


PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

1.1.1 Sistema propio de 

recaudación. 

¿Se cuenta con un sistema 

propio de recaudación?

No hay un sistema 

estructurado como tal.

Se cuenta con diversos 

elementos, pero operan de 

manera desarticulada.

El municipio cuenta con un 

sistema integrado con 

diversos elementos que son 

monitoreados para mejorar 

su eficiencia e incluye 

programas extraordinarios.

No cuenta con información.
Informes, reporte de 

actividades.

Sistema informático y/o 

registros documentales.

1.1.2 Registros 

actualizados de predial.

¿Se cuenta con registros 

actualizados de predial?

No existen registros de 

predial.

Existen registros de predial 

no actualizados.

Existen registros de predial 

actualizados.

No cuenta con información. Registro de predial.

1.- Registro de predial del 

año actual y los dos años 

anteriores.                                                             

2.- Reporte de la última 

revaluación.                                                   

1.1.3 Regulación de 

establecimientos 

comerciales.

¿Existe un sistema de 

regulación de 

establecimientos 

comerciales?

No existe.

Existe un reglamento y un 

padrón de establecimientos 

comerciales.

Existe un reglamento, un 

padrón de establecimientos 

comerciales actualizado y 

procesos de inspección.
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Ninguna.

Reglamento de 

establecimientos 

comerciales y 

padrón de establecimientos 

comerciales.

Reglamento de 

establecimientos 

comerciales, 

padrón de establecimientos 

comerciales y 

procesos de inspección con 

resultados documentados.

1.1.4 Evolución de los 

ingresos propios por 

predial.

¿Cuál es el comportamiento 

de la recaudación por 

impuesto predial del año 

inmediato anterior en 

comparación al año previo? 

Se mantuvo o se disminuyó 

el nivel de recaudación en 

relación al período anterior.

Tuvo un crecimiento en 

términos nominales pero no 

en términos reales. La base 

de contribuyentes fue la 

misma, no se incrementó.

Se incrementaron los 

ingresos en términos reales y 

se incrementó la base de 

contribuyentes.

Concentrado 

correspondiente de las 

Cuentas Públicas de los dos 

años anteriores.

Concentrado 

correspondiente de las 

Cuentas Públicas de los dos 

años anteriores y Padrón de 

Catastro.     

Concentrado correspondiente 

de las Cuentas Públicas de 

los dos años anteriores y 

Padrón de Catastro.

 

1.1.5 Evolución de los 

ingresos por concepto de 

derechos, productos y 

aprovechamientos.

¿Cuál es el comportamiento 

de los ingresos por concepto 

de derechos, productos y 

aprovechamientos, de los 

dos ejercicios anteriores?

El monto de los ingresos por 

este concepto se mantuvo 

igual o menor al período 

anterior.

Se incrementó el monto de 

los ingresos por este 

concepto en términos 

nominales, no en términos 

reales, con respecto al 

período anterior.

Se incrementó el monto de 

los ingresos por este 

concepto en términos reales.

Concentrado 

correspondiente de las 

Cuentas Públicas de los dos 

años anteriores.

Concentrado 

correspondiente de las 

Cuentas Públicas de los dos 

años anteriores.

Concentrado correspondiente 

de las Cuentas Públicas de 

los dos años anteriores.
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1.1.6 Autonomía 

financiera.

¿Cuál es la proporción de los 

ingresos propios contra los 

ingresos totales?

Menos del 5% de sus 

ingresos son propios.

Entre el 5% y hasta el 10% 

de sus ingresos son 

propios.

Más del 10% de sus ingresos 

son propios.

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal del 

año inmediato anterior.

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal 

del año inmediato anterior.

Concentrado correspondiente 

de la Cuenta Pública 

Municipal del año inmediato 

anterior.

1.1.7 Tasa de crecimiento 

del ingreso y gasto 

público, sin 

financiamiento. 

¿Cuál es el comportamiento 

del ingreso y gasto de un 

año a otro, sin 

financiamiento?

No hay crecimiento y 

presenta déficit.

Hay un crecimiento marginal 

(igual al nivel de la 

inflación). Las variables 

permanecen constantes y 

balanceadas. 

Crecen las variables de 

ingreso y gasto por encima 

del nivel de inflación, sin 

financiamiento. Tampoco se 

presenta déficit.

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal de 

un año a otro que refleje un 

crecimiento menor a la 

inflación.

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal de 

un año a otro que refleje un 

crecimiento igual a la 

inflación.

Concentrado correspondiente 

de la Cuenta Pública 

Municipal de un año a otro 

que refleje un crecimiento 

mayor a la inflación.                                   
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1.1.8 Ingreso y gasto per 

cápita.

¿Cuál fue el comportamiento 

del ingreso y gasto en 

relación a la población total 

del municipio?

Crece la población y 

permanece el mismo nivel 

de ingreso y gasto. Presenta 

déficit de servicios y de 

capacidad de atención.

La relación entre la tasa de  

crecimiento de los ingresos y 

los gastos por un lado, 

muestra la misma tasa que 

el crecimiento poblaciona, 

por lo tanto hay 

correspondencia a razón de 

1 (Ingresos/población = 1; 

gastos/población = 1)

Crecen las tasas de ingreso 

y gasto de forma 

proporcional a la inflación y 

la población crece en menor 

proporción.

Crecen las variables ingreso 

y gasto en proporción mayor 

a la población.

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal de 

los dos últimos años, y 

estadísticas del INEGI.

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal de 

los últimos dos años, y  

estadística del INEGI.

Concentrado correspondiente 

de la Cuenta Pública 

Municipal de los dos últimos 

años, y 

estadística del INEGI.

1.1.9 Capacidad financiera-

administrativa.

¿Cuál es la proporción entre 

ingresos propios y gasto 

corriente?

X < 15% (resultado menor a 

15%).

15%  <  X < 20% (resultado 

mayor a 15% y menor a 

20%). En este caso ya se 

cuenta con mayor 

capacidad de maniobra por 

parte de la administración 

municipal.

X > 20%  (resultado mayor a 

20%). Teniendo este nivel de 

relación, su autonomía y su 

capacidad de gestión se ven 

fuertemente favorecidas.

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal del 

año inmediato anterior. 

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal 

del año inmediato anterior. 

Concentrado correspondiente 

de la Cuenta Pública 

Municipal del año inmediato 

anterior. 
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1.1.10 Inversión 

pública/ingresos totales.

¿Cuál es la proporción de la 

inversión pública respecto a 

los ingresos totales?

X < 25%  (resultado menor a 

25%). 

25% < X < 40% (resultado 

mayor a 25% pero menor a 

40%). 

X > 40%  (resultado mayor a 

40%). 

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal del 

año inmediato anterior. 

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal 

del año inmediato anterior. 

Concentrado correspondiente 

de la Cuenta Pública 

Municipal del año inmediato 

anterior. 

1.1.11 Financiamiento.

¿Cuáles son las fuentes 

alternas para el 

financiamiento de los 

programas municipales?

No se tiene un catálogo de 

fuentes alternativas de 

financiamiento.

Eventualmente se solicita y 

obtiene el apoyo de agentes 

distintos a los tradicionales 

(federación, estado, 

Banobras, Banca Múltiple, 

etc.).

Se cuenta con diversas 

fuentes de financiamiento de 

los programas municipales, 

incluyendo al sector privado y 

organizaciones sociales 

diversas para la provisión de 

servicios.

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal.

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal, 

Reportes anuales.

Concentrado correspondiente 

de la Cuenta Pública 

Municipal, reportes anuales,

Actas de Cabildo de 

concesión de servicios,

Actas de Cabildo de 

autorización de deuda,

Actas de cabildo de 

privatización de servicios,

Convenios con instituciones 

sociales.

1.1.12 Gasto corriente / 

gasto total.

¿Cuál es la proporción entre 

gasto corriente y gasto total?

X > 70%  (Resultado mayor 

a 70%). 

50%  < X  < 70%  

(Resultado mayor a 50% 

pero menor a 70%).

X < 50%  (Resultado menor a 

50%).
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Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal del 

año inmediato anterior. 

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal 

del año inmediato anterior. 

Concentrado correspondiente 

de la Cuenta Pública 

Municipal del año inmediato 

anterior. 

1.1.13 Gasto de servicios 

personales/ gasto 

corriente.

Gasto de servicios 

personales/ gasto corriente.

X > 70% (resultado mayor a 

70%). 

50%  < X  < 70% (resultado 

mayor a 50% pero menor a 

70%).

X < 50% (resultado menor a 

50%).

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal del 

año inmediato anterior. 

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal 

del año inmediato anterior. 

Concentrado correspondiente 

de la Cuenta Pública 

Municipal del año inmediato 

anterior. 

1.1.14 Gestión del 

patrimonio municipal.

¿Existe la aplicación 

eficiente del proceso de 

administración del 

patrimonio municipal: 

recepción, adquisición, 

enajenacion, inventario?

No desarrolla actividad de 

gestión del patrimonio 

municipal o no documenta.

La gestión del patrimonio 

municipal se realiza sin un 

sistema integral. Desarrolla 

1 o 2 actividades de gestión 

del patrimonio municipal.

La gestión del patrimonio 

municipal se realiza de 

manera integral, 

documentando los 

procedimientos.

No requiere evidencia.

Mostrar una o dos de las 

siguientes evidencias:

Acta de Entrega/Recepción,

documentales de 

procedimientos de 

adquisición

documentales de 

procedimientos de 

enajenación,

inventario.

Mostrar al menos tres de las 

siguientes evidencias:

Acta de Entrega/Recepción,

documentales de 

procedimientos de 

adquisición

documentales de 

procedimientos de 

enajenación,

inventario.
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1.1.15 Porcentaje del 

presupuesto destinado al 

pago de deuda.

¿Qué porcentaje de su 

presupuesto total es 

destinado al pago de deuda?

Más del 15% del 

presupuesto total se destina 

al pago de la deuda. 

Entre el 7% y el 15% del 

presupuesto total se destina 

al pago de la deuda.

Menos del 7% del 

presupuesto total se destina 

al pago de la deuda. 

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal del 

año inmediato anterior.

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal 

del año inmediato anterior.

Concentrado correspondiente 

de la Cuenta Pública 

Municipal del año inmediato 

anterior.

1.1.16 Manejo de deuda.

¿Cuál es el nivel de deuda, 

plazos y apalancamiento 

financiero?

No se tiene un sistema que 

permita conocer esta 

información.

Se cuenta con un sistema 

general de control y 

seguimiento de la evolución 

y tendencias de la deuda y 

está concentrada en 

máximo tres acreedores.

Se cuenta con un sistema de 

información detallado, así 

como con una amplia cartera 

de acreedores que 

constituyen fuentes 

potenciales de financiamiento 

municipal.

No requiere evidencia.

Concentrado 

correspondiente de la 

Cuenta Pública Municipal 

del año inmediato anterior o 

del año que se pretenda 

evaluar, 

reporte específico del perfil 

de la deuda.

Concentrado correspondiente 

de la Cuenta Pública 

Municipal del año inmediato 

anterior o del año que se 

pretenda evaluar, 

historiales crediticios 

(información desde la fecha 

de contratación de la deuda),

reportes periódicos y/o 

dictámenes de organismos 

certificadores.                       

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



1.1.17 Sistema de 

planificación financiera.

¿Cuál es el sistema de 

planificación financiera con 

que cuenta el municipio?

No hay un sistema 

estructurado como tal.

Se cuenta con diversos 

elementos que no se 

encuentran integrados en 

un sistema.

Se cuenta con un sistema 

integrado con diversos 

elementos que son 

monitoreados para 

mejoramiento de su 

eficiencia y que incluye 

programas extraordinarios de 

presupuesto, control y 

evaluación financiera, 

clasificador por objeto de 

gasto, por centro de costo.

No requiere evidencia.

Organigrama del área 

responsable, 

reportes de conceptos 

desarrollados, 

inventario de productos.

Organigrama,

presupuesto programatico,

estados financieros; analisis 

financieros (Cuenta Pública 

municipal), manual de 

operación del sistema, 

reporte de auditorías.

1.1.18 Balance general.
¿Cuenta con un balance 

general?

Se tiene un proceso manual 

elemental que ofrece la 

situación de manera general 

según los requerimientos de 

los órganos de control.

No se cuenta con un 

balance general, pero se 

tienen otros reportes 

financieros.

Se cuenta con un balance 

general actualizado.

Registros de operaciones 

financieras, Cuenta Pública 

municipal de los dos años 

anteriores sin relaciones 

analíticas.

Registros de operaciones 

financieras, Cuenta Pública 

municipal de los dos años 

anteriores, Reportes.

Balance general, Cuenta 

Pública y relaciones 

analíticas.
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1.1.19 Información 

financiera actualizada.

¿Se cuenta con información 

financiera actualizada?

No se cuenta con 

información actualizada.

Se cuenta con información 

parcial y no validada.

Se cuenta con información 

financiera actualizada y 

validada.

No requiere evidencia.

Ley de ingresos, 

Presupuesto de Egresos 

autorizado por el 

Ayuntamiento, Cuenta 

Pública municipal del año 

inmediato anterior.

Ley de ingresos; 

Presupuesto de Egresos y 

Cuenta Pública Municipal del 

año inmediato anterior 

aprobados por el 

Ayuntamiento.

1.1.20 Conocimiento del 

nuevo Sistema de 

Armonización Contable.

¿Se conocen los criterios 

generales que regirán la 

contabilidad gubernamental 

y la emisión de información 

financiera de acuerdo a lo 

que establece la Ley General 

de Contabilidad 

Gubernamental?

No se conocen.

Se conoce parcialmente los 

criterios que regirán la 

contabilidad gubernamental 

y la emisión de información 

financiera.

Sí  se conocen los criterios 

generales que regirán la 

contabilidad gubernamental y 

la emisión de información 

financiera de acuerdo a lo 

que establece la Ley General 

de Contabilidad 

Gubernamental

No requiere evidencia.
Folletería, artículo o material 

alguno al respecto.

Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, folletos, 

artículos.

1.1.21 Proceso de 

Armonización Contable.

¿Lleva a cabo el municipio 

acciones tendientes a la 

armonización contable?

No lleva a cabo acciones en 

la materia.

El municipio se encuentra 

en proceso de estudio 

respecto de la armonización 

contable de su información 

financiera.

Realiza acciones tendientes 

a la armonización contable, 

entre ellas acciones de 

capacitación.

No requiere evidencia.
Proyecto, estudio al 

respecto.

Reporte de actividades y 

constancias de capacitación.
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ROJO AMARILLO VERDE

No se realizan acciones para 

incrementar los ingresos 

propios, los gastos crecen 

más que los ingresos y no 

se tiene un manejo 

controlado de la deuda.

Crecen los ingresos propios, 

pero sólo en términos 

nominales, los reglamentos, 

padrones y registros no 

están actualizados, hay 

elevados niveles de gasto 

corriente.

El municipio cuenta con un 

sistema propio de 

recaudación con información 

completa y actualizada, con 

un índice financiero en clara 

evolución positiva, por lo que 

mantiene una sana 

autonomía financiera.

INDICADOR

1.1 MUNICIPIO RESPONSABLE DE SU 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

Ubicación Verificación



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

1.2.1 Elementos de 

seguridad por cada 

1000 habitantes.

¿Cuántos elementos de 

seguridad por cada 1000 

habitantes tiene el 

municipio?

Hay más de 2000 habitantes 

por cada elemento de 

seguridad.

El municipio cuenta con un 

elemento de seguridad por 

cada 1001 a 2000 habitantes.

Se cuenta con un elemento de 

seguridad por cada 1000 

habitantes o menos.

Estado de fuerza y/o plantilla 

de personal con la estadística 

poblacional del INEGI u otra 

cifra oficial más actualizada.

Estado de fuerza y/o plantilla 

de personal con la estadística 

poblacional del INEGI u otra 

cifra oficial más actualizada.

Estado de fuerza y/o plantilla 

de personal con la estadística 

poblacional del INEGI u otra 

cifra oficial más actualizada.

1.2.2 Equipamiento de 

los cuerpos de 

seguridad.

¿Cuentan los elementos 

de seguridad con el 

equipo básico?

No cuenta con inventario ni 

resguardo.

El inventario existente cubre 

hasta un 80% de necesidades 

especificadas por la Ley de 

Seguridad Pública.

El inventario existente cubre 

más de un 80% de 

necesidades

especificadas por la Ley de 

Seguridad Pública.

No requiere evidencia.
Inventario y Ley de Seguridad 

Pública.

Inventario y Ley de Seguridad 

Pública.

1.2.3 Servicio 

Profesional de Carrera 

Policial.

¿El municipio está 

implementando el Servicio 

Profesional de Carrera 

policial?

Actualmente no se está 

implementando el Servicio 

Profesional de Carrera Policial.

Se tiene un sistema y 

normatividad aún incompletos 

y/o con una aplicación todavía 

parcial

Se cuenta con el sistema y 

normatividad relativos al 

Servicio Profesional de 

Carreral Policial, 

profesionalización y 

certificación de sus cuerpos de 

seguridad pública

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación
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No requiere evidencia.

Sistema, normatividad 

existente y Reporte de 

aplicación.

Sistema, normatividad 

municipal, reporte de 

actividades e Informe de 

resultados.

1.2.4 Exámenes de 

Control de confianza

¿Lleva a cabo el 

municipio acciones 

tendientes al 

cumplimiento de los 

exámenes de control de 

confianza?

No lleva a cabo acciones en la 

materia.

Lleva a cabo acciones 

aisladas.

Realiza acciones para que sus 

elementos presenten sus 

exámenes de control de 

confianza.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Minutas de reuniones llevadas 

a cabo, Oficios, Acuerdos en la 

materia, Convenios, o 

documento similar que 

demuestre la gestión.

1.2.5 Comisión de 

Honor y Justicia de los 

Cuerpos de Seguridad 

Pùblica y su 

Reglamento.

¿Existe y se opera una 

Comisión de Honor y 

Justicia de los cuerpos de 

Seguridad Pública?

En el municipio no se cuenta 

con Comisión de Honor y 

Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad Pùblica.

Existe un proyecto de creación 

de la Comisión de Honor y 

Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad Pública y su 

Reglamento.

Existe y  opera la Comisión de 

Honor y Justicia de Seguridad 

Pública y su Reglamento.

No requiere evidencia.

Proyecto de creación de la 

Comisión de Honor y Justicia 

de los Cuerpos de Seguridad 

Pública y su Reglamento.

Reglamento de la Comisión de 

Honor y Justicia de los 

Cuerpos de Seguridad Pública 

aprobado por el Cabildo y 

Actas de sus Sesiones.

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación
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1.2.6 Indicadores de 

medición y seguimiento.

¿Se cuenta con 

indicadores de medición y 

seguimiento del personal 

de policía municipal con 

participación de 

instancias ciudadanas?

No hay indicadores de 

medición y seguimiento del 

personal de policía.

Se cuenta con indicadores de 

medición y seguimiento del 

personal de policía municipal 

pero no participa ninguna 

instancia ciudadana.

Se cuenta con indicadores de 

medición y seguimiento del 

personal de policía municipal 

con participación de alguna 

instancia ciudadana.

No requiere evidencia.
Indicadores e informe de 

resultados.

Indicadores, informe de 

resultados y documentación 

que avale la participación 

ciudadana.

1.2.7 Licencia colectiva 

para la portación de 

armamento.

¿El municipio ha 

gestionado la 

incorporación de sus 

elementos de seguridad a 

la licencia colectiva para 

la portación de 

armamento?

Los elementos de seguridad 

no se encuentran dentro de 

una licencia colectiva de 

portación de armas de fuego.

El personal activo de 

seguridad pública municipal se 

encuentra dentro de una 

licencia colectiva de portación 

de armas de fuego, pero no se 

encuentra actualizada.

El personal activo de 

seguridad pública municipal se 

encuentra dentro de una 

licencia colectiva de portación 

de armas de fuego 

actualizada.

No requiere evidencia.

Registro de solicitudes de 

actualización de licencia 

colectiva de portación de 

armas de fuego 

correspondientes.

Solicitud de registro de licencia 

colectiva y plantilla del 

personal, que acredite que el 

100% de los elementos de los 

cuerpos de seguridad pública 

municipal se encuentran 

inscritos en una licencia 

colectiva de portación de 

armas de fuego.

1.2.8 Incidencia de 

delitos y de faltas 

administrativas.

¿Se cuenta con la 

información referente a la 

incidencia de delitos y de 

faltas administrativas?

No se cuenta con la 

información.

Se cuenta pero de forma 

incompleta.

Se cuenta con información de 

manera regular.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



No requiere evidencia. Actas o reportes. Actas o reportes.

1.2.9 Programas para la 

prevención  de 

conductas antisociales.

¿Se operan programas 

para la prevención de 

conductas antisociales?

No existen programas. Existen acciones esporádicas.
Existen programas y se 

operan.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programa(s) e informe de 

resultados.

1.2.10 Coordinación 

interinstitucional.

¿Se tiene coordinación 

interinstitucional con 

otros órdenes de gobierno 

en materia de seguridad 

pública?

No se tiene información.
Se realizan acciones aisladas 

con los órdenes de gobierno

Se coordina con instituciones 

del orden federal, estatal y 

municipal.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Reporte de actividades e 

informe de resultados.

1.2.11 Índices e 

identificación de zonas 

conflictivas.

¿Se cuenta con índices e 

identificación de zonas 

conflictivas?

No se cuenta.
Se cuenta pero de forma 

incompleta.

Sí se cuenta con índices e 

identificación de zonas 

conflictivas. 

No se cuenta con 

documentación.

Estadísticas e identificación 

parcial de zonas conflictivas.

Estadísticas y mapa de geo-

referencia de zonas 

conflictivas.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



1.2.12 Programa de 

atención especializada 

para zonas conflictivas. 

¿Se cuenta con un 

programa de atención 

especializada para zonas 

conflictivas?

No se cuenta.

Existen acciones aisladas de 

atención especializada para 

zonas conflictivas.

Se cuenta con programa que 

implementa acciones 

integrales para la atención 

especializada para zonas 

conflictivas.

No se cuenta con 

documentación.
Reporte de actividades.

Programa y reporte de 

actividades.

1.2.13 Vínculos de 

coparticipación con la 

sociedad.

¿Existen vínculos de 

coparticipación con la 

sociedad?

No existen.
Existen, pero de manera 

informal.

Existen vínculos formales de 

coparticipación con la 

sociedad a través de 

Convenios, observatorio 

ciudadano, Consejos 

Municipales Ciudadanos o 

mediante el Consejo o Comité 

Ciudadano de Seguridad 

Pública.

No requiere evidencia. Minutas de trabajo o acuerdos.
Convenios, actas de consejo o 

comité.

1.2.14 Programas para 

medir el nivel de 

denuncia ciudadana y el 

tiempo de respuesta. 

¿Se operan programas 

para medir el nivel de 

denuncias ciudadanas? 

No existen programas. Existen acciones esporádicas.

Existen programas y se 

operan, con resultados 

documentados.

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programa e Informe de 

resultados.

1.2.15 Informe Policial 

Homologado.

¿Se reportan sus 

incidencias a través del 

Informe Policial 

Homologado?

No hay información

Ocasionalmente se utiliza el 

formato de Informe Policial 

Homologado.

Permanentemente se utiliza el 

sistema de Informe Policial 

Homologado.

No requiere evidencia. Informe Policial Homologado.
Sistema de Informe Policial 

Homologado.

1.2.16 Incidencia de 

faltas administrativas.

¿Cómo se comportan las 

incidencias de faltas 

administrativas?

Se han incrementado el último 

año en relación al año anterior.

Han permanecido 

prácticamente igual este año 

contra el año anterior.

Las incidencias de faltas 

administrativas han disminuido 

su número este año con 

relación al año anterior.

Reportes estadísticos de 

incidencia de faltas 

administrativas.

Reportes de la medición 

municipal de la íncidencia de 

faltas administrativas.

Reportes de la medición 

municipal de la íncidencia de 

faltas administrativas.

1.2.17 Diagnóstico de 

seguridad pública 

municipal.

¿Cuenta con un 

diagnóstico integral de 

seguridad pública que 

permita identificar las 

causas del problema?

No se cuenta con un 

diagnóstico integral al 

respecto.

Se cuenta con información 

parcial.

Se cuenta con un diagnóstico 

integral que contempla los 

factores sociales, culturales, 

económicos y urbanos, 

concentrados en un solo 

documento. 

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



No requiere evidencia.
Estadísticas, estudios, indices 

y encuestas.
Diagnóstico.

asda

ROJO AMARILLO VERDE

No se realizan acciones que 

permiten dar atención a la 

problemática de seguridad 

pública identificada en el 

municipio.

Los elementos de seguridad 

no están equipados y 

capacitados, por lo que se 

realizan acciones esporádicas 

aisladas para la atención de 

delitos y de zonas conflictivas.

Se conoce la situación de 

seguridad pública del 

municipio y se llevan a cabo 

acciones que permitan la 

atención de delitos y zonas 

conflictivas, sustentado en la 

capacitación y equipamiento 

de los elementos de 

seguridad.

Ubicación Verificación

INDICADOR

1.2 MUNICIPIO RESPONSABLE DE LA SEGURIDAD 

PÚBLICA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN 

FORMA DE 

PREGUNTA

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

1.3.1 Consejo 

Municipal de 

Protección Civil.

¿Se cuenta con el 

Consejo Municipal 

de Protección 

Civil?

No existe.

Se integró e instaló el Consejo 

Municipal de Protección Civil, 

pero sesionó menos de dos 

veces al año.

Se integró e instaló el Consejo 

Municipal de Protección Civil  y 

sesiona cuando menos dos 

veces al año.

No requiere evidencia.

Acta de instalación del Consejo 

Municipal y acta de sesión (en 

su caso).

Acta de instalación del Consejo 

Municipal, Actas de Sesiones.

1.3.2 Área responsable 

de Protección Civil.

¿Se cuenta con la 

Unidad Municipal 

de Protección 

Civil?

No se cuenta con la Unidad 

Municipal de Protección 

Civil.

Se cuenta con la unidad 

municipal de Protección Civil, 

pero carece de recursos 

humanos, materiales y 

financieros para su operación

Se cuenta con la unidad 

municipal de Protección Civil 

con recursos humanos, 

materiales y financieros para su 

operación.

No requiere evidencia.
Constancia que acredite su 

existencia.

Cuenta Pública, presupuesto 

asignado, organigrama, 

inventario, planes y programas.

AGENDA DESDE LO LOCAL

PRIMER CUADRANTE: DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA UN BUEN GOBIERNO.

INDICADOR 1.3 "MUNICIPIO PROMOTOR DE LA PROTECCIÓN CIVIL"

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



1.3.3 Personal 

capacitado y 

actualizado en materia 

de Protección Civil.

¿Se cuenta con 

personal 

capacitado y 

actualizado en 

materia de 

Protección civil?

No cuenta con personal 

capacitado.

Cuenta con personal 

capacitado, pero no está 

actualizado en materia de 

Protección Civil.  

Cuenta con personal capacitado 

y actualizado en materia de 

Protección Civil.  

No requiere evidencia.
Plantilla de personal, 

constancias de capacitación.

Plantilla de personal,

constancias de capacitación en 

su área determinada de trabajo, 

de al menos dos personas, 

correspondiente a los dos 

últimos años.

1.3.4 Reglamento de 

Protección Civil.

¿Se cuenta con 

Reglamento de 

Protección Civil?

No hay reglamento.
Existe el reglamento, pero no 

se aplica.
Existe el reglamento y se aplica.

No requiere evidencia. Reglamento.

Reglamento, resoluciones y 

acuerdos del área de Protección 

Civil. Mostrar requerimientos o 

sanciones o expedientes de 

algún evento.

1.3.5 Programas 

operativos en materia 

de Protección Civil.

¿Se cuenta con 

Programa 

Municipal de 

Protección Civil y 

Plan Municipal de 

Contingencia?

No hay programa.

Se cuenta con programas 

municipales de Protección Civil 

y con planes de contingencia, 

pero no se palican.

Cuenta con los programas 

debidamente estructurados y se 

les da cumplimiento.

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico



No requiere evidencia. Programas. 

Programas, Reporte de 

actividades e Informe de 

resultados

1.3.6 Mapa  de riesgos. 

¿Se cuenta con 

mapa municipal de 

riesgos?

No cuenta con información.

Se cuenta con un mapa de 

riesgos incompleto o no 

actualizado o, en su caso, 

únicamente con el diagnóstico 

municipal de riesgos.

Se cuenta con un mapa 

municipal de riesgos 

actualizado.

No requiere evidencia.

Mapa de riesgos incompleto o 

no actualizado o Diagnóstico 

Municipal de Riesgos.

Mapa municipal de riesgos o 

Atlas de riesgos con su 

correspondiente cartografía.

1.3.7 Puntos de 

reunión.

¿Se tienen 

identificados 

puntos de reunión 

para casos de 

emergencia?

No se han identificado.

Se tienen identificados, pero no 

se han señalizado en ningún 

documento ni están 

debidamente señalizados.

Se identificaron y plasmaron en 

un documento.

No requiere evidencia. Croquis.

Documento de puntos de 

reunión, croquis, fotografías, 

señalizaciones.

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

EVIDENCIA

EVIDENCIA



1.3.8 Esquemas de 

coordinación en la 

materia.

¿Existen 

convenios en 

materia de 

Protección Civil 

con los otros 

órdenes de 

gobierno o con los 

integrantes del 

No existen convenios.
Existen acuerdos en la materia, 

pero no se aplican.

Existen diversos convenios en 

materia de Protección Civil con 

los integrantes del Sistema 

Municipal de Protección Civil en 

los diferentes ámbitos de 

competencia.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Convenios y reporte de 

actividades.

1.3.9 Refugios 

temporales.

¿Cuenta con un 

catálogo de 

refugios 

temporales?

No se tienen identificados 

los lugares que servirán 

como refugios temporales.

Parcialmente se tienen 

identificados algunos lugares 

como refugios, pero no se 

cuenta con el catálogo.

Se cuenta con un catálogo de 

refugios temporales.

No requiere evidencia.

Listados o proyectos de 

refugios temporales o catálogo 

no actualizado.

Catálogo actualizado de 

refugios temporales.

1.3.10 Difusión de la 

cultura de Protección 

Civil en la población.

¿Cuenta con un 

programa de 

difusión de la 

cultura de 

Protección Civil?

No cuenta con  el programa. 

Difunde esporádicamente las 

acciones de Protección Civil 

entre la población.

Cuenta con un programa 

permanente de difusión de la 

cultura de Protección Civil entre 

la población.

No requiere evidencia. Reporte de actividades

Programa e Informe de 

Resultados (mostrar folletos o 

fotografías o lista de asistencia 

de participantes o archivo 

periodístico).

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



1.3.11 Grupos de 

voluntarios.

¿Cuenta con 

grupos de 

voluntarios? 

(bomberos, Cruz 

Roja, rescatistas, 

etc)?

No se cuenta.

Se encuentran parcialmente 

identificados algunos grupos de 

voluntarios del municipio, sin 

que estén integrados al 

Sistema Municipal de 

Protección Civil.

Se tienen identificados 

plenamente a todos los grupos 

de voluntarios del municipio y 

están integrados al Sistema 

Municipal de Protección Civil.

No requiere evidencia.
Registro y directorio de grupos 

de voluntarios.

Registro y directorio de grupos 

de voluntarios, minutas de 

reuniones.

1.3.12 Programa de 

simulacros.

¿Cuenta con un 

programa de 

simulacros?

No se tiene un programa de 

simulacros.

Se realizan simulacros de 

manera esporádica, pero no se 

hacen con base en un 

programa.

Se realizan simulacros de 

manera periódica, con base en 

un programa.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Programa de simulacros, 

reporte de actividades e informe 

de resultados.

ROJO AMARILLO VERDE

No se realizan acciones para 

la protección civil municipal.

Se realizan algunas acciones 

en materia de protección civil, 

hay un reglamento que no se 

aplica, mapas de riesgos 

incompletos y simulacros 

esporádicos. 

Se cuenta con un área de 

protección civil que opera 

programas, tiene identificadas 

zonas de riesgos y zonas re 

reunión, se coordina con otros 

ordenes de gobierno y difunde 

entre la población temas de 

protección civil.

1.3 MUNICIPIO PROMOTOR DE LA

PROTECCIÓN CIVIL

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

INDICADOR

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

1.4.1 Reglamentación 

municipal.

¿Se cuenta con 

reglamentos de: bando de 

policía y gobierno, tránsito, 

policía, mercados, 

panteones, catastro, obras 

públicas,  limpia, rastro, 

parques y jardines, agua, 

adquisiciones,  protección 

civil, participación 

ciudadana, desarrollo 

urbano, patrimonio y 

administración?

Se tiene menos del 50% de los 

reglamentos indispensables.

Se tiene entre un 50% y un 

75% de la reglamentación 

indispensable.

Se tiene más del 75% de 

la reglamentación 

indispensable.

No requiere evidencia.

Presentar los reglamentos 

mencionados, publicados, 

en un 50 a 75%.

Presentar más del 75% de 

los reglamentos 

mencionados, publicados.

 x

1.4.2 Revisión 

periódica de los 

reglamentos.

¿Se revisan de manera 

periódica los reglamentos 

del municipio?

No hay revisión.

Se presentaron proyectos 

de revisión a los 

reglamentos del municipio 

pero no fueron revisados.

Se revisaron algunos 

reglamentos en el periodo 

constitucional.

AGENDA DESDE LO LOCAL

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

1.4 "MUNICIPIO JURÍDICAMENTE ORDENADO"

EVIDENCIA

PRIMER CUADRANTE: DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA UN BUEN GOBIERNO.



No requiere evidencia. Proyecto de revisión.
Actas de Cabildo de 

revisión de reglamentos.

 x

1.4.3 Grado de 

formalización de 

procesos internos.

¿Cuál es el grado de 

formalización de los 

procesos internos?

Los procesos internos no están 

elaborados.

Se tienen algunos procesos 

internos elaborados, pero 

no están aún aprobados.

Los procesos internos  

están elaborados y 

revisados en su contenido 

y operación al menos una 

vez en el período municipal 

constitucional actual y 

están aprobados.

No requiere evidencia.
Los proyectos de procesos 

pendientes de aprobación.

Reglamento Interior o 

Manual de Organización o 

Manual Interno o 

Lineamientos 

Administrativos, aprobados 

por el presidente municipal 

y/o Ayuntamiento, cuya 

última fecha de revisión no 

exceda de un período 

municipal constitucional.

 x

1.4.4 Acervo jurídico.
¿Se cuenta con un acervo  

jurídico mínimo?

No se cuenta con acervo 

jurídico.

El acervo jurídico es 

insuficiente.

Se cuenta con un acervo 

jurídico suficiente, 

documental o electrónico.

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA



No requiere evidencia.

Acervo jurídico  integrado 

por: Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos, Constitución 

del Estado, Ley Orgánica 

Municipal o su equivalente. 

Acervo jurídico integrado 

por:  Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos, Constitución 

del Estado, Ley Orgánica 

Municipal, Bando de 

Polícia y Buen Gobierno, 

Reglamento Interior

  x

1.4.5 Área jurídica 

municipal.

¿Se cuenta con una oficina 

o asesor jurídico 

municipal?

No se cuenta. Hay asesorías externas.

Se cuenta con el apoyo 

estatal, con una oficina o 

con un asesor jurídico 

permanente

No requiere evidencia. Reporte de actividades. 

Manual de Organización, 

Plan de Trabajo y/o 

Informe de Resultados

 x

ROJO AMARILLO VERDE

No se cuenta ni conoce la 

reglamentación básica 

municipal.

Existe reglamentación 

básica pero incompleta y 

en su mayoría no es 

vigente ni actualizada.

Hay un área jurídica que 

se encarga de contar con 

la reglamentación básica 

en más de un 75%, se 

revisa de forma periódica.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

INDICADOR

1.4 MUNICIPIO JURÍDICAMENTE ORDENADO

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN 

FORMA DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

1.5.1 Orientación 

para el acceso a las 

instancias de 

procuración de 

justicia federal y 

estatal.

¿Facilita el municipio el 

acceso a las instancias 

de procuración de 

justicia federal y estatal?

El municipio no facilita el 

acceso a las instancias de 

procuración de justicia 

federal y estatal.

El municipio brinda 

información incompleta a 

la población.

El municipio cuenta con 

medios suficientes para la 

orientación a la población 

hacia las instancias de 

procuración de justicia 

federal y estatal.

No requiere evidencia.
Directorios no 

actualizados.

Directorio actualizado, 

folletería, información 

documentada y 

electrónica o reportes o 

registros simples de 

atención.

1.5.2 Juzgado 

administrativo 

municipal o 

equivalente.

¿Existe un juzgado 

administrativo municipal 

o equivalente?

No existe.
Existe un proyecto para 

su creación.
Sí existe.

No requiere evidencia.
Presentar el proyecto de 

creación por escrito.

Acta de creación, 

organigrama, 

nombramientos, plan de 

trabajo e informe de 

resultados.

AGENDA DESDE LO LOCAL

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

PRIMER CUADRANTE: DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA UN BUEN GOBIERNO.

EVIDENCIA

INDICADOR 1.5 "MUNICIPIO CON VIGENCIA DEL ESTADO DE DERECHO"

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



1.5.3 Sistema de 

quejas y sanciones 

en contra de 

servidores públicos 

municipales.

¿Se cuenta con un 

sistema de quejas y 

sanciones en contra de 

servidores públicos 

municipales?

No se cuenta con un 

sistema de quejas y 

sanciones en contra de 

servidores públicos.

Existen acciones aisladas 

para recabar las quejas y 

aplicar sanciones.

Existe un sistema 

permanente para recibir 

las quejas, instaurar los 

procedimientos 

administrativos e imponer 

sanciones.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Sistema informático en 

pantalla o registros del 

sistema documental, 

procedimientos 

administrativos, Informe 

de resultados.

1.5.4 Mecanismos de 

control de legalidad.

¿Cuenta con una 

contraloría municipal?

No hay contraloría 

municipal.

Existe contraloría 

municipal. 

Existe contraloría 

municipal y mecanismos 

para la vigilancia y 

evaluación ciudadana del 

gasto.

No requiere evidencia.

Actas, dictámenes, 

organigrama, 

nombramientos.

Acta de creación o 

nombramientos, 

organigrama, plan de 

trabajo, dictámenes o 

informe de resultados.

ROJO AMARILLO VERDE

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

INDICADOR

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



No existen ni se tiene 

acceso a las instancias de 

procuración de justicia.

Hay acciones aisladas 

para facilitar el acceso a 

instancias de procuración 

de justicia, aunque no se 

cuenta con órganos 

propios para ello.

El municipio cuenta con 

acceso a las instancias de 

procuración de justicia y 

con mecanismos de 

control de legalidad.

1.5 MUNICIPIO CON VIGENCIA DEL ESTADO 

DE DERECHO.



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

1.6.1 Órgano de 

acceso a la 

información.

¿Existe un órgano de 

acceso a la información 

pública municipal? 

No cuenta con un órgano de 

acceso a la información 

pública municipal.

Se cuenta con un órgano de 

acceso a la información 

pública municipal.

Cuenta con un órgano de acceso 

a la información que se ocupa de 

llevar a cabo lo correspondiente 

a la materia.

No requiere evidencia.

Nombramiento del titular del 

órgano de acceso a la 

información.

Nombramiento, manual de 

organización, programa de 

trabajo, e informe de resultados.

1.6.2 Accesibilidad a 

la información de 

gestión y de interés 

público.

¿Cuenta con módulo y 

portal web para hacer 

pública la información? 

No cuenta con módulo ni 

portal web.

Existe página web, pero no se 

actualiza.

La página web muestra la 

información pública mínima de 

oficio. (Art. 6o. Constitucional)

No requiere evidencia. Portal web.

Portal web,

indicadores mínimos de gestión 

en pantalla, actualizado de 

acuerdo al período legal 

existente.

1.6.3 Publicidad de la 

información.

¿Publica la información de 

acuerdo a la legislación en 

la materia?

Ninguna información se 

hace pública.

Cumple parcialmente de 

acuerdo al periodo establecido 

en la legislación en la materia.

Cumple completamente y de 

acuerdo al periodo establecido 

en la legislación en la materia.

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

AGENDA DESDE LO LOCAL

PRIMER CUADRANTE: DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA UN BUEN GOBIERNO

INDICADOR 1.6 "MUNICIPIO TRANSPARENTE"

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



No requiere evidencia.

Cotejo entre el listado de los 

parámetros establecidos en la 

ley correspondiente, versus los 

datos publicados.

Cotejo entre el listado de los 

parámetros establecidos en la 

ley correspondiente, versus los 

datos publicados (con 

información completa).

1.6.4 Sistema de 

auditoría, 

seguimiento y control 

financiero

¿Existe un sistema de 

auditoría, seguimiento y 

control financiero?

No hay sistema.
Existe un sistema sin 

resultados documentados.

Existe un sistema con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades
Programa de trabajo e Informe

de resultados

1.6.5 Corrupción.

¿Se cuenta con algún 

programa para la 

detección y el combate de 

la corrupción que 

considere la participación 

ciudadana?

No hay programa.
Hay algunas acciones y 

procesos.

Existe un programa y 

mecanismos para incluir la 

opinión y las recomendaciones 

de los ciudadanos contra la 

corrupción.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Encuestas o actas de consejos 

ciudadanos, programa de trabajo 

e Informe de resultados.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



1.6.6 Denuncias 

procedentes y 

Procedimientos 

instaurados.

¿Qué proporción guardan 

los procedimientos 

instaurados en relación a 

las denuncias 

procedentes?

Se han instaurado menos 

del 30 % de procedimientos 

en relación al total de 

denuncias procedentes.

Se han instaurado más del 30 

% y menos del 70 % de 

procedimientos en relación al 

total de denuncias 

procedentes.

Se han instaurado más del 70 % 

de procedimientos en relación al 

total de denuncias procedentes.

No requiere evidencia.

Relación de denuncias 

procedentes y Reporte de 

procedimientos instaurados.

Relación de denuncias 

procedentes y Reporte de 

procedimientos instaurados.

ROJO AMARILLO VERDE

No existen mecanismos de 

transparencia que permitan 

conocer la información 

pública municipal.

El municipio cuenta con 

algunos mecanismos en 

materia de transparencia y 

acceso a la información 

pública.

El municipio cuenta con un 

sistema en materia de 

transparencia y acceso a la 

información pública.

INDICADOR

1.6 MUNICIPIO TRANSPARENTE.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

1.7.1 Instancia 

promotora de la 

participación 

ciudadana. 

¿Se cuenta con instancia 

promotora de la 

participación ciudadana? 

No existe instancia.
Existe una instancia pero sin 

acciones documentadas.

Existe una instancia que lleva a 

cabo acciones en la materia, con 

resultados documentados.

No requiere evidencia.
Nombramiento del titular de la 

instancia, organigrama.

Nombramiento del titular, 

Organigrama, reporte de 

actividades e informe de 

resultados.

1.7.2 Sistema de 

participación 

democrática.

¿Se cuenta con un comité 

de planeación municipal?
No existe el comité

Hay algún proceso en la 

materia.

Sí se cuenta con un comité de 

planeación municipal en función. 

No requiere evidencia.
Acta de instalación del comité y 

programa  de sesiones.

Acta de instalación, 

programa de sesiones, 

actas de las sesiones, 

seguimiento de acuerdos e 

informe de resultados con 

mayoría de participación social 

en el mismo. 

1.7.3 Órganos de 

participación 

ciudadana.

¿Cuáles son las 

comisiones y/o consejos 

existentes en el 

municipio?

El municipio no cuenta con 

órganos de participación 

ciudadana.

Existen reuniones de 

comisiones o consejos no 

reglamentados.

Existen comisiones y/o consejos 

reglamentados.

EVIDENCIA

AGENDA DESDE LO LOCAL

PRIMER CUADRANTE: DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA UN BUEN GOBIERNO

INDICADOR 1.7 "MUNICIPIO PROMOTOR DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA"

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



No requiere evidencia. Minutas de las reuniones.

Listado de consejos u 

organismos de participación 

ciudadana, 

acta de instalación, 

programa de sesiones, 

Actas de las Sesiones, 

Seguimiento de Acuerdos, e 

Informe de resultados con  

participación social en el mismo. 

1.7.4 Mecanismos de 

consulta ciudadana 

para la aplicación de 

políticas y programas.

¿Se cuenta con 

mecanismos de consulta 

ciudadana para la 

planeación y seguimiento 

de políticas y programas?

El municipio no cuenta con 

mecanismos de consulta 

ciudadana para la aplicación 

de políticas y programas.

Eventualmente se aplican 

mecanismos de consulta 

ciudadana para la planeación 

de algunas políticas y 

programas.

Existen mecanismos de consulta 

ciudadana establecidos 

periódicamente para la 

planeación y seguimiento de 

políticas y programas.

No requiere evidencia.

Refrendum, plebiscitos, 

encuestas, minutas de 

reuniones o acuerdos.

Plan de trabajo, 

convocatorias, 

refrendum, plebiscitos, 

encuestas,

listas de asistencia,

seguimiento de acuerdos e

informe de resultados. 

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



1.7.5 El municipio lleva 

a cabo consultas 

ciudadanas para la 

evaluación de su 

gestión.

¿Lleva a cabo el municipio 

consultas ciudadanas para 

la evaluación de su 

gestión?

No se realizan consultas 

ciudadanas para la evaluación 

de la gestión municipal.

Eventualmente se realizan 

sondeos o encuestas por el 

gobierno municipal para medir 

el impacto de programas 

sociales y eficacia y calidad de 

trámites y servicios.

Se tiene un programa para 

realizar diversos tipos de 

consulta (sondeos, encuestas, 

foros ciudadanos, grupos de 

enfoque) con metodología 

estadística, realizadas por el 

gobierno o por externos 

(empresas, organismos de la 

sociedad civil), para medir la 

percepción de buen gobierno, 

confiabilidad, impacto de la 

política social, programas y 

políticas (urbanización, apoyo al 

sector privado, etc.) y se derivan 

acciones de mejora con base en 

los resultados.

No requiere evidencia.
Reporte de actividades, 

encuestas, sondeos.

Plan de trabajo, 

encuestas, 

informe de resultados, 

plan de mejora.

1.7.6 Procedimiento de 

atención ciudadana a 

peticiones, quejas, 

denuncias y 

sugerencias 

ciudadanas, con 

seguimiento 

institucional.

¿Se cuenta con 

mecanismos de atención 

ciudadana a peticiones, 

quejas, denuncias y 

sugerencias ciudadanas, 

con seguimiento 

institucional?

No hay mecanismos de 

atención ciudadana. Las 

quejas se reciben 

directamente por funcionarios.

Se tienen mecanismos de 

recepción (módulo de atención, 

buzones) y se registran los 

asuntos en bitácora, sin 

procedimientos de seguimiento 

interno, ni estándares de 

atención.

Se cuenta con un sistema 

integral: registros (líneas 

telefónicas, módulos, buzones 

físicos o electrónicos), 

sistematización, responsables de 

recepción, atención y control de 

asuntos, estándares de atención 

(folio de asuntos, recibo al 

ciudadano, plazo de respuesta). 

No requiere evidencia. Bitácora de registros.

Registro de solicitud, 

seguimiento, resolución al 

ciudadano y/o estándares de 

atención.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



1.7.7 Atención a las 

demandas ciudadanas.

¿Cuál es la proporción  

entre las demandas 

atendidas y el total de 

demandas de la 

ciudadanía?

No se tienen mecanismos 

institucionalizados de 

atención a las demandas 

ciudadanas, o el porcentaje 

de atención es menor o igual 

al  50%

Se tienen mecanismos de 

atención a las demandas 

ciudadanas y el porcentaje de 

atención es  mayor al 50% y 

menor al 75%. 

Se tienen mecanismos de 

atención a las demandas 

ciudadanas y el porcentaje de 

atención es  mayor o igual  al 

75%. 

Sistemas de operación para 

la recolección de demandas, 

quejas y sugerencias, con 

reporte de atención a las 

mismas.

Sistemas de operación para la 

recolección de demandas, 

quejas y sugerencias, con 

reporte de atención a las 

mismas.

Sistemas de operación para la 

recolección de demandas, 

quejas y sugerencias, con 

reporte de atención a las 

mismas.

1.7.8 Órganos y 

mecanismos de 

contraloría social.  

¿Se cuenta con órganos y 

mecanismos de 

contraloría social? 

No hay órganos ni 

mecanismos.

Existen órganos de vigilancia 

especificados en reglas de 

operación, con funciones 

definidas, pero no operan u 

operan parcialmente.

Existen comisiones de 

contraloría social capacitadas y 

reglamentadas en los consejos 

ciudadanos u órganos 

específicos de  vigilancia de 

políticas públicas (de procesos 

críticos como licitaciones, 

vigilancia de programas sociales, 

de seguridad pública, 

transparencia, obra pública). 

No requiere evidencia.
Registro de integrantes y 

funciones. 

Plan de trabajo, 

Reportes, 

Quejas, Denuncias atendidas, 

Seguimiento y, 

en su caso, evidencia de 

sanciones aplicadas.

ROJO AMARILLO VERDE

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

INDICADOR

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



El municipio carece de 

mecanismos de participación 

ciudadana.

El municipio cuenta con 

algunos mecanismos que 

promueven la participación 

ciudadana.

El municipio cuenta con una 

instancia y un sistema que 

promueven la participación 

ciudadana.

1.7 MUNICIPIO PROMOTOR DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA.



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

1.8.1 Vinculación y 

coordinación con alguna 

instancia de gobierno 

estatal y/o federal.

¿El Municipio promueve 

la vinculación y 

coordinación con alguna 

instancia de gobierno 

estatal y/o federal?

No promueve ningún tipo de 

vinculación con alguna 

instancia de gobierno estatal 

y/o federal.

El municipio promueve 

acciones esporádicas de 

vinculación y coordinación con 

instancias federales y/o 

estatales, sin seguimiento.

El municipio, de acuerdo a un plan 

de trabajo o calendario, lleva a cabo 

acciones  de vinculación y 

coordinación  con instancias 

federales y/o estatales y da 

seguimiento a los acuerdos.

No requiere evidencia.

Oficios de invitación,

actas o minutas o acuerdos de 

las reuniones.

Plan de trabajo,

convenios firmados con  entidades y 

dependencias estatales y/o 

federales, 

calendario de reuniones, 

cuadro de seguimiento y avance, 

minutas de acuerdos e

informe de resultados.

1.8.2 Periodicidad de 

reuniones con las 

instancias del gobierno 

federal o estatal.

¿Se programan y realizan 

reuniones periódicas con 

las instancias del 

gobierno federal o 

estatal?

Una vez al año y por iniciativa 

de la otra instancia. 

Se realizan con poca 

frecuencia, es decir, no más 

de dos al año y sin un registro 

del seguimiento.

Se realizan reuniones con las 

instancias enunciadas, por lo menos 

tres veces al año. El municipio está 

vinculado y asociado activamente 

con los otros ámbitos de gobierno, a 

través de acciones y resultados que 

impactan positivamente en sus 

servicios a la ciudadanía.

Ubicación Verificación

AGENDA DESDE LO LOCAL

PRIMER CUADRANTE: DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA UN BUEN GOBIERNO.

1.8 "MUNICIPIO ASOCIADO Y VINCULADO"

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA



No requiere evidencia.

Oficios de invitación,

orden del día, y

minutas de reuniones o 

acuerdos.

Mostrar por lo menos cinco de los 

siguientes documentos:

calendario de reuniones

oficios de invitación

orden del día

minutas de las reuniones

acuerdos o

reporte de actividades,

reporte de seguimiento a los 

acuerdos y compromisos 

institucionales

informe de resultados

1.8.3 Acuerdos o 

acciones de coordinación 

con otros municipios o 

asociaciones municipales 

nacionales o 

internacionales.

¿Tiene algún tipo de 

vinculación con otros 

municipios o 

asociaciones 

municipales nacionales o 

internacionales?

No existe vinculación.

Eventualmente se llevan a 

cabo reuniones de vinculación 

intermunicipal.  

Se realizan reuniones 

intermunicipales. El municipio está 

vinculado y asociado activamente 

con otros municipios o asociaciones 

municipales nacionales o 

internacionales y se establecen 

acciones y resultados que impactan 

en los servicios a la ciudadanía.

No requiere evidencia.

Oficios de invitación,

orden del día, y

minutas de reuniones o 

acuerdos.

Mostrar por lo menos cinco de los 

siguientes documentos:

calendario de reuniones,

oficios de invitación,

orden del día,

minutas de las reuniones,

acuerdos,

reporte de actividades,

reporte de seguimiento a los 

acuerdos y compromisos 

institucionales,

Informe de resultados,

acta de acuerdos aprobada por el 

ayuntamiento.

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico



1.8.4 Identificación

de organizaciones de la 

sociedad civil.

¿Se tienen identificadas 

organizaciones de la 

sociedad civil? 

No se tiene información.

Se han detectado algunas 

organizaciones de la sociedad 

civil.

Se cuenta con un padrón de 

organizaciones de la sociedad civil.

No requiere evidencia.

Listado de algunas 

organizaciones de la sociedad 

civil del municipio.

Padrón de las organizaciones de la 

sociedad civil del municipio.

1.8.5 El municipio 

promueve la vinculación 

con instituciones 

educativas, organismos 

de la sociedad civil e 

iniciativa privada.

¿El municipio promueve 

la vinculación con 

instituciones educativas, 

organismos de la 

sociedad civil e iniciativa 

privada?

No promueve ningún tipo de 

vinculación. 

Eventualmente y sin ningún 

plan, el municipio promueve 

acciones de vinculación, sin 

seguimiento.

De acuerdo a un plan de trabajo o 

calendario, lleva a cabo acciones  

de vinculación y da seguimiento a 

los acuerdos.

No requiere evidencia.

Oficios de invitación o actas ó 

minutas ó acuerdos de las 

reuniones.

Convenios firmados, 

calendario de reuniones, 

desarrollo de proyectos, 

cuadro de seguimiento y avance,

minutas de acuerdos, e 

informe de resultados.

ROJO AMARILLO VERDE

No se cuenta con 

mecanismos de coordinación 

y vinculación con 

instituciones de la sociedad 

civil, instituciones educativas, 

la iniciativa privada u otros.

Se llevan a cabo acciones 

aisladas de asociación y 

vinculación con otros 

municipios, asociaciones de 

municipios y ordenes de 

gobierno, sociedad civil, 

instituciones educativas o 

iniciativa privada.

El municipio lleva a cabo acciones 

de coordinación y vinculación con 

otros municipios y otros ordenes de 

gobierno, asociaciones de 

municipios nacionales o 

internacionales, sociedad civil, 

instituciones educativas e iniciativa 

privada.

EVIDENCIA

EVIDENCIA

INDICADOR

1.8 MUNICIPIO ASOCIADO Y VINCULADO.

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico
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PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

1.9.1 Plan Municipal de 

Desarrollo.

¿Tiene el municipio un 

Plan Municipal  de 

Desarrollo?

No cuenta con un Plan 

Municipal de Desarrollo.

El municipio cuenta con su 

Plan Municipal de Desarrollo 

pero no está publicado.

Se cuenta con el Plan 

Municipal de Desarrollo y está 

publicado en el periódico 

oficial del estado.

No requiere evidencia. Plan Municipal de Desarrollo.
Plan Municipal de Desarrollo,

periódico oficial del estado.

1.9.2 Congruencia entre 

Plan Municipal de 

Desarrollo y los 

programas y 

presupuesto

¿Son congruentes los 

programas y el 

presupuesto anual con el 

Plan Municipal de 

Desarrollo?

No hay información.

Algunos programas cuentan 

con un presupuesto 

preestablecido.

Todos los programas cuentan 

con un presupuesto 

preestablecido.

No requiere evidencia. Ley de Ingresos. Ley de Ingresos.

1.9.3 Seguimiento al 

Plan Municipal de 

Desarrollo.

¿Existe un mecanismo y/o 

dependencia que de 

seguimiento y control al 

Plan de Municipal de 

Desarrollo?

No existen mecanismos de 

seguimiento.

Eventualmente se revisan 

los avances en los 

Programas y en el Plan 

Municipal de Desarrollo.

Existe un área o mecanismo 

establecido que da 

seguimiento al Plan Municipal 

de Desarrollo

No requiere evidencia.
Minutas de acuerdos sobre 

la revisión de avances.

Organigrama, descripción de 

funciones, mecanismo de 

seguimiento a los programas y 

al Plan Municipal de 

Desarrollo e informe de 

resultados.

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

AGENDA DESDE LO LOCAL

PRIMER CUADRANTE: DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA UN BUEN GOBIERNO.
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EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico
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1.9.4 Eficacia respecto a 

las metas.

¿Cuál es la proporción de 

metas y objetivos 

alcanzados en relación a 

los planeados?

No existe ninguna 

evidencia de alcanzar 

eficacia con respecto a las 

metas del municipio.

Existe un plan general con 

metas y objetivos pero no se 

cuenta con el sistema de 

evaluación y seguimiento 

que permita monitorear los 

programas y proyectos 

específicos.

Existe un plan estructurado 

con objetivos, estrategias, 

metas y mecanismos de 

evaluación y verificación de 

logros y se cumplen por lo 

menos el 60% de los objetivos 

y metas.

No requiere evidencia.

Programa Operativo Anual 

(POA) o presupuesto 

programático.

Programa Operativo Anual 

(POA) o presupuesto 

programático.

1.9.5 Vinculación entre 

el avance programático 

y el ejercicio de los 

recursos.

¿Cuál es el avance 

programático en relación 

a los recursos 

presupuestales?

Se tiene un desfasamiento 

igual o mayor al 20%.

Se tiene un desfasamiento 

mayor al 10% y menor al 

20%

Se tiene un desfasamiento 

menor o igual al 10%.

No requiere evidencia.
Presupuesto autorizado 

original.

Presupuesto autorizado 

original.

1.9.6 Estructura 

organizacional.

¿Cuenta el municipio con 

la estructura 

organizacional mìnima 

autorizada por su Ley 

Orgànica Municipal o 

equivalente?

Este tema no se revisa ni 

actualiza desde hace varias 

administraciones 

municipales.

El municipio cuenta con una 

parte de la estructura 

organizacional autorizada 

por su Ley Orgánica 

Municipal o equivalente.

El municipio cuenta con toda 

la estructura organizacional 

autorizada por su Ley 

Orgánica Municipal o 

equivalente.

No requiere evidencia.
Organigrama y Ley Orgánica 

Municipal o equivalente.

Organigrama y Ley Orgánica 

Municipal o equivalente.

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación
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Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación



1.9.7  Personal 

administrativo/ 

empleados totales.

¿Cuál es la proporción 

entre el personal 

administrativo y los 

empleados totales?.

X > 40%  (Resultado mayor 

a 40%). 

30% < X < 40%  (Resultado 

mayor a 30% pero menor a 

40%). 

X < 30%  (Resultado menor a 

30%). 

Plantilla de Personal 

autorizada por el 

Ayuntamiento.

Plantilla de Personal 

autorizada por el 

Ayuntamiento.

Plantilla de Personal 

autorizada por el 

Ayuntamiento.

1.9.8 Clima Laboral.

¿Se atiende de alguna 

manera el clima laboral en 

la administración 

municipal?

No se atiende de ninguna 

manera el clima laboral de 

los empleados municipales.

Eventualmente se realiza 

algún estudio para medir el 

clima laboral, pero no se le 

da seguimiento.

Existe una instancia 

encargada de atender el clima 

laboral de los servidores 

públicos municipales a través 

de mediciones periódicas y un 

plan de acción establecido 

para dar respuesta a las 

necesidades que surgen de 

esos estudios.

No requiere evidencia. Estudio de clima laboral.

Organigrama, 

descripción de funciones, 

calendario de actividades, 

estudios de clima laboral, y 

plan de acción e 

informe de resultados

1.9.9 Sistema de Mejora 

Continua.

¿Se cuenta con un 

Sistema de Mejora 

Continua?

No se cuenta con ningún 

Sistema de Mejora 

Continua.

Se cuenta con un Sistema 

de Mejora Continua sólo en 

una o algunas de las áreas 

de la administración 

municipal.

Todas las áreas de la 

administración municipal 

cuentan con un Sistema de 

Mejora Continua.

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico



No requiere evidencia.

Sistema de Mejora Continua, 

manual de aplicación, y 

reporte de actividades de su 

aplicación en algunas áreas 

de la administración 

municipal.

Sistema de Mejora Continua, 

manual deaAplicación e 

informe de resultados de su 

aplicación en todas las áreas 

de la administración municipal, 

con una vigencia no mayor a 

un año.

ROJO AMARILLO VERDE

El municipio no cuenta con 

mecanismos de planeación, 

evaluación de acciones, ni 

de desarrollo 

organizacional.

Se cuenta con algunos 

planes y programas pero no 

son sometidos a control y 

evaluación y la estructura y 

clima laboral no facilitan un 

eficaz desempeño.

El municipio cuenta con un 

eficaz sistema de planeación y 

evaluación, manteniendo una 

sana estructura y clima 

laboral.

INDICADOR

1.9 MUNICIPIO PLANEADO Y ORGANIZADO.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN 

FORMA DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

1.10.1 Descripción de 

puestos.

¿Se cuenta con descripción 

de puestos? 

El municipio no cuenta con 

descripciones de puestos.

Se cuenta con algunos 

perfiles de puesto tipo.

Se cuenta con el 100 % de 

los perfiles de puestos tipo.

No requiere evidencia.
Catálogo de puestos y 

perfiles tipo.

Catálogo de puestos y 

perfiles tipo.

 

1.10.2 Procedimiento de 

reclutamiento, selección y 

contratación de personal 

profesionalizado, con 

criterios de igualdad. 

¿Se cuenta con un 

procedimiento de 

reclutamiento, selección y 

contratación estandarizado 

e institucionalizado, con 

igualdad de trato y de 

oportunidades y no 

discriminación? 

No hay procedimiento.

Hay algun proceso 

administrativo en la materia, 

pero sin políticas de igualdad 

y no discriminación.

Se cuenta con un 

procedimiento de 

reclutamiento 

profesionalizado, 

transparente, estandarizado 

y equitativo con igualdad de 

trato y  oportunidades, y no 

discriminación, sin importar 

estado civil, condición 

socioeconómica, creencia 

religiosa, preferencia sexual, 

apariencia física, edad y 

sexo, mismo que se cumple.

AGENDA DESDE LO LOCAL

PRIMER CUADRANTE: DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA UN BUEN GOBIERNO.

INDICADOR 1.10 "MUNICIPIO PROMOTOR DE LA PROFESIONALIZACIÓN DE SUS FUNCIONARIOS"

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



No requiere evidencia.

Sistema de reclutamiento, 

manuales de organización, 

perfiles de puesto.

Manual de organización.

 

1.10.3 Programa anual de 

capacitación.

¿Se cuenta con un 

diagnóstico y un programa 

anual de capacitación y se 

cumple?

No se cuenta con 

programa.

Existe un programa anual de 

capacitación, basado en un 

diagnóstico de necesidades; 

se cumple  menos del 70% 

de lo programado.

Existe un diagnóstico de 

necesidades no mayor a tres 

años, un programa anual de 

capacitación en función del 

diagnóstico yse cumple con 

más del 70% del programa 

anual.

No cuenta con información.

Diagnóstico de necesidades, 

programa anual de 

capacitación e informe de 

avances.

Diagnóstico de necesidades, 

programa anual de 

capacitación e informe de 

avances.

 

1.10.4 Sistema de 

evaluación del 

desempeño.

¿Se cuenta con un sistema 

de evaluación del 

desempeño?

El municipio no cuenta con 

un sistema de evaluación 

del desempeño.

Hay algún procedimiento en 

la materia que se aplica 

eventualmente a algunas 

áreas de la administración 

municipal.

Se cuenta con un sistema o 

procedimiento de evaluación 

de desempeño y se aplica.

No hay procedimiento.
Resultados de la última 

evaluación de desempeño.

Sistema o procedimiento de 

evaluación del desempeño e 

Informe de resultados

 

1.10.5.Sistema de 

reconocimientos.

¿Se cuenta con un sistema 

de reconocimientos?

No hay sistema de 

reconocimientos.

Hay algún proceso en la 

materia.

Se cuenta con un 

lineamientos en la materia, y 

se otorgan reconocimientos 

con base en los mismos.

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



No existe un sistema.
Reportes (actas, oficios, 

notas periodísticas, varios).

Mostrar lineamientos de 

operación y registro de 

reconocimientos otorgados. 

 

1.10.6 Sistema de 

promoción de servidores 

públicos.

¿Se cuenta con un sistema 

de promoción de los 

servidores públicos?

No hay sistema.

Existen algunos lineamientos 

o mecanismos para 

promover a los servidores 

públicos municipales, 

mismos que se aplican 

eventualmente.

Se cuenta con un  

reglamento, sistema o 

mecanismo transparente y 

estandarizado de promoción 

del personal, que se aplica 

de manera sistemática.

No cuenta con información.

Lineamientos o reglamento 

sobre la promoción de los 

servidores públicos 

municipales.

Reglamento, sistema o 

mecanismo, así como 

registro de las promociones 

del último año, acordes con 

los lineamientos 

establecidos.

 

ROJO AMARILLO VERDE

No existen mecanismos 

para la promoción de la 

profesionalización de 

servidores públicos 

municipales

El municipio cuenta con 

algunos procesos en materia 

de profesionalización de sus 

servidores públicos.

El municipio cuenta con 

sistemas o procedimientos 

en materia de 

profesionalización de sus 

servidores públicos.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

INDICADOR

1.10 MUNICIPIO PROMOTOR DE LA 

PROFESIONALIZACIÓN DE SUS FUNCIONARIOS.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN 

FORMA DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

1.11.1 Equipo de 

cómputo.

¿Se cuenta con equipo de 

cómputo suficiente en las 

áreas de recursos 

humanos, atención 

ciudadana, tesorería, 

catastro y sistemas de 

información?

No hay equipo.
El equipo es insuficiente u 

obsoleto.

El equipo es suficiente y 

actualizado.

No cuenta con equipo en 

ninguna de las áreas 

mencionadas.

Diagnóstico elaborado por el 

área de informática e 

inventario de equipo de 

cómputo de las áreas 

mencionadas.

Diagnóstico elaborado por el 

área de informática e 

inventario de equipo de 

cómputo de las áreas 

mencionadas.

 

1.11.2 Personal 

capacitado.

¿Se cuenta con personal 

capacitado para el manejo 

del equipo y software para 

cubrir las necesidades 

básicas de su área de 

trabajo (recursos humanos, 

atención ciudadana, 

tesorería y catastro)?

No hay personal capacitado.

Parte del personal de alguna 

de las áreas está capacitado 

en el manejo de equipo y 

software para su trabajo.

El personal de todas las 

áreas mencionadas está 

capacitado en el manejo de 

equipo y software para su 

trabajo.

No cuenta con información.

Acuses de  recibo de 

constancias o listas de 

asistencia a cursos o talleres, 

o constancias o minutas de 

las capacitaciones, para 

alguna persona de alguna de 

las áreas mencionadas.

Acuses de recibo de 

constancias,

listas de asistencia a cursos, 

constancias,

registros de personal 

capacitado.

 

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

AGENDA DESDE LO LOCAL

PRIMER CUADRANTE: DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA UN BUEN GOBIERNO.

INDICADOR 1.11 "MUNICIPIO TECNIFICADO Y CON INTERNET"

Ubicación Autodiagnóstico



1.11.3 Portal 

electrónico municipal.

¿Se cuenta con portal 

electrónico municipal 

actualizado?

No cuenta con portal 

electrónico municipal.

Cuenta con portal electrónico 

municipal no actualizado en 

más de un mes.

El portal electrónico municipal 

se actualiza al menos 

mensualmente y permite la 

comunicación con el 

ciudadano. 

No requiere evidencia.

Visualización en pantalla del 

portal electrónico desde un 

acceso externo al municipio.

Visualización en pantalla del 

portal electrónico desde un 

acceso externo al municipio, 

verificando la comunicación a 

través de un usuario 

simulado y verificación de las 

fechas de actualización.

 

1.11.4 Procesos 

tecnificados.

¿Cuenta con procesos 

tecnificados en las áreas 

de recursos humanos, 

atención ciudadana, 

tesorería y catastro?

El municipio no cuenta con 

procesos tecnificados.

Al menos un área del 

municipio cuenta con 

procesos tecnificados.

Todas las áreas 

mencionadas cuentan con 

procesos tecnificados.

No requiere evidencia.
Pantallas, reportes y 

diagramas de procesos.

Pantallas, reportes y 

diagramas de procesos de 

todas las áreas.

 

1.11.5 Existencia de 

software.

¿Utiliza algún  software 

específico en las áreas de 

recursos humanos, 

atención ciudadana, 

tesorería y catastro? 

El municipio no utiliza ningún 

tipo de software.

Se utiliza algún software en al 

menos una de las áreas.

Se utiliza software especifico 

en todas las áreas 

señaladas.

No requiere evidencia.
Mostrar software en pantalla 

y reportes del último mes.

Mostrar software en pantalla 

y reportes del último mes de 

todas las áreas 

mencionadas.

 

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Autodiagnóstico



1.11.6 Trámites 

Automatizados.

¿Cuenta con trámites 

automatizados?

El municipio no cuenta con 

trámites automatizados.

En el municipio se realiza al 

menos un trámite de manera 

automatizada.

Existe más de un trámite 

automatizado.

No requiere evidencia.
Verificación del trámite 

mediante usuarios simulados.

Verificación de los trámites 

mediante usuarios simulados.

 

1.11.7 Internet y 

existencia de políticas 

de uso.

¿Se cuenta y utiliza internet 

de acuerdo a normas 

internas?

No se utiliza internet.
Se utiliza el Internet pero no 

existen políticas para su uso.

Se cuenta con políticas para 

el uso de Internet y se 

aplican. 

Ninguna.

Listado de los usuarios 

autorizados al uso de Internet 

e inspección física aleatoria 

del acceso a internet.

Listado de usuarios 

autorizados, Políticas de uso 

y Acuse de recibo de dicha 

norma por parte de los 

usuarios autorizados para el 

uso de Internet. 

ROJO AMARILLO VERDE

No se utilizan las tecnologías 

informáticas en la prestación 

de servicios automatizados a 

la población.

Se llevan a cabo algunas 

acciones para dotar de 

equipo de cómputo y 

capacitación a funcionarios 

públicos, cuenta con página  

de Internet con información 

incompleta y sin actualizar.

El municipio tiene acceso a 

Internet, cuenta con página 

web propia y realiza la mayor 

parte de sus actividades 

utilizando herramientas 

informáticas, para lo cual 

dispone de personal 

capacitado.

EVIDENCIA

INDICADOR

1.11 MUNICIPIO TECNIFICADO Y CON INTERNET.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

2.1.1 Impulso de empresas 

con giros nuevos y/o 

innovadores.

¿Se promueve la instalación 

de empresas con giros nuevos 

y/o innovadores?

El municipio no impulsa 

empresas con giros nuevos y/o 

innovadores.

Se realizan acciones de 

promoción para la instalación de 

empresas con giros nuevos y/o 

innovadores en el municipio, sin 

resultados concretos.

Se realizan acciones de 

promoción para la instalación de 

empresas con giros nuevos y/o 

innovadores en el municipio

No requiere evidencia.

Se cuenta con información de 

empresas y /o empresarios, 

foráneos o locales, invitados para 

instalarse en el municipio con 

giros nuevos y/o innovadores 

(cartas, minutas de reunión o 

documentos similares).

Programa de incentivos para 

fortalecer empresas y atraer 

inversiones

2.1.2 Condiciones adecuadas 

de infraestructura para el 

impulso de actividades 

económicas alternativas

¿Se crean y/o existen 

condiciones adecuadas de 

infraestructura para impulsar 

actividades económicas 

alternativas?

No existen condiciones 

adecuadas de infraestructura 

para el impulso de actividades 

económicas alternativas ni se 

realizan acciones para su 

creación

Se han identificado las 

condiciones adecuadas de 

infraestructura para impulsar 

actividades económicas 

alternativas.

Existen condiciones adecuadas 

de infraestructura para 

actividades económicas 

alternativas en el municipio

No requiere evidencia

Se cuenta con con diagnóstico de 

las condiciones adecuadas de 

infraestructura.

Inventario de infraestructura 

para actividades económicas 

alternativas con ubicaciones 

específicas dentro del municipio.

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

DESDE LO LOCAL

SEGUNDO CUADRANTE: DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE

2.1  "MUNICIPIO PROMOTOR DE ALTERNATIVAS ECONÓMICAS"

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Verificación



2.1.3 Promoción de la 

inversión para impulsar 

actividades económicas 

alternativas.

¿Se promueve la inversión 

para impulsar actvidades 

económicas alternativas, 

regularmente?

No se realizan acciones de 

promoción de la inversión 

enfocadas hacia las actividades 

económicas alternativas

Se realizan algunas acciones 

enfocadas a la promoción de la 

inversión  hacia actividades 

económicas alternativas en el 

municipio.

Se cuenta con un programa de 

trabajo para promover la 

inversión hacia actividades 

económicas alternativas en el 

municipio.

No requiere evidencia

Reporte de actividades con 

respaldo documental 

(correspondencia girada a 

empresas locales y foráneas 

enfocadas a la promoción de la 

inversión en actividades 

económicas alternativas, minutas 

de reuniones de trabajo, otros 

documentos similares).

Programa  de trabajo e Informe 

de resultados 

(mostrar respaldo doumental: 

minutas de reuniones, 

correspondencia, etc.)

2.1.4 Vinculación con 

instituciones 

gubernamentales, 

académicas y de la sociedad 

civil para promover la 

investigación de alternativas 

económicas en el municipio.

¿Se promueve la vinculación 

con instituciones 

gubernamentales, académicas 

y de la sociedad civil para el 

impulso de la ivestigación de 

alternativas económicas en el 

municipio?

No se promueve la vinculación 

con instituciones 

gubernamentales, ni académicas 

ni de la sociedad civil con la 

finalidad de investigar 

alternativas económicas en el 

municipio.

Se realizan algunas acciones de 

vinculación, no formales, en apoyo 

a la investigación de alternativas 

económicas en el municipio.

Existen acciones de vinculación 

formales con instancias de 

gobierno, académicas y/o de la 

sociedad civil en apoyo a la 

investigación de alternativas 

económicas para el municipio.

No requiere evidencia

Reporte de actividades de 

vinculación entre el municipio e 

instancias de gobierno o 

académicas o de la sociedad civil 

en materia de investigación para 

impulsar actividades económicas 

alternativas.

Convenios entre el municipio e 

instancias de gobierno o 

académicas o de la sociedad 

civil en materia de investigación 

e Informe de resultados.

2.1.5 Vinculación con otras 

instituciones para impulsar 

el desarrollo empresarial 

para el beneficio local

¿Se promueve la vinculación 

con otras instituciones para el 

impulso del desarrollo 

empresarial?

No se promueve la vinculación 

con otras instituciones enfocadas 

al desarrollo empresarial del 

municipio.

Se realizan algunas acciones de 

vinculación, no formales, en apoyo 

al desarrollo empresarial del 

municipio.

Existen acciones de vinculación 

formales con otras instancias 

que promueven el desarrollo 

empresarial en el municipio.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Verificación



No requiere evidencia Reporte de actividades.

Convenios, minutas de trabajo e 

Informe de resultados con 

soporte documental.

2.1.6 Identificación de 

actividades empresariales 

alternas

¿Se tienen detectadas 

actividades empresariales 

alternas al potencial 

productivo tradicional 

(vocación) del municipio?

No se realizan acciones para la 

identificación de actividades 

empresariales alternas.

Se realizan algunas acciones para 

identificar actividades 

empresariales alternas.

Se tienen detectadas 

actividades empresariales 

alternas al potencial productivo 

tradicional.

No requiere evidencia

Reporte de actividades para 

identificar actividades 

empresariales alternas.

Se cuenta con un padrón de 

empresas con actividades 

alternas documentadas.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se promueven acciones para 

el desarrollo de actividades 

económicas alternas.

Se realizan acciones parciales y 

esporádicas para la promoción de 

alternativas económicas, la 

atracción de inversiones y la 

vinculación con organismos e 

instituciones para el desarrollo 

empresarial. 

Se tiene un programa con 

resultados significativos y 

documentados en torno a la 

innovación de alternativas 

económicas.
2.1  MUNICIPIO PROMOTOR DE 

ALTERNATIVAS ECONÓMICAS.

EVIDENCIA

INDICADOR

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Verificación



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

2.2.1 Identificación de las 

vocaciones productivas del 

municipio.

¿Se tienen identificadas las 

vocaciones productivas en el 

municipio?

No se tienen identificadas 

las vocaciones 

productivas en el 

municipio.

Se realizan algunas 

acciones para identificar las 

vocaciones productivas en 

el municipio.

Se cuenta con un 

Diagnóstico de las 

vocaciones productivas 

del municipio.

No requiere evidencia. Reporte de actividades Diagnóstico.

2.2.2 Impulso de vocaciones 

productivas del municipio a 

traves de programas  

municipales

¿Se impulsan las vocaciones 

productivas del municipio?

No se realizan acciones 

que impulsen las 

vocaciones productivas 

del municipio.

Se realizan acciones 

aisladas enfocadas al 

impulso de las vocaciones 

productivas del municipio.

Se cuenta con un 

programa para impulsar  

las vocaciones 

productivas del municipio.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programa e Informe de 

resultados.

2.2.3 Promoción de la 

Inversión para el impulso de 

las vocaciones productivas

¿Se promueve regularmente 

la inversión para impulsar las 

vocaciones productivas?

No se promueve la 

inversión para impulsar 

las vocaciones 

productivas.

Se promueve la inversion 

para inpulsar las 

vocaciones sin resultados

Se promueve la inversión 

para impulsar las 

vocaciones productivas, 

con resultados. 

Ubicación Autodiagnóstico

DESDE LO LOCAL

SEGUNDO CUADRANTE: DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE

2.2 "MUNICIPIO PROMOTOR DE LAS VOCACIONES PRODUCTIVAS"

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Reporte de actividades e 

informe de resultados.

2.2.4 Promoción para la 

transferencia de tecnologías 

al sector social

¿Se promueven actividades 

para promover la 

transferencia de tecnologías 

al sector social?

No se llevan a cabo 

actividades de promoción 

para la transferencia de 

tecnologías.

Se llevan a cabo 

actividades de promoción 

para la transferencia de 

tecnologías al sector social.

Existen programas que 

consideran actividades de 

promoción para la 

transferencia de 

tecnologías.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programa(s) e informe de 

resultados.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se conoce el potencial 

de las vocaciones 

productivas del municipio, 

ni existe un programa que 

las impulse.

Existen acciones parciales 

a favor de la principal 

vocación productiva del 

municipio.

Existen programas con 

resultados significativos y 

documentados de 

promoción de las diversas 

vocaciones productivas.

INDICADOR

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

2.2 MUNICIPIO PROMOTOR DE LAS VOCACIONES 

PRODUCTIVAS.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

2.3.1 Situación del abasto de 

productos básicos.

¿Cuál es la situación del abasto 

de productos básicos?
No cuenta con información

Cuenta con una relación de 

establecimientos para el 

abasto de artículos básicos 

en el municipio.

Cuenta con un diagnóstico 

completo respecto la 

situación del abasto de 

artículos básicos en el 

municipio.

No requiere evidencia.
Listado de establecimientos 

en el municipio.
Diagnóstico.

2.3.2 Promoción del abasto 

suficiente de productos 

básicos

¿Se promueve el abasto 

suficiente de productos básicos 

en el municipio?

No realiza ninguna actividad. Realiza acciones aisladas.

Se realizan acciones 

permanentes con 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades
Reporte de actividades, 

informe de resultados

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

DESDE LO LOCAL

SEGUNDO  CUADRANTE: DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE

2.3  "MUNICIPIO RESPONSABLE DE PROMOVER EL ABASTO DE ARTÍCULOS BÁSICOS" 

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

INDICADOR

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



No se realizan acciones de 

promoción del abasto de 

artículos básicos para la 

satisfacción de las 

necesidades básicas de las 

comunidades del municipio.

Existe un abasto irregular 

de artículos básicos en las 

comunidades del 

municipio.

Existe un abasto 

suficiente para satisfacer 

las necesidades básicas 

de las comunidades del 

municipio.

2.3  MUNICIPIO RESPONSABLE DE PROMOVER EL ABASTO 

DE ARTÍCULOS BÁSICOS.



PARÁMETROS DE MEDICIÓN 
PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

2.4.1 Programas de 

capacitación orientados al 

empleo y el autoempleo

¿ Se cuenta con programas de 

capacitación orientados al 

empleo y el autoempleo, en el 

municipio?

No se cuenta con programas 

de capacitación orientados al 

empleo y el autoempleo.

Se cuenta con programas 

de capacitación orientados 

al empleo y autoempleo sin 

resultados documentados.

Se cuenta con programas de 

capacitación para el empleo y 

autoempleo con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Programas.
Programa(s) de capacitación e 

informe de resultados.

2.4.2 Identificación de 

empresas que proporcionan 

capacitación a sus 

trabajadores.

¿Se han identificado empresas 

que proporcionan capacitación 

a sus trabajadores?

No se han identificado 

empresas que proporcionan 

capacitación a sus 

trabajadores.

Se han identificado 

empresas que 

proporcionan capacitación 

a sus trabajadores y se 

cuenta con un padrón de 

las mismas.

Se han identificado empresas que 

proporcionan capacitación a sus 

trabajadores, se cuenta con un 

padrón de las mismas y con un 

listado de los programas de 

capacitación.

No requiere evidencia. Padrón de empresas.
Padrón de empresas y listado de 

programas de capacitación.

2.4.3 Centros y/o 

instituciones que ofrecen 

servicios de capacitación.

¿Se han identificado centros y/o 

instituciones que ofrecen 

servicios de capacitación?

No se han identificado centros 

y/o instituciones que ofrezcan 

servicios de  capacitación.

Se han identificado centros 

y/o instituciones que 

ofrezcan servicios de  

capacitación y se cuenta 

con un Padrón.

Se han identificado centros y/o 

instituciones que ofrecen servicios 

de capacitación, se cuenta con un 

padrón de las mismas y con un 

listado de los programas de 

capacitación.

No requiere evidencia. Padrón.
Padrón y listado de cursos de 

capacitación.

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

DESDE LO LOCAL

SEGUNDO CUADRANTE: DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE

2.4  "MUNICIPIO PROMOTOR DE LA CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO LOCAL"

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Autodiagnóstico



ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No existen programas de 

capacitación para el empleo o 

autoempleo.

Se llevan a cabo acciones 

tendientes a promover la 

capacitación para el 

empleo local, sin resultados 

documentados.

Existen programas permanentes 

de capacitación para el empleo 

local con resultados 

documentados. 
2.4  MUNICIPIO PROMOTOR DE LA

CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO LOCAL.

INDICADOR



PARÁMETROS DE MEDICIÓN 
PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

2.5.1 Sistema de información 

turística.

¿Cuenta el municipio con 

Información que le permita 

conocer sus sitios, actividades 

de interes y la afluencia de 

visitantes?

No se cuenta con 

información .

Se registra información sobre 

visitas

Se registra información 

sobre sitios, actividades de 

interes y afluencia de 

visitantes

No requiere evidencia. Registro de visitas. Reporte documental.

2.5.2 Reglamentación en 

materia de turismo.

¿Cuenta el municipio  con 

reglamentación en materia 

turística?

El municipio no cuenta con 

reglamentación en materia 

turística

Se cuenta con proyecto de 

reglamento.

Existe reglamentación 

actualizada  en materia 

turística aprobada por 

cabildo

No requiere evidencia. Proyecto de reglamento.
Reglamento aprobado y 

publicado

2.5.3 Promoción de la inversión 

para impulsar la actividad 

turística.

¿Se promueve la inversión para 

el impulso de la actividad 

turísitica?

No se promueve la inversión 

para impulsar la actividad 

turística.

Se promueve 

esporádicamente la inversión 

para impulsar la actividad 

turística.

Se promueve regularmente 

la inversión para impulsar la 

actividad turística.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

DESDE LO LOCAL

SEGUNDO CUADRANTE: DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE

2.5 "MUNICIPIO PROMOTOR DEL TURISMO"

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Programa de actividades, 

listado de empresas 

invitadas, informe de 

resultados.

2.5.4 Área responsable y 

personal para la promoción 

turística

¿Se cuenta con un área 

responsable y personal 

capacitado para la promoción 

turística en el municipio?

El municipio carece de un 

área responsable promotora 

de los sitios turísticos.

El municipio cuenta con un 

área promotora de los 

servicios turísticos, pero el 

personal carece de 

capacitación.

El municipio cuenta con un 

área que le ayuda a 

promover los sitios turísticos 

y personal capacitado para 

promover los productos 

turísticos.

No requiere evidencia.
Organigrama que ubica el 

área responsable.

Organigrama que ubica el 

área responsable y 

constancias de capacitación 

del personal.

2.5.5 Fuentes de financiamiento  

y/o presupuesto destinados a la 

promoción turística del 

municipio.

¿Se cuenta con fuentes de 

financiamiento y/o presupuesto 

destinado a la promoción de la 

actividad turística?

El municipio no cuenta con 

fuentes de financiamiento ni 

con presupuesto para la 

promoción de la actividad 

turística.

El municipio cuenta con 

fuentes de financiamiento y/o 

presupuesto para la 

promoción de la actividad 

turística, pero aún no aplica 

recursos.

El municipio cuenta y ejerce 

un presupuesto o fuentes de 

financiamiento destinados a 

promover los sitios 

turísticos.

No requiere evidencia. Asignación presupuestal.

Informe de Presupuesto 

ejercido y/o Acuerdos o 

Convenios.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



2.5.6 Programas de desarrollo 

turístico.

¿Existen programas de 

desarrollo turístico?

No existen programas de 

desarrollo turístico.

Se llevan a cabo acciones 

aisladas sin resultados 

documentados.

Existen programas de 

desarrollo turístico con 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programas e Informes de 

resultados.

2.5.7 Vinculación con  actores 

que favorecen el desarrollo 

turístico. 

¿Existe vinculación con  actores 

que favorecen el desarrollo 

turístico?

No existe vinculación con 

actores que favorecen el 

desarrollo turístico como 

universidades, gobiernos, 

incubadoras, iniciativa 

privada y sector social.

Existe vinculación  

esporádica con actores que 

favorecen el desarrollo 

turísticocomo universidades, 

gobiernos, incubadoras, 

iniciativa privada y sector 

social, sin resultados 

documentados.

Existe vinculación 

permanente con actores que 

favorecen el desarrollo 

turístico como 

universidades, gobiernos, 

incubadoras, iniciativa 

privada y sector social, con 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Reporte de actividades

informe de resultados

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se cuenta con 

programas que incentiven 

las actividades ni el 

potencial turístico en el 

municipio.

Se llevan a cabo acciones 

aisladas para la 

promoción de lugares 

turísticos, con la 

promoción esporádica de 

las inversiones y escasa 

vinculación con 

organismos e 

instituciones del sector.

Existe un diagnóstico 

integral, programas e 

instancias responsables 

con resultados 

significativos y 

documentados, que 

permiten aprovechar el 

potencial turístico del 

municipio.

2.5 MUNICIPIO PROMOTOR DEL TURISMO

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

INDICADOR

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

2.6.1 Comunicación terrestre 

de las localidades con la 

cabecera municipal

¿Se encuentran comunicadas 

las localidades del municipio 

con la cabecera municipal?

Menos del 30% de las localidades 

cuentan con comunicación terrestre 

con la cabecera municipal en buen 

estado.

Más del 30% y menos del 70%  de 

las localidades cuentan con 

comunicación terrestre con la 

cabecera municipal en buen 

estado.

Más del 70%  de las localidades 

cuentan con comunicación 

terrestre con la cabecera 

municipal en buen estado.

Cartografía actualizada. Cartografía actualizada. Cartografía actualizada.

2.6.2 Infraestructura de 

telefonía fija en el 

municipio

¿Existe infraestructura de 

telefonía fija que permita la 

comunicación  de las 

localidades?

El 30% de la localidades, al 

menos, cuentan con 

infraestructura telefónica básica 

(caseta telefónica) o más.

El 70% de la localidades, al 

menos, cuentan con 

infraestructura telefónica básica 

(caseta telefónica) o más.

Más del 70% de la 

localidades, cuentan con 

infraestructura telefónica 

básica (caseta telefónica) o 

más.

Listado de localidades con 

casetas teléfónicas  y  número 

teléfónico.

Listado de localidades con 

casetas teléfónicas y número 

teléfónico.

Listado de localidades con 

casetas teléfónicas y número 

teléfónico.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No hay comunicación terrestre ni 

telefónica entre las localidades 

municipales y su cabecera.

Algunas de las comunidades 

cuentan con vías o medios de 

comunicación y el municipio tiene 

acceso a un centro urbano de 

tamaño medio.

El municipio está comunicado 

internamente y se cuenta con 

vías de comunicación al 

exterior.

DESDE LO LOCAL

SEGUNDO CUADRANTE: DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE

2.6 "MUNICIPIO COMUNICADO INTERNA Y EXTERNAMENTE"

EVIDENCIA

INDICADOR

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

2.6 MUNICIPIO COMUNICADO INTERNA Y EXTERNAMENTE

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



PARÁMETROS DE MEDICIÓN 
PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

2.7.1 Diagnóstico  del sector 

agropecuario.

¿Se cuenta con diagnóstico  

del sector?

No se cuenta con 

diagnóstico del sector.

Se cuenta con un 

diagnóstico mayor a dos 

años de antigüedad

Se cuenta con un diagnóstico 

actualizado (del año 

inmediato anterior o de este 

año).

No requiere evidencia. diágnostico. Diágnostico actualizado

2.7.2 Área responsable para el 

fomento agropecuario

¿Se cuenta con un área 

responsable para el fomento 

agropecuario?

No se cuenta con un área  

responsable  ni se realizan 

acciones de fomento 

agropecuario.

Se realizan realizan 

acciones esporádicas de 

fomento agropecuario a  

través de difentes áreas.

Existe un área responsable 

con estructura orgánica que 

atiende el sector 

agropecuario.

No requiere evidencia.
Reporte de actividades.

Organigrama del área 

responsable y programa de 

fomento agropecuario 

compartido con el Consejo 

Municipal para el Desarrollo 

Rural Sustentable

2.7.3 Programa anual para 

desarrollo del sector 

agropecuario.

¿Se cuenta con un programa 

anual para desarrollo del 

sector?

No existe programa de 

desarrollo del sector 

agropecuario.

Se ejecutan actividades 

relacionadas al sector pero 

sin estructura de logística ni 

esquemas de planeación.

Existe un Programa de 

Desarrollo para el Sector 

Agropecuario con informe de 

resultados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programa e informe de 

Resultados

DESDE LO LOCAL

SEGUNDO CUADRANTE: DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE

2.7  "MUNICIPIO PROMOTOR DEL SECTOR AGROPECUARIO"

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Autodiagnóstico



2.7.4 Consejo Municipal de 

Desarrollo Rural Sustentable

¿Existe el Consejo de 

Desarrollo Rural Sustentable 

con su reglamento?

No existe Consejo Municipal 

de Desarrollo Rural 

Sustentable.

Existe el Consejo Municipal 

de Desarrollo Rural 

Sustentable pero no opera.

Existe un Consejo Municipal 

de Desarrollo Rural 

Sustentable y opera 

regularmente.

No se requiere evidencia.

Acta de creación del 

Consejo Muncipal de 

Desarrollo Rural 

Sustentable.

Acta de creación del consejo, 

minutas de reuniones.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se cuenta con un 

diagnóstico de los recursos 

agropecuarios ni se realizan 

acciones para impulsarlo.

Hay un diagnóstico parcial 

sobre el sector, con 

acciones esporádicas 

Existen programas con 

resultados significativos y 

documentados e instancias 

responsables de la 

promoción del sector.  

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

INDICADOR

2.7  MUNICIPIO PROMOTOR DEL 

SECTOR AGROPECUARIO.



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

2.8.1 Catálogo de 

unidades económicas en 

el municipio por sector y 

actividad.

¿Se cuenta con un catálogo 

de unidades económicas en 

el municipio por sector y 

actividad?

No se cuenta con un catálogo 

de unidades económicas en el 

municipio por sector y 

actividad.

Se cuenta con un catálogo  de 

unidades económicas en el 

municipio por sector y 

actividad no actualizado (del 

año anterior)

Se cuenta con un catálogo  

de unidades económicas en 

el municipio por sector y 

actividad (del año actual).

No requiere evidencia.
Catálogo de unidades 

económicas.

Catálogo de unidades 

económicas.

2.8.2 Programa para la 

competitividad.

¿Existe un programa para 

la competitividad?

No existe programa para el 

incremento de la 

competitividad.

Existe un programa con la 

finalidad de incrementar la 

competitividad, sin resultados 

documentados.

Existe un programa con la 

finalidad de incrementar la 

competitividad, con 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Programa de competitividad.

Programa y/o convenio de 

competitividad e informe de 

resultados (precios y calidad 

de productos y servicios).

2.8.3 Acciones de mejora 

regulatoria.

¿Existen acciones de 

mejora regulatoria para 

incentivar nuevas 

inversiones industriales, 

comerciales y de servicios?

No existen acciones de mejora 

regulatoria para incentivar 

nuevas inversiones.

Existen algunas acciones de 

mejora regulatoria en proceso.

Existen acciones 

sistematizadas de mejora 

regulatoria.

No requiere evidencia.
Reporte de actividades sobre 

mejora regulatoria.

Programa o convenios sobre 

mejora regulatoria e Informe 

de resultados (disminución de 

tiempos en trámites, 

simplificación de procesos, 

etc.).

DESDE LO LOCAL

SEGUNDO CUADRANTE: DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE

2.8 "MUNICIPIO PROMOTOR DE LA INDUSTRIA, EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS"

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



2.8.4 Mecanismos de 

coordinación 

interinstitucional que 

vinculen a los distintos 

actores sociales.

¿Se cuenta con 

mecanismos de 

coordinación 

interinstitucional que 

vinculen a los distintos 

actores sociales?

No se cuenta con mecanismos 

de coordinación 

interinstitucional que vinculen a 

los distintos actores sociales.

Se cuenta con algunos 

mecanismos informales de 

coordinación interinstitucional 

que vinculen a los distintos 

actores sociales.

Se cuenta con mecanismos 

permanentes de coordinación 

interinstitucional que vinculen 

los distintos actores sociales 

(gobiernos, empresarios, 

comunidad, ONG’s, 

universidades e incubadoras 

de empresas).

No requiere evidencia.

Reportes de actividades 

informales de coordinación 

interinstitucional

Convenios, actas de sesiones 

e informe de coordinación 

interinstitucional.

2.8.5 Información de las 

inversiones y generación 

de empleos de las nuevas 

empresas.

¿Se tiene información de 

las inversiones y 

generación de empleos de 

las nuevas empresas?

No se tiene información de las 

inversiones y generación de 

empleos de las nuevas 

empresas.

Se tiene información limitada, 

incompleta o no actualizada.

Se tiene información de las 

inversiones y generación de 

empleos de las nuevas 

empresas y está disponible 

para consulta de la población.

No requiere evidencia. Reportes.

Base de datos completa y 

actualizada (anualmente), 

que presente la metodología 

para su elaboración.

2.8.6 Programa de 

estímulos a las MYPYMES 

(Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas).

¿Se cuenta con programa 

de estímulos a las 

MYPYMES?

No se cuenta con algún 

programa de estímulos a las 

MYPYMES.

Se cuenta con acciones 

aisladas e estímulos a las 

MYPYMES.

Se cuenta con programas de 

estímulos a las MYPYMES 

con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Programa e informe de 

resultados (listado de nuevas 

empresas o proyectos 

financiados, incremento de la 

competitividad o incremento 

de empleos).

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico



2.8.7 Vinculación con las 

Instituciones de 

educación para el 

desarrollo del capital 

humano.

¿Existe vinculación con las 

Instituciones de educación 

para el desarrollo del 

capital humano?

No existe vinculación con las 

instituciones de educación para 

el desarrollo del capital 

humano.

Existe vinculación esporádica 

con las instituciones de 

educación para el desarrollo 

del capital humano.

Existe vinculación 

permanente con las 

instituciones de educación 

para el desarrollo del capital 

humano.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Convenios o contratos o 

actas o cartas compromiso, 

inventario de proyectos e 

Informe de resultados.

2.8.8 Gestión de servicios 

básicos  de energía 

eléctrica, agua potable y 

drenaje para el fomento 

de la industria, comercio 

y servicios.

¿Se llevan a cabo gestiones 

para la prestación de los 

servicios básicos de 

energía eléctrica, agua 

potable y drenaje para el 

fomento de la industria, 

comercio y servicios?

No se realizan gestiones para 

la prestación de los servicios 

básicos de energía eléctrica 

agua potable y drenaje para el 

fomento de la industria, 

comercio y servicios.

Se realizan gestiones para la 

prestación de los servicios 

básicos de energía eléctrica 

agua potable y drenaje para el 

fomento de la industria, 

comercio y servicios y sólo se 

cuenta con algunos servicios 

básicos.

Se realizan gestiones y se 

cuenta con los servicios 

básicos.

No requiere evidencia.
Informes de gestiones 

realizadas

Mapas de ubicación de los 

servicios básicos.

2.8.9 Promoción de la 

mano de obra disponible 

para la atracción de 

nuevos negocios.

¿Se promueve la mano de 

obra disponible para la 

atracción de nuevos 

negocios?

No se promueve.

Se llevan a cabo actividades 

aisladas sin resultados 

documentados.

Se promueve la mano de 

obra disponible para la 

atracción de nuevos 

negocios, mediante acciones 

integradas a un plan de 

trabajo, con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Plan de trabajo, reporte de 

actividades e Informe de 

resultados.

2.8.10 Fomento a las 

cadenas productivas.

 ¿Existe un programa de 

fomento a las cadenas 

productivas?

No existe programa de fomento 

a las cadenas productivas.

Existen acciones aisladas de 

fomento a las cadenas 

productivas.

Existe un programa de 

fomento a las cadenas 

productivas con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programa e Informe de 

resultados.

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Verificación



2.8.11 Fomento a la 

vinculación con mercados 

ajenos al municipio.

¿Se fomenta la vinculación 

con mercados ajenos al 

municipio?

No se fomenta la vinculación 

con mercados ajenos al 

municipio.

Se han identificado áreas de 

oportunidad para impulsar la 

vinculación con mercados 

ajenos al municipio.

Existe un programa y 

resultados documentados 

para fomentar la vinculación 

con mercados ajenos al 

municipio.

No requiere evidencia.

Listado de acciones para la 

vinculación con mercados 

ajenos al municipio.

Programa y reporte de 

acciones mediante los cuales 

el municipio se vincula con 

mercados ajenos al municipio 

(ejemplo, convenios, 

contratos, reportes de 

cámaras, listado de 

productos) e Informe de 

resultados.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se cuenta con un 

diagnóstico de los sectores ni 

de los actores industrial, 

comercial y de servicios.

Se cuenta con un diagnóstico 

parcial que no permite asumir 

estrategias para el desarrollo 

de los sectores. Existe 

infraestructura mínima para la 

operación de los mismos.

Existen programas con 

resultados significativos y 

documentados e instancias 

responsables de la promoción 

de los sectores y de nuevas 

empresas.   

2.8 MUNICIPIO PROMOTOR DE LA INDUSTRIA, EL 

COMERCIO Y LOS SERVICIOS.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

INDICADOR



PARÁMETRO DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

3.1.1 Municipio 

Comprometido con la 

Inclusión 

¿Se cuenta con una 

política para ser un 

municipio 

Comprometido con la 

Inclusión?

No existe ninguna  política 

al respecto

Las autoridades y las y los 

funcionarios del municipio 

tienen conocimiento de la Guía 

de Acción contra la 

Discriminación: Institución 

Comprometida con la Inclusión 

(ICI).

Se ha hecho una o varias de 

las siguientes fases de la 

Guía de Acción contra la 

discriminación (ICI): 

1.Inscripción al ICI y 

compromiso institucional, 

2.Creación de un comité 

permanente de igualdad y no 

discriminación, 3.Diagnóstico 

de los integrantes del comité 

y del personal sobre la 

situación de la discriminación 

en la institución y el 

municipio; 4.Elaboración 

delpPlan de mejora, 

5.Aplicación del plan de 

mejora, 6.Evaluación y 

verificación del plan de 

mejora.

No requiere evidencia.

Guía de acción contra la 

discriminación: Institución 

Comprometida con la Inclusión 

(ICI)

Informe firmado por la 

autoridad municipal, que da 

cuenta del desarrollo de una 

o varias fases de la Guía de 

Acción contra la 

Discriminación: Institución 

Comprometida con la 

Inclusión (ICI)

DESDE LO LOCAL

TERCER CUADRANTE: DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE

3.1  "MUNICIPIO RESPONSABLE  DE LA POBLACIÓN SOCIALMENTE EN RIESGO"

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



3.1.2 Programa para 

menores de y en la 

calle.

¿Se cuenta con 

programa para menores 

de  y en la calle?

No hay programa. Hay acciones aisladas.

Se cuenta con un diagnóstico 

y existe un programa 

(municipal, estatal o federal) 

para la atención de menores 

de y en la calle, con 

resultados documentados 

donde  se muestra que al 

menos el 30% de los 

menores en situación de calle 

son atendidos con  consulta 

psicológica, examen médico ó 

alimentación básica.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Diagnóstico, Programa para 

la atención de menores de y 

en la calle e Informe de 

resultados.

3.1.3 Programa para 

personas con 

capacidades 

diferentes.

¿Se cuenta con 

programa para personas 

con capacidades 

diferentes?

No hay programa. Hay acciones aisladas.

Se cuenta con un diagnóstico 

y existe un programa 

(municipal, estatal o federal) 

para la atención de personas 

con capacidades diferentes, 

con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Diagnóstico, programa e 

informe de resultados.

3.1.4 Programa para 

madres solteras y 

mujeres divorciadas o 

separadas con hijos.

¿Se cuenta con 

programa para madres 

solteras y mujeres 

divorciadas o separadas 

con hijos?

No hay programa. Hay acciones aisladas

Cuenta con diagnóstico de la 

situación y hay un programa 

con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Diagnóstico, programa e 

informe de resultados.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



3.1.5 Programa para la 

prevención y el 

combate a las 

adicciones.

¿Se cuenta con un 

programa para la 

prevención y el combate 

a las adicciones?

No hay programa. Hay acciones aisladas.

Se cuenta con un diagnóstico 

y existe un programa, con 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Diagnóstico, Programa e 

Informe de Resultados. 

3.1.6 Programa para la 

prevención y combate 

a la violencia familiar.

¿Se cuenta con 

programas para la 

prevención y combate a 

la violencia familiar?

No hay programa. Hay acciones aisladas.

Se cuenta con un diagnóstico 

de la situación y existe un 

programa para la prevención 

y combate a la violencia 

familiar con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Diagnóstico, programa e 

informe de resultados. 

3.1.7 Programa para la 

mediación familiar.

¿Se cuenta con 

programa para la 

mediación familiar?

No hay programa. Hay acciones aisladas.

Se cuenta con un diagnóstico 

de la situación y existe un 

programa para la mediación 

familiar con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Diagnóstico, Programa e 

Informe de Resultados. 

3.1.8 Programa para la 

atención de familias 

instaladas en lugares 

de alto riesgo.

¿Se cuenta con  

programas para la 

atención de familias 

instaladas en lugares de 

alto riesgo?

No hay programa. Hay acciones aisladas.

Cuenta con undiagnóstico de 

la situación y existe un 

programa para la atención de 

familias instaladas en lugares 

de alto riesgo, con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Diagnóstico, Programa e 

Informe de Resultados. 

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



3.1.9 Programa para la 

prevención del VIH.

¿Se cuenta con 

programa para la 

prevención del VIH?

No hay programa. Hay acciones aisladas.

Se cuenta con un programa 

con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Diagnóstico, programa e 

informe de resultados. 

3.1.10 Mecanismos de 

coordinación con los 

ordenes de gobierno 

para la atención de los 

niños en adopción. 

¿Se cuenta con 

mecanismos de 

coordinación con el 

orden federal y estatal  

para la atención de los 

niños en adopción?

No existe. Acciones aisladas.
Existen mecanismos de 

coordinación.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Calendario de reuniones, 

minutas de trabajo, convenios 

de coordinación, acuerdos.

3.1.11 Centro de 

servicios comunitarios.

¿Existe un centro de 

servicios comunitarios 

con personal capacitado 

y presupuesto?

No existe.
Existe pero carece de recursos 

y personal capacitado.

Existe y cuenta con recursos, 

personal capacitado, con un 

diagnóstico y un plan de 

trabajo con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Manual de organización.

Manual  de organización, 

diagnóstico, plan de trabajo e 

informe de resultados. 

3.1.12 Inclusión de 

adultos en plenitud en 

el ámbito laboral. 

¿Se cuenta con un 

programa para impulsar 

la inclusión de adultos 

en plenitud en el ámbito 

laboral?

No se cuenta con un 

programa.
Hay acciones aisladas.

Se cuenta con un programa y 

resultados documentados. 

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programa e informe de 

resultados.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



3.1.13 Programa para 

adultos en plenitud.

¿Se cuenta con 

programas para la 

atención de adultos en 

plenitud?

No hay programa. Hay acciones aisladas.

Se cuenta con un diagnóstico 

de la situación y con la 

operación permanente de 

programas (municipales, 

estatales o federales) para la 

atención de los adultos en 

plenitud, con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Diagnóstico, programas, 

informe de resultados. 

3.1.14 Se realizan 

gestiones o programas 

para la capacitación a 

los adultos.

¿El municipio cuenta o 

gestiona  programas 

para la capacitación para 

adultos?

El municipio no realiza 

gestiones ni cuenta con un 

programa para la 

capacitación a los adultos.

Hay acciones aisladas.

El municipio realiza gestiones 

y/o cuenta con un programa 

para la capacitación a los 

adultos, con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Programa e Informe de 

resultados (población-objetivo 

y atendida).

3.1.15 Programa para 

población migrante. 

¿Se cuenta con un 

Programa para la 

atención a las 

necesidades de la 

población migrante?

No se cuenta con un 

programa.
Hay acciones aisladas.

Se cuenta con un programa y 

resultados documentados. 

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programa e informe de 

resultados.

3.1.16 Programas para 

la atención de los 

grupos étnicos.

¿Cuenta el municipio 

con programas para la 

atención de los grupos 

étnicos?

El municipio no cuenta con 

programas para la atención 

de los grupos étnicos.

Se llevan a cabo acciones 

aisladas para la atención de los 

grupos étnicos y conoce el 

porcentaje de la población 

étnica que habita en el 

municipio.

El municipio cuenta con un 

diagnóstico de la situación, 

así como con programas 

(municipales, estatales o 

federales) para la atención de 

los grupos étnicos, con 

resultados documentados.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

EVIDENCIA



No requiere evidencia.

Reporte de actividades y 

estadística INEGI de la 

población étnica que habita en 

el municipio.

Diagnóstico actualizado (no 

mayor a 5 años) de la 

situación de los grupos 

étnicos que al menos incluya 

datos de vivienda, salud y 

educación; programase 

Informe de resultados donde 

se indique que al menos 50% 

de población étnica es 

atendida.

3.1.17 Mecanismos de 

participación 

ciudadana en el diseño 

y operación de 

políticas públicas para 

la atención de los 

grupos étnicos.

¿Cuenta el municipio 

con mecanismos de 

participación  ciudadana 

en el diseño y operación 

de políticas públicas 

para la atención de los 

grupos étnicos?

No se cuenta con 

mecanismos de 

participación ciudadana en 

el diseño y operación de 

políticas públicas para la 

atención de los grupos 

étnicos.

Existen algunos mecanismos 

para promover la participación 

ciudadana en el diseño y 

operación de políticas públicas 

para la atención de los grupos 

étnicos.

Se cuenta con mecanismos 

permanentes para promover 

la participación ciudadana en 

el diseño y operación de 

políticas públicas para la 

atención de los grupos 

étnicos.

No requiere evidencia.
Acta de creación o instalación 

del comité o instancia.

Acta de creación o instalación 

de comités, minutas de 

reuniones, actas de sesiones.

3.1.18 Mecanismos de 

vinculación con otros 

actores (públicos, 

sociales o privados) 

para la atención de los 

grupos étnicos.

¿Existen mecanismos de 

vinculación con otros 

actores (públicos, 

sociales o privados) para 

la atención de los 

grupos étnicos?

No existen mecanismos de 

vinculación con otros 

actores (públicos, sociales 

o privados) para la 

atención de los grupos 

étnicos.

Existen algunos mecanismos 

aislados de vinculación con 

otros actores (públicos, 

sociales o privados) para la 

atención de los grupos étnicos.

Existen mecanismos 

permanentes  de vinculación 

con otros actores (públicos, 

sociales o privados) para la 

atención de los grupos 

étnicos.

No requiere evidencia.
Listado de mecanismos o 

acciones coordinadas.

Convenios, acuerdos, 

minutas, cartas de intención 

suscritas con otros actores. 

Listado de acciones, reporte 

de resultados.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



3.1.19 Programa 

Municipal de 

Formación y 

Capacitación sobre los 

Derechos a la Igualdad 

y la no Discriminación. 

¿Se cuenta con un 

Programa Municipal de 

Formación y 

Capacitación sobre  los 

Derechos a la Igualdad y 

la no Discriminación?

No hay programa

Se cuenta con un Programa 

Municipal de Formación y 

Capacitación sobre los 

Derechos la igualdad y la no 

Discriminación, pero no se ha 

llevado a cabo.

Se cuenta con un Programa 

Municipal de Formación y 

Capacitación sobre los 

Derechos a la Igualdad y la 

no discriminación, y se han 

impartido o tomado algunos 

cursos o talleres presenciales 

o a distancia del CONAPRED 

dirigidos al personal de la 

institución, sus autoridades o 

a las y los ciudadanos del 

municipio.

No requiere evidencia.

1.Documento impreso o en 

archivo electrónico del 

Programa Municipal de Cursos 

y Talleres de Formación y 

Capacitación sobre los 

Derechos a la Igualdad y la no 

Discriminación;                   

2.Tener conocimiento del  

Programa Educativo a 

Distancia "Conéctate por la 

igualdad, diversidad e 

inclusión" del CONAPRED; o, 

3.  Tener conocimiento de los 

Programas y Acciones 

Educativos Presenciales del 

CONAPRED.

1.Documento impreso o en 

archivo electrónico del 

Programa de Cursos y 

Talleres de Formación y 

Capacitación sobre la 

Igualdad y la no Discriminción 

(obligatorio); 2.Lista de las 

personas participantes a 

alguno de los cursos o 

talleres presenciales o a 

distancia (obligatorio);  

3.Reconocimientos o 

diplomas de participación 

emitidos por el CONAPRED 

en sus modalidades 

presencial o educación a 

distancia (opcional); o, 4. 

Algun ejemplar de los 

materiales de apoyo didáctico 

sobre el tema (opcional).

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se cuenta con 

programas ni acciones 

para la atención de la 

población socialmente en 

riesgo.

Existen acciones aisladas para 

la atención de la población 

socialmente vulnerable y en 

riesgo.

Existen instancias y 

programas con resultados 

significativos y 

documentados, para prestar 

asistencia social a grupos 

vulnerables y en riesgo.

3.1 MUNICIPIO RESPONSABLE  DE LA 

POBLACIÓN SOCIALMENTE EN RIESGO

INDICADOR

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



PARÁMETRO DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

3.2.1  Programas de 

capacitación y 

promoción de la 

educación para la 

población adulta de 

bajos recursos.

¿Se cuenta con 

programas de 

capacitación y promoción 

de la educación para la 

población adulta de bajos 

recursos?

No existe un programa.
Se llevan a cabo acciones 

aisladas.

Se cuenta con un programa 

con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades
Programa e informe de 

resultados.

3.2.2 Programas de 

empleo para personas 

en pobreza extrema.

¿Existen programas de 

empleo para personas en 

pobreza extrema?

No existe un programa.
Se llevan a cabo acciones 

aisladas.

Se cuenta con un programa 

con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades
Programa e informe de 

resultados.

3.2.3 Programa de 

créditos blandos para 

personas de bajos 

ingresos. 

¿Se cuenta con un 

programa de créditos 

blandos para personas de 

bajos ingresos?

No existe un programa.
Se llevan a cabo acciones 

aisladas.

Se cuenta con un programa 

con resultados 

documentados.

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

DESDE LO LOCAL

TERCER CUADRANTE: DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE

3.2 "MUNICIPIO RESPONSABLE DEL COMBATE A LA POBREZA"

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



No requiere evidencia. Reporte de actividades
Programa e informe de 

resultados.

3.2.4 Vinculación 

intergubernamental 

para el combate a la 

pobreza.

¿Existe algún tipo de 

vinculación 

intergubernamental y 

coordinación para el 

combate a la pobreza?

No hay vinculación alguna.
Se llevan a cabo acciones 

aisladas.

Existe coordinación de 

programas con resultados 

documentados y el gobierno 

municipal participa en los 

mecanismos establecidos 

para la vigilancia social de 

los programas federales y 

estatales en el ámbito local.

No requiere evidencia. Reporte de actividades

Convenios o actas o 

minutas de reuniones, e 

Informe de resultados.

3.2.5 Vinculación con 

organizaciones de la 

sociedad Civil cara el 

combate a la pobreza.

¿Existe algún tipo de 

vinculación con 

organizaciones de la 

sociedad civil para el 

combate a la pobreza?

No hay vinculación alguna.
Se llevan a cabo acciones 

aisladas.

Existe coordinación de 

programas con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades

Convenios o actas o 

minutas de reuniones, e 

Informe de resultados.

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



3.2.6 Seguridad 

alimentaria de la 

población.

¿Existe algún programa 

que coadyuve a la 

seguridad alimentaria?

No existe ningún programa.

Existen acciones aisladas 

para coadyuvar a la 

seguridad alimentaria.

Existe un programa con 

resultados documentados 

para coadyuvar a la 

seguridad alimentaria.

No cuenta con información. Reporte de actividades.
Programa e informe de 

resultados.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

El municipio no cuenta con 

programas para la atención 

de la población en 

condiciones de pobreza ni 

existe vinculación con 

instancias públicas o 

privadas para su atención.

Existen programas sin 

resultados documentados y 

acciones aisladas de 

combate a la pobreza, pero 

éstas carecen de 

vinculación con las 

actividades con otros 

ordenes de gobierno.

Se cuenta con programas 

con resultados 

documentados y con 

vinculación y proyectos con 

otras instancias públicas y 

privadas. 

3.2 MUNICIPIO RESPONSABLE DEL 

COMBATE A LA POBREZA

INDICADOR

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA



PARÁMETRO DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

3.3.1 Instancia 

responsable de la salud.

¿Existe una instancia 

responsable de la salud?

No existe una instancia 

responsable de la salud.

Existe una instancia 

responsable de la salud 

pero no son sus 

atribuciones formales.

Existe una instancia 

responsable de la salud.

No requiere evidencia. Organigrama.
Organigrama  y reporte de 

actividades.

3.3.2 Reuniones para 

identificar problemas de 

salud en el municipio.

¿Se realizan reuniones 

para identificar problemas 

de salud en el municipio?

No se han realizado

reuniones para identificar

problemas de salud.

Se han realizado reuniones, 

pero no se identifican los 

problemas.

Sí se han realizado

reuniones y se tienen

identificados los problemas

de salud en el municipio.

No requiere evidencia. Minutas.

Minutas donde se

identifiquen los problemas

de salud del municipio.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

DESDE LO LOCAL

TERCER CUADRANTE: DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE

3.3  "MUNICIPIO PROMOTOR DE LA SALUD"

Ubicación Autodiagnóstico



3.3.3 Diagnóstico 

situacional de salud.

¿Cuenta con un 

diagnóstico situacional de 

salud municipal?

No se ha realizado.

Se tiene un diagnóstico de 

salud pero incompleto o no 

actualizado.

Se tiene un diagnóstico de

salud actualizado.

No requiere evidencia. Documento de diagnóstico. Documento de diagnóstico.

3.3.4 Programa de salud 

municipal.

¿Cuenta el municipio con 

un programa y acciones 

congruentes a los 

problemas de salud 

municipal?

No se tiene programa ni

acciones para los

problemas de salud

municipales.

Se realizan acciones

aisladas.

Programa de salud

municipal operando en

congruencia con los

problemas de salud

municipal, con resultados

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programa e informe de 

resultados. 

3.3.5 Vinculación con 

los programas de 

escuelas y viviendas 

saludables .

¿El programa de salud 

municipal está vinculado 

con los programas de 

escuelas y viviendas 

saludables?

No tiene vinculación.
Se realizan acciones 

aisladas.

Hay mecanismos de

vinculación.

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Mecanismos de vinculación 

documentados (Convenios, 

minutas, actas, acuerdos) 

e Informe de Resultados.

3.3.6 Se cuenta con 

informes de los avances 

en las metas de los 

programas, modelos de 

evaluación de los 

programas e informe del 

impacto de las 

evaluaciones.

¿Se han evaluado los 

avances con respecto a 

las metas programáticas? 

¿El modelo de evaluación 

considera la planeación, la 

operación y el impacto? 

¿Se consideran los 

resultados de las 

evaluaciones para la toma 

de decisiones?

No se han evaluado los 

avances con respecto a las 

metas. No tiene modelo de 

evaluación. No hay 

evaluaciones.

Menos del 80% de los 

programas cuentan con 

evaluación en el avance de 

las metas programáticas. El 

modelo de evaluación 

contempla planeación y/o 

operación. Se han realizado 

evaluaciones de los 

avances de los programas 

pero no se han utilizado  los 

resultados.

El 80% de los programas 

cuentan con evaluación en 

el avance de las metas 

programáticas. El modelo 

de evaluación contempla la 

planeación, operación e 

impacto. Los resultados de 

las evaluaciones se utilizan 

para la reorientación de los 

programas.

No requiere evidencia.
Datos no ordenados de 

avances programáticos.

Reportes de avances 

programáticos.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



3.3.7 Integración del 

comité municipal de 

salud. Promotoras 

voluntarias activas del 

comité local integradas 

al programa municipal 

de salud. 

Documentación de las 

actividades del comité 

municipal. Congruencia 

de las actividades del 

comité local y 

municipal. 

¿Existe un comité 

municipal de salud? 

¿Existen promotoras 

activas integradas a los 

programas municipales de 

salud? ¿Están 

documentadas las 

actividades del comité 

municipal? ¿Las 

actividades del comité 

local y municipal tienen 

congruencia con las 

necesidades y los 

programas de salud 

municipal?

No existe un comité local de

salud. No existen

promotoras integradas a los

programas de salud en el

Municipio. No están

documentadas las

actividades del comité local.

Las actividades del comité

local no tienen congruencia

con los programas de salud

municipal.

Sí existe un comité local de

salud, pero no es oficial.

Existen promotoras activas,

pero no están integradas a

los programas municipal de

salud. Menos del 80% de

las actividades del comité

local son congruentes con

los programas de salud

municipal.

Existe un comité local de

salud y es oficial. Existen

promotoras activas y están

integradas a los programas

municipales de salud. Se

han documentado las

actividades del comité

local. Más del 80% de las

actividades del Comité

Local son congruentes con

los programas de salud

municipal.

No requiere evidencia.

Existe un comité local de

salud que tiene actividades

no ligadas a programas de

salud.

Acta o minutas de

constitución del comité,

reportes de avances de

programas y actividades.

3.3.8 Comunidad 

informada de 

actividades del comité 

Municipal de Salud. 

¿Los habitantes conocen 

las actividades del Comité 

Municipal de Salud? 

La comunidad no tiene 

información sobre las 

actividades del Comité 

Municipal de Salud.

Se difunden eventualmente 

las actividades del Comité 

Municipal de Salud.

Se difunden 

permanentemente las 

actividades del Comité 

Municipal de Salud.

No requiere evidencia, Reporte de acciones. Reporte de acciones.
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3.3.9 Sistema saludable 

de recolección y 

disposición de basura.

¿Se cuenta con sistema 

saludable para la 

recolección y disposición 

de basura? 

No hay sistema.
Proceso de certificación de

la norma SEMARNAT.

Cuenta con un sistema

saludable para la

recolección y disposición

de basura, de acuerdo a la

norma de SEMARNAT.

No requiere evidencia.

Reporte de recolección. 

Documento que evidencie el 

proceso de certificación de 

la norma.

Certificado de SEMARNAT 

donde se cumple con la 

norma en materia de 

disposición de basura. 

3.3.10 Disposición 

saludable de drenaje.

¿Cuál es la proporción de  

viviendas con sistema 

saludable de drenaje? 

Menos del 50% de las

viviendas no tienen drenaje

pero existen acciones para

incluir al resto de las

viviendas al sistema.

Entre el 50% y el 75% de

las viviendas tienen drenaje

pero existen acciones para

incluir al resto de las

viviendas al sistema.

Más del 75% de las

viviendas tienen drenaje

saludable.

No requiere evidencia.

Reporte del INEGI o de los

sistemas operadores de

agua y drenaje, donde se

indique las viviendas que

cuentan con drenaje

saludable (fosa séptica, o

bien conectados a una red

de drenaje).

Reporte del INEGI o de los

sistemas operadores de

agua y drenaje, donde se

indique las viviendas que

cuentan con drenaje

saludable (fosa séptica, o

bien conectados a una red

de drenaje).

3.3.11 Abasto saludable 

de agua potable.

¿Proporción de viviendas 

con acceso saludable al 

agua potable? 

Sólo existe disposición de

agua potable en llaves

comunitarias.

Menos del 90% de las

viviendas tienen agua

potable en toma

intradomiciliaria.

El 90% o más de las

viviendas tienen agua

potable intradomiciliaria.

Ubicación Autodiagnóstico
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No requiere evidencia.

Información estadística del

INEGI, o de los organismos

operadores de agua.

Información estadística del

INEGI, o de los organismos

operadores de agua.

3.3.12 Disminución de 

riesgos en grupos 

vulnerables (niños, 

embarazadas, indígenas 

y personas mayores de 

60 años).

¿Existen programas de 

salud que han logrado 

disminuir los riesgos a 

grupos vulnerables?

No hay programas.

Se realizan acciones

aisladas. Sin resultados

comprobables (no consta

que se haya logrado

disminuir los riesgos de

salud a grupos vulnerables).

Hay programas y acciones,

con resultados que reflejan

disminución en los riesgos

de salud de los grupos

vulnerables.

No requiere evidencia.
Reportes de resultados de

los programas.

Reporte de resultados de

los programas.

3.3.13 Difusión entre la 

ciudadanía sobre salud 

reproductiva, nutrición 

y prevención sobre la 

mortalidad materna y 

perinatal .

¿Se difunden entre la 

ciudadanía los temas de 

salud reproductiva, 

nutrición y prevención 

sobre la mortalidad 

materna y perinatal?

No se difunden estos 

temas.

Se difunden algunos de 

estos temas.

Se tiene difusión completa 

de todos los temas a través 

de diversos mecanismos 

(volanteo, pláticas, 

conferencias, y/o medios 

de comunicación masiva, 

No requiere evidencia.
Reporte de las actividades 

de difusión.

Reporte de las actividades 

de difusión.
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3.3.14 Difusión entre la 

ciudadanía sobre 

problemas prioritarios 

de salud.

¿Se Difunden entre la 

ciudadanía los temas 

prioritarios de salud?

No se da difusión alguna.
Se da difusión 

esporádicamente.

Se cuenta con un

programa para dar a

conocer los problemas

prioritarios de salud entre

la comunidad.

No requiere evidencia. Reporte de actividades
Programa y reporte de

actividades.

3.3.15 Incorporación a la 

Red Estatal de 

Municipios por la Salud.

¿El municipio se 

encuentra incorporado a la 

Red Estatal de Municipios 

por la Salud?

No se encuentra

incorporado

No esta incorporado pero se

están realizando los

trámites correspondientes.

Se encuentra incorporado

a la Red Estatal de

Municipios por la Salud.

No requiere evidencia.

Documentos que

demuestren que se esta

llevando a cabo la

tramitología.

Documentos que avale la

incorporación.

3.3.16 Vinculación con 

escuelas y viviendas 

saludables.

¿El programa de palud 

municipal está vinculado a 

escuelas y viviendas 

saludables?

No tienen vinculación 

alguna.

Se realizan acciones 

esporádicas.

Se realizan acciones

permanentes y constantes

de acuerdo al programa.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programa y reporte de

actividades.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

EVIDENCIA
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No se realizan acciones 

para la promoción de la 

salud, tales como difusión 

de riesgos a la salud y el 

mantenimiento a 

isntalaciones de salud.

Se conoce de forma parcial 

la situación de la salud. Hay 

acciones aisladas para la 

disminución de los riesgos 

de salud y difusión 

esporádica.

Se conoce la situación de 

la salud pública del 

municipio y se realizan 

acciones que permiten 

contribuir a  la atención 

oportuna los riesgos de 

salud y se llevan a cabo 

acciones de difusión en 

temas de salud entre la 

población.

3.3 MUNICIPIO PROMOTOR 

DE LA SALUD



PARÁMETRO DE MEDICIÓN
PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

3.4.1 Diagnóstico 

actualizado de la situación 

educativa del municipio. 

¿Existe un diagnóstico 

actualizado de la situación 

educativa del municipio?

No existe.
Existe pero no está 

actualizado. 

Está actualizado (último 

ciclo escolar).

No requiere evidencia. Diagnóstico.

Diagnóstico actualizado 

que contemple la 

cobertura educativa en 

el municipio.

3.4.2 Consejo Municipal de 

Participación Social en la 

Educación.

¿Existe el Consejo Municipal 

de Participación Social en la 

Educación?

No existe el Consejo 

Municipal de 

Participación Social en la 

Educación.

Existen acciones de un  

consejo, pero no está 

conformado legalmente.

Existe el Consejo 

Municipal de 

Participación Social en 

la Educación y se 

encuentra legalmente 

establecido. 

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Acta de autorización de 

cabildo, minutas de 

sesiones, reportes de 

avances de programas 

y actividades.

Ubicación Autodiagnóstico
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3.4.3 Existencia y registro 

de consejos escolares de 

participación social en el 

municipio

¿Las escuelas públicas del 

municipio cuentan con 

consejos escolares de 

participación social 

registrados en el Registro 

Público de Consejos 

Escolares (REPUCE)?

Cuenta con un registro 

del 19% o menos de 

consejos escolares de 

las esuelas públicas del 

municipio.

Cuenta con un registro 

del 20-al 59 % de los 

consejos escolares de las 

escuelas públicas del 

municipio. 

Cuenta con un registro 

del 60 al 100 %   de los 

consejos escolares de 

las escuelas públicas 

del municipio. 

REPUCE. REPUCE. REPUCE.

3.4.4 Gestión de servicios 

de mejora y seguimiento a 

los resultados de la prueba 

Enlace por parte del 

consejo municipal a  los 

Consejos Escolares de 

Participación Social en el 

Municipio.

¿Las escuelas públicas de su 

municipio que  cuentan con 

consejo escolar, son 

beneficiadas con la gestión de 

servicios de mejora, y se lleva 

a cabo  el seguimiento de los 

resultados de la prueba enlace 

por parte del Consejo 

Municipal de Participación 

Social?

Cuentan del 0% a 19% 

con  acciones de gestión 

que mejoren los servicios  

educativos, y le dan 

seguimiento a los 

resultados de la prueba 

enlace a cada plantel 

educativo con consejo 

escolar, por parte del 

Consejo Municipal de 

Participación Social.

Cuentan  de un 20% a un  

59% con acciones de 

gestión que mejoran los  

servicios  educativos y le  

dan seguimiento a los 

resultados  de la prueba 

enlace a cada plantel 

educativo con consejo 

escolar,por parte del 

Consejo Municipal de 

Participación Social.

Cuentan de un 60% a 

un 100%  con acciones 

de gestión que mejoran 

los  servicios  

educativos y le  dan 

seguimiento a los 

resultados  de la prueba 

enlace a cada plantel 

educativo con consejo 

escolar, por parte del 

Consejo Municipal de 

Participación Social.

REPUCE. REPUCE. REPUCE.

Ubicación Autodiagnóstico
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3.4.5 Destina presupuesto 

para la promoción de la 

educación.

¿Destina el municipio un 

presupuesto para la 

promoción de la educación?

El Municipio no destina 

ningún recurso.

Asigna recursos pero no 

se ejercen y/o se ejercen 

recursos sin que éstos 

estuvieran 

presupuestados 

(programados) para este 

Se asignan recursos y 

se ejercen de acuerdo a 

un programa.

No requiere evidencia.

Reporte de ejercicio de 

presupuesto y reporte de 

actividades.

Reporte de ejercicio de 

presupuesto y reporte 

de actividades.

3.4.6 Acciones sistemáticas 

para dar mantenimiento a 

las escuelas.

¿Se realizan acciones 

sistemáticas para dar 

mantenimiento a las 

escuelas?

No se realiza ningún tipo 

de acción en pro del 

mantenimiento a las 

escuelas.

Se realizan acciones 

esporádicas.

Se realizan acciones 

sistemáticas (por lo 

menos cada ciclo 

escolar).

No requiere evidencia. Reporte de actividades. Reporte de actividades.

3.4.7 Vinculación 

intergubernamental

¿Existen mecanismos de 

vinculación 

intergubernamental (SEP 

federal y estatal) en la 

materia?

No existen.

Se realizan acciones de 

vinculación aisladas, no 

apegadas al programa 

establecido por el consejo 

de educación

Existen acciones con 

resultado 

documentados 

derivadas del programa 

establecido por el 

Consejo Municipal de 

Participación Social en 

Educación.

EVIDENCIA
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No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Reporte de actividades, 

Informe de resultados, 

Programa establecido 

por el Consejo de 

Participación Social.

3.4.8 Acceso a Internet en 

escuelas públicas de 

educación básica y media. 

¿Existe acceso a Internet en 

escuelas públicas de 

educación básica y media?

No existe acceso a 

Internet en las escuelas 

públicas de educación 

básica y media.

El 10% de las escuelas 

públicas de educación 

básica y media tienen 

acceso a Internet.

El 25% de las escuelas 

públicas de educación 

básica y media tienen 

acceso a Internet.

No requiere evidencia. Listados e inventarios. Listados e inventarios.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se realizan acciones 

para la promoción de la 

educación básica de 

calidad, ni se conoce la 

situación educativa en el 

municipio.

Se realizan acciones 

aisladas para fomentar la 

calidad educativa a nivel 

básico, los mecanismos 

de vinculación 

intergubernamental son 

débiles.

Se conoce la situación 

de la educación a nivel 

básico y se contribuye 

en el fomento a la 

calidad educativa 

mediante el 

mantenimiento de las 

instalaciones 

educativas, programas y 

acciones.

INDICADOR

Ubicación Autodiagnóstico

3.4 MUNICIPIO PROMOTOR DE LA 
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PARÁMETRO DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

3.5.1 Instituto, dirección o 

área administrativa 

municipal de vivienda, que 

atiendan los 

requerimientos en la 

materia. 

¿Existe un instituto, 

dirección o área 

administrativa municipal de 

vivienda, que atiendan los 

requerimientos en la 

materia?

No existe un instituto,

dirección o área

administrativa municipal

de vivienda.

Existe un instituto,

dirección o área

administrativa municipal

de vivienda pero no

atiende los

requerimientos en la

materia.

Existe un instituto,

dirección o área

administrativa municipal

de vivienda, que atiendan

los requerimientos en la

materia. 

No requiere evidencia. Manual de organización

Manual de organización,

plan de trabajo e informe

de resultados

3.5.2 Diagnóstico de la 

situación de la vivienda en 

el municipio.

¿Existe un diagnóstico 

completo y actualizado 

sobre la situación de la 

vivienda en el municipio?

No hay diagnóstico.
Diagnóstico no 

actualizado e incompleto.

Diagnóstico municipal 

actualizado.

No requiere evidencia.

Diagnóstico municipal

que parte de los datos

generados por el INEGI.

Diagnóstico municipal que

parte de los datos

generados por el INEGI en

el último conteo.

DESDE LO LOCAL

TERCER CUADRANTE: DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE

3.5 "MUNICIPIO CON VIVIENDA DIGNA"

EVIDENCIA
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3.5.3 Cobertura de 

viviendas con  drenaje.

¿Cuál es la cobertura de 

viviendas con  drenaje?

Menos del 50% de las

viviendas cuentan con

drenaje.

Del 50% al 75% de las

viviendas cuentan con

drenaje.

Más del 75% de las

viviendas cuentan con

drenaje.

Cuenta con las

estadísticas del INEGI, o

reporte del organismo

operador de agua, en

ellas reflejan la

proporción indicada.

Cuenta con las

estadísticas del INEGI, o

reporte del organismo

operador de agua, en

ellas reflejan la

proporción indicada.

Cuenta con las

estadísticas del INEGI, o

reporte del organismo

operador de agua, en ellas

reflejan la proporción

indicada.

3.5.4 Cobertura de 

viviendas con energía 

eléctrica.

¿Cuál es la cobertura de 

viviendas con energía 

eléctrica?

Menos del 50% de las 

viviendas cuentan con 

energía eléctrica.

 Del 50% al 75% de las 

viviendas cuentan con 

energía eléctrica.

Más del 75% de las 

viviendas cuentan con 

energía eléctrica.

Cuenta con las 

Estadísticas del INEGI o 

de la CFE en ellas 

reflejan la proporción 

indicada.

Cuenta con las 

Estadísticas del INEGI o 

de la CFE, en ellas 

reflejan la proporción 

indicada.

Cuenta con las 

Estadísticas del INEGI o 

de la CFE, en ellas reflejan 

la proporción indicada.

3.5.5 Cobertura de 

viviendas  con piso firme.

¿Qué porcentaje de las 

viviendas cuentan con piso 

firme?

Menos del 70% de las 

viviendas cuentan con 

piso firme.

Del 70% al 85% de las 

viviendas cuentan con 

piso firme.

Más del 85% de las 

viviendas cuentan con piso 

firme.

Ubicación Autodiagnóstico
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Cuenta con las 

estadísticas del INEGI, o 

reportes del organismo 

operador del Programa 

Piso Firme. En ellas 

reflejan la proporción 

indicada.

Cuenta con las 

estadísticas del INEGI, o 

reportes del organismo 

operador del Programa 

Piso Firme. En ellas 

reflejan la proporción 

indicada.

Cuenta con las 

estadísticas del INEGI, o 

reportes del organismo 

operador del Programa 

Piso Firme. En ellas 

reflejan la proporción 

indicada.

3.5.6 Habitantes por 

vivienda.

¿Cuál es el promedio de 

habitantes por vivienda?

En el municipio habitan 

más de 7 personas en 

promedio por cada 

vivienda.

En el municipio habitan 

entre 4.4 y 7 personas en 

promedio en cada 

vivienda.

En el municipio habitan 4.4 

(o menos) personas en 

promedio por cada 

vivienda.

Cuenta con las 

estadísticas del INEGI, 

en ellas reflejan la 

proporción indicada.

Cuenta con las 

estadísticas del INEGI, 

en ellas reflejan la 

proporción indicada.

Cuenta con las 

estadísticas del INEGI, en 

ellas reflejan la proporción 

indicada.

3.5.7 Ventanilla única, que 

atienda el proceso 

habitacional desde el uso 

de suelo hasta la 

municipalización de 

fraccionamientos. 

¿Existe la ventanilla única 

que atienda el proceso 

habitacional desde el uso de 

suelo hasta la 

municipalización de 

fraccionamientos?. 

No existe la ventanilla 

Única.

Existe la ventanilla única, 

pero no atiende todo el 

proceso habitacional 

desde el uso de suelo 

hasta la municipalización 

de fraccionamientos

Existe la ventanilla única, 

que atienda el proceso 

habitacional desde el uso 

de suelo hasta la 

municipalización de 

fraccionamientos, con 

resultados documentados.

Ubicación Autodiagnóstico
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No requiere evidencia.

Manual de organización, 

organigrama, folletos, 

registro de asesorías.

Manual de organización, 

organigrama, folletos, 

registro de asesorías e 

Informe de resultados.

3.5.8 Programas o 

acciones para brindar 

asistencia en la 

adquisición de mejores 

materiales de 

construcción.

¿Existen programas o 

acciones para brindar 

asistencia en la adquisición 

de mejores materiales de 

construcción?

No existen programas o 

acciones para brindar 

asistencia en la 

adquisición de mejores 

materiales de 

construcción.

Se llevan a cabo 

acciones aisladas.

Existe(n) programa(s) o 

acciones para brindar 

asistencia en la 

adquisición de mejores 

materiales de 

construcción, con 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Programa o reporte de 

actividades e Informe de 

resultados.

3.5.9 Programas o 

acciones para la 

regularización de la 

propiedad.

¿Existen programas o 

acciones para la 

regularización de la 

propiedad?

No existen programas o 

acciones para la 

regularización de la 

propiedad.

Existen programas o 

acciones para la 

regularización de la 

propiedad, pero sin 

resultados.

Existen programas o 

acciones para la 

regularización de la 

propiedad, con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Programa.
Programa e informe de 

resultados.
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3.5.10 Gestión del 

municipio de los 

programas federales y 

estatales en materia de 

vivienda.

¿Realiza el municipio 

gestiones de los programas 

federales y estatales en 

materia de vivienda?

El municipio no realiza 

gestiones de los 

programas federales y 

estatales en la materia.

El municipio realiza 

gestiones de los 

programas federales y 

estatales en la materia, 

pero sin resultados.

El municipio realiza 

gestiones de los 

programas federales y 

estatales en la materia, 

con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Reporte de actividades e 

Informe de resultados.

3.5.11 Convenios de 

colaboración signados 

con dependencias 

estatales y federales, para 

facilitar el acceso a 

financiamiento para la 

adquisición, construcción 

y/o remodelación de 

vivienda.

¿Existen convenios de 

colaboración signados con 

dependencias estatales y 

federales, para facilitar el 

acceso a financiamiento 

para la adquisición, 

construcción y/o 

remodelación de vivienda?

No existen convenios de 

colaboración signados 

con dependencias 

estatales y federales.

Existen convenios de 

colaboración signados 

con dependencias 

estatales y/o federales 

para facilitar el acceso a 

financiamiento para la 

adquisición, construcción 

y/o remodelación de 

vivienda, pero sin 

resultados.

Existen convenios de 

colaboración signados con 

dependencias estatales 

y/o federales, para facilitar 

el acceso a financiamiento 

para la adquisición, 

construcción y/o 

remodelación de vivienda, 

con resultados 

documentados.

No requiere evidencia.
Convenios de

colaboración.

Convenios de

colaboración e Informe de

resultados.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



3.5.12 Programas o 

acciones para promover 

mejores condiciones de la 

vivienda.

¿Existen programas o 

acciones para promover 

mejores condiciones de la 

vivienda, tales como: 

mejoras en los techos, 

muros, paredes, apertura de 

ventanas, utilización de 

mosquiteros y repellado de 

paredes?

No existen programas o 

acciones para promover 

mejores condiciones de 

la vivienda.

Se realizan acciones 

aisladas pero sin un 

programa.

Existen programas para 

promover mejores 

condiciones de la vivienda, 

con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programas e informe de 

resultados.

3.5.13 Reglamento de 

construcción actualizado y 

en vigor. 

¿Existe un reglamento de 

construcción actualizado y 

en vigor? 

No existe un reglamento 

de construcción 

actualizado y en vigor. 

Existe un reglamento de 

construcción pero no esta 

actualizado ni en vigor.

Existe un reglamento de 

construcción actualizado y 

en vigor. 

No requiere evidencia. Reglamento.

Reglamento de 

construcción actualizado y 

en vigor.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



3.5.14 Esquemas de 

incentivos para promoción 

de oferta, densificación y 

uso de nuevas tecnologías 

en la edificación de 

vivienda. 

¿Existen esquemas de 

incentivos para promoción 

de oferta, densificación y 

uso de nuevas tecnologías 

en la edificación de 

vivienda? 

No existen esquemas.

Existen esquemas de

incentivos para

promoción de oferta o

densificación o uso de

nuevas tecnologías en la

edificación de vivienda.

Existen esquemas de

incentivos para promoción

de oferta, densificación y

uso de nuevas tecnologías

en la edificación de

vivienda con resultados

documentados

No requiere evidencia. Esquemas de incentivos.
Esquemas de incentivos e 

Informe de resultados

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

El municipio no 

promueve acciones para 

la adquisición de vivienda 

o la mejora en sus 

condiciones físicas.

Hay acciones aisladas 

para fomentar la vivienda 

digna, existe una 

cobertura media en el 

acondicionamiento de las 

viviendas.

Se llevan a cabo acciones 

para promover la 

adquisición vivienda y 

mejora en sus codiciones 

físicas.

Ubicación Verificación

INDICADOR

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

3.5 MUNICIPIO CON VIVIENDA DIGNA



PARÁMETRO DE MEDICIÓN
PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

3.6.1 Plan Municipal de 

Desarrollo que contemple 

un eje rector que considere 

la igualdad entre mujeres y 

hombres.

¿El Plan Municipal de 

Desarrollo contempla la 

igualdad entre mujeres y 

hombres como eje rector? 

El Plan Municipal de 

Desarrollo no contempla la 

igualdad entre mujeres y 

hombres como eje rector.

El municipio se encuentra 

en proceso de 

elaboración del proyecto 

que considere la igualdad 

entre mujeres y hombres 

como eje rector.

Existe el plan municipal 

que contempla como 

eje rector la igualdad 

entre mujeres y 

hombres, o en su caso, 

cuenta con acuerdo de 

cabildo y coplademun 

para generar el 

addendum 

correspondiente.

No requiere evidencia. Proyecto.

Plan Municipal de 

Desarrollo (aprobado) 

o acuerdo de Cabildo y 

acuerdo de 

Coplademun.

3.6.2 Instancia Municipal de 

las Mujeres (IMM) dirigida a 

la implementación de 

estrategias y acciones para 

fomentar la igualdad entre 

mujeres y hombres en las 

políticas del municipio.

¿Existe  una Instancia 

Municipal de las mujeres (IMM) 

dirigida a la implementación de 

estrategias y acciones para 

fomentar la igualdad entre 

mujeres y hombres en las 

políticas del municipio.

No existe una Instancia 

Municipal de las Mujeres

Cuenta con una IMM, 

pero no son sus 

atribuciones formales.

Existe una IMM con 

atribuciones y 

funciones definidas.

Ubicación Verificación

DESDE LO LOCAL

TERCER CUADRANTE: DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE

3.6  "MUNICIPIO PROMOTOR DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES"

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



No requiere evidencia.
Acuerdo de creación 

organigrama.

Acuerdo de creación, 

presupuesto, 

organigrama, manual 

de organización.

3.6.3 Diagnóstico de la 

situación de las mujeres en 

el municipio, que identifique 

las condiciones de igualdad 

y desigualdad entre mujeres 

y hombres.

¿Cuenta el municipio con un 

diagnóstico de la situación de 

las mujeres en el municipio, 

que identifique las condiciones 

de igualdad y desigualdad 

entre mujeres y hombres?

No cuenta con un 

diagnóstico.

Cuenta con información 

parcial.

Existe un diagnóstico 

municipal de la 

situación de las 

mujeres que considera 

información estatal y/o 

nacional existente.

No requiere evidencia. Información parcial. Diagnóstico.

3.6.4 Programa para la 

igualdad entre mujeres y 

hombres.

¿Existe un programa para la 

igualdad entre mujeres y 

hombres.

No existe un programa

Cuenta con un programa 

para la igualdad entre 

mujeres y hombres, pero 

no se aplica.

Existe un programa 

para la igualdad entre 

mujeres y hombres con 

resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Programa.
Programa e informe de 

resultados.

3.6.5 Acciones para 

promover el empleo de las 

mujeres dentro de la 

administración municipal.

¿Se llevan a cabo acciones 

para promover el empleo de  

mujeres dentro de la 

administración municipal?

No hay acciones.

Se les incluye en 

posiciones de bajo nivel 

de responsabilidad.

Si hay un programa 

integral y se les incluye 

en puestos de alto nivel 

y responsabilidad.

No requiere evidencia. Organigrama.
Programa e informe de 

resultados. 

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



3.6.6 Programa de 

capacitación en materia de 

igualdad entre mujeres y 

hombres dirigido a 

funcionarios/as de la 

administraciòn pùblica 

municipal (mandos medios y 

superiores).

¿Se cuenta con un Programa 

de capacitación en materia de 

igualdad entre mujeres y 

hombres dirigido a 

funcionarios/as de la 

administraciòn pùblica 

municipal (mandos medios y 

superiores)?

No existe el programa.
Se llevan a cabo 

acciones aisladas.

Existe el programa con 

resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Programa e Informe de 

resultados (listas de 

asistencia 

desagregadas por 

sexo, puesto, etc.)

3.6.7 Programa de estancias 

infantiles.

¿El municipio cuenta o está 

vinculado a un Programa de 

Estancias Infantiles?

El municipio no cuenta ni 

está vinculado a un 

programa de estancias 

infantiles

Existe el programa pero 

no hay acciones.

Existe el programa con 

resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Programa.
Convenio o programa e 

informe de resultados.

3.6.8 Programa para el 

financiamiento individual y 

colectivo para las mujeres.

¿Existen un programa para el 

financiamiento individual y 

colectivo para las mujeres?

No hay programas.
Existe el programa pero 

no hay acciones.

Existe el programa con 

resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Programa.
Programa e Informe de 

resultados. 

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Verificación



3.6.9 Programa o plan de 

trabajo para el acceso de las 

mujeres a una vida libre de 

violencia.

¿Se cuenta con un programa o 

plan de trabajo para el acceso 

de las mujeres a una vida libre 

de violencia?

No existe
Se llevan a cabo 

acciones aisladas.

Existe el programa o 

plan de trabajo con 

resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Programa o plan de 

trabajo e Informe de 

resultados.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se llevan a cabo 

acciones para promover la 

igualdad entre hombres y 

mujeres así como en las 

oportunidades para su 

desarrollo.

Existen acciones aisladas 

destinadas a promover la 

igualdad entre mujeres y 

hombres, o se formalizan 

sin ejecutarse.

El municipio cuenta 

con programas con 

resultados 

documentados para 

promover la igualdad 

entre mujeres y 

hombres y existe una 

instancia responsable 

de atender este tema, 

además se cuenta con 

esquemas para incluir 

la igualdad entre 

mujeres y hombres en 

el diseño, desarrollo y 

control de la política 

pública municipal.

Ubicación Verificación

INDICADOR

3.6 MUNICIPIO PROMOTOR DE LA IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



PARÁMETRO DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

3.7.1 Consejo municipal 

juvenil.

¿Se cuenta con el consejo 

municipal juvenil?
No existe.

Se integró e instaló el consejo 

municipal juvenil,  pero 

sesionó menos de dos veces 

al año.

Se integró e instaló el consejo 

municipal juvenil  y sesiona 

cuando menos dos veces al 

año.

No requiere evidencia.

Se cuenta con acta de 

instalación del consejo 

municipal y  acta de sesión (en 

su caso).

Se cuenta con  acta de 

instalación del consejo 

municipal y las actas 

correspondientes e informe de 

resultados. 

3.7.2 Instancia dirigida a la 

atención integral y 

desarrollo de la juventud.

¿Existe una instancia 

dirigida a la atención integral 

y desarrollo de la juventud?

No existe una instancia.

Cuenta con una instancia 

responsable, pero no con 

recursos para su operación.

Existe una instancia dirigida a 

la atención integral y desarrollo 

de las y los jóvenes, con 

presupuesto anual asignado 

para su operación

No requiere evidencia. Organigrama.

Acuerdo de creación

Manual de organización 

Catálogo de programas que 

operan

3.7.3 Convenios de 

vinculación, colaboración 

y coordinación en la 

materia de Juventud.

¿Existen convenios de 

vinculación colaboración y 

cordinación en materia de 

Juventud con los otros 

órdenes de gobierno o con 

otros organismos?

No existen convenios.
Existen convenios firmados en 

la materia, pero no se aplican.

Existen diversos convenios en 

materia de Juventud con los 

integrantes de la federación en 

los diferentes ámbitos de 

competencia y se aplican, con 

resultados documentados.

No requiere evidencia.
Convenios en materia de 

Juventud.

Convenios e Informe de 

resultados.

DESDE LO LOCAL

TERCER CUADRANTE: DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE

3.7 "MUNICIPIO PROMOTOR DEL DESARROLLO DE LA JUVENTUD"

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Verificación



3.7.4 Gestión de recursos 

de los distintos ordenes 

de gobierno para el 

beneficio de la juventud.

¿El Municipio gestionó 

recursos de los distintos 

ordenes de gobierno para el 

beneficio a los jóvenes?

No realizó gestión alguna. Elaboró proyectos de gestión 

El Municipio presentó 

proyectos ante las instancias 

convocantes.

No requiere evidencia. Exhibir proyectos.
Proyectos y constancias de 

recepción.

3.7.5 Vinculación con 

Organizaciones de la 

Sociedad Civil para la 

atencion y promoción de 

la participación de la 

juventud.

¿Existe algún tipo de 

vinculación con 

Organizaciones de la 

Sociedad Civil para la 

atención y promoción de la 

participación de las y los 

jovenes?

No hay vinculación alguna. Existen acciones al respecto.

Existe vinculación con 

Organizaciones de la Sociedad 

Civil para la atención y 

promoción de la participación 

de las y los jovenes con 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Minutas de reuniones, 

Convenios o acuerdos e 

Informe de resultados.

3.7.6 Programa para la 

orientación vocacional de 

la juventud.

¿Existen un Programa para 

la orientación vocacional de 

la juventud del municipio?

El Municipio no cuenta con un 

programa para la orientación 

vocacional de la juventud del 

municipio.

Se llevan a cabo acciones 

aisladas.

Se cuenta con un programa 

para la orientación vocacional 

de la juventud del municipio, 

con resultados docuemntados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Programa e Informe de 

resultados. 

3.7.7  Existen Programas 

para Capacitación y 

Promoción a jóvenes con 

capacidades especiales.

¿Existen Programas para 

Capacitación y Promoción a 

jóvenes con capacidades 

especiales?

El municipio no cuenta con 

actividades a favor de la 

promoción laboral a beneficio 

de los jóvenes de la 

comunidad.

Programas pero no hay 

acciones.

Existen Programas y 

resultados documentados.

No requiere evidencia, Programa.
Programa e Informe de 

resultados.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Verificación



3.7.8 Existen Programas 

de rehabilitación para 

jóvenes infractores. 

¿Existen Programas de 

rehabilitación para jóvenes 

infractores?

El municipio no cuenta con 

programas y actividades para 

mejorar la calidad de vida de 

los jóvenes del municipio.

Programas pero no hay 

acciones.

Existen Programas y 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Programa.
Programa e Informe de 

resultados.

3.7.9 Programas de 

empleo para jóvenes.

 ¿Existen programas de 

empleo para jóvenes?

El municipio no cuenta con un 

programa de empleo para 

jóvenes.

Existe el programa pero no hay 

acciones.

Si hay un programa integral 

que incluye una política de 

empleo con perspectiva de 

género, participación de los 

jóvenes en el ámbito 

gubernamental, rezago 

educativo, incerción laboral y 

programas de capacitación 

para el empleo, con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Programa.
Programa e informe de 

resultados.

3.7.10 Programas de 

apoyo a emprendedores 

jóvenes

¿Existen programas de 

apoyo a emprendedores 

Jóvenes?

No se promueven ni se 

cuentan con programas para 

emprendedores jóvenes.

Se promueven programas 

propios o de otras intancias 

pero no se cuenta con 

información de seguimiento

Existen programas con 

resultados documentados

No requiere evidencia. Programa(s)
Programa(s) e informe de 

resultados
EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



3.7.11 Programas de 

apoyo para reducir la 

brecha digital, entre la 

población de 12 a 29 años 

de edad. (Conocimiento 

de diversas herramientas 

electrónica e informáticas 

para desarrollar de una 

mejor manera sus 

habilidades).

¿Existen programas de 

apoyo para reducir la brecha 

digital entre la población de 

12 a 29 años de edad?

No se promueven ni se 

cuentan con programas para 

reducir la brecha digital.

Se promueven programas 

propios o de otras intancias 

pero no se cuenta con 

información de seguimiento.

Existen programas con 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Programa(s).
Programa(s) e informe de 

resultados.

3.7.12  Programas de 

apoyo a jóvenes padres 

de familia.

 ¿Existen programas de 

apoyo a jóvenes padres de 

familia?

El municipio no cuenta con un 

programa.

Existe el programa pero no hay 

acciones.

Existe el programa con 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Programa.
Programa e informe de 

resultados.

3.7.13 Programas de 

incentivos para jóvenes 

talentosos.

¿Existen programas de 

incentivos para jóvenes 

talentosos?

El municipio no cuenta con un 

concurso municipal.

Existe el programa pero no hay 

acciones.

Existe el programa con 

resultados documentados. 

(concursos, maratones, 

festivales, etc.).

No requiere evidencia. Programa.

Programa

reporte de actividades

informe de resultados

3.7.14 Participación con 

las instituciones 

educativas para atender la 

problemática del bullying 

(acoso escolar)

¿Existe participación con las 

instituciones educativas para 

atender la problemática del 

bullying?

El municipio no cuenta con un 

programa.

Existe el programa pero no hay 

acciones.

Existe el programa con 

resultados documentados.

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



No requiere evidencia. Programa.
Programa e informe de 

resultados.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se promueven acciones 

para la atención de las 

necesidades específicas de los 

jóvenes.

El municipio cuenta con 

algunos mecanismos de 

atención y participación para 

atender a la población jóven

El municipio promueve, genera 

y articula políticas públicas 

integrales de juventud, 

propiciando la mejora de su 

calidad de vida y su 

participación en el desarrollo 

municipal.

INDICADOR

3.7 MUNICIPIO PROMOTOR DEL 

DESARROLLO DE LA JUVENTUD

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA



PARÁMETRO DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

3.8.1 Cuenta con una 

instancia responsable del 

deporte.

¿El municipio cuenta con 

una instancia responsable 

del deporte?

No cuenta con una 

instancia responsable del 

deporte.

Cuenta con una instancia 

responsable del deporte 

pero no son sus 

atribuciones formales.

Cuenta con una instancia 

encargada del deporte y 

realiza actividades de 

acuerdo a los programas 

establecidos y además 

tienen designado un 

presupuesto.

No cuenta con 

información.

Organigrama y reporte de 

actividades.

Organigrama, 

especificación de 

funciones, reporte de 

actividades y cuenta 

pública municipal.

3.8.2 Programas y 

acciones para la 

promoción del deporte.

¿Cuenta el municipio con  

programas y acciones para 

la promoción del deporte?

El municipio no cuenta ni 

con programas, ni 

acciones al respecto.

El municipio realiza 

acciones sin contar con 

un programa al respecto.

El municipio realiza 

acciones, con base en su 

programa y se cumplen en 

su totalidad.

No cuenta con 

información.
Reporte de actividades.

Calendario y reporte de 

actividades que refleje que 

las acciones se están 

realizando de acuerdo al 

programa.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

DESDE LO LOCAL

TERCER CUADRANTE: DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE

3.8 "MUNICIPIO PROMOTOR DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN"

EVIDENCIA



3.8.3 Infraestructura para 

la promoción del deporte.

¿Cuenta el municipio con 

infraestructura para la 

promoción del deporte?

El municipio no cuenta 

con infraestructura para la 

promoción del deporte.

El municipio cuenta con 

infraestructura para la 

promoción del deporte, 

pero no se le da 

mantenimiento.

El municipio cuenta con 

infraestructura para la 

promoción del deporte y 

se le da mantenimiento.

No cuenta con 

información.
Registro de instalaciones.

Registro de instalaciones, 

reportes de 

mantenimiento.

3.8.4 Promoción del 

deporte y actividad física 

vinculado a la salud.

¿Se promueve el deporte y 

la actividad física como 

acciones que benefician la 

salud?

No se promueve el 

deporte entre todos los 

grupos de edades.

Se promueve el deporte 

sólo en algunos grupos de 

edades.

Se promueve el deporte 

entre todos los grupos de 

edades.

No cuenta con 

información.

Programa y relación de 

beneficiarios.

Programa y relación de 

beneficiarios.

3.8.5 Coordinación con el 

gobierno estatal y/o 

federal para la promoción 

del deporte.

¿Existen coordinación con 

el gobierno estatal y/o 

federal para la promoción 

del deporte?

No existe coordinación 

con el gobierno estatal y/o 

federal para la promoción 

del deporte.

Existe coordinación con el 

gobierno estatal y/o 

federal para la promoción 

del deporte, pero es 

esporádica.

Existe coordinación con el 

gobierno estatal y/o 

federal para la promoción 

del deporte y ésta es 

permanente.

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



No cuenta con 

información.

Reporte de actividades, 

fotografías.Se consideran 

esporádicas por no estar 

contempladas en un 

programa de trabajo 

previo

Programa de trabajo que 

indique actividades 

programadas en 

coordinación con el 

gobierno estatal o federal, 

informes, reporte de 

actividades y fotografías.

3.8.6 Cuenta con una 

instancia responsable de 

la recreación.

¿El municipio cuenta con 

una instancia responsable 

de la recreación?

No cuenta con una 

instancia responsable de 

la recreación.

Cuenta con una instancia 

responsable de la 

recreación pero no son 

sus atribuciones formales.

Cuenta con una instancia 

encargada de la 

recreación y realiza 

actividades de acuerdo a 

los programas 

establecidos y además 

tienen designado un 

No cuenta con 

información.

Organigrama y reporte de 

actividades.

Organigrama, 

especificación de 

funciones, reporte de 

actividades y cuenta 

3.8.7 Programas y 

acciones para la 

promoción de la 

recreación.

¿Cuenta el municipio con  

programas y acciones para 

la promoción de la 

recreación?

El municipio no cuenta ni 

con programas, ni 

acciones al respecto.

El municipio realiza 

acciones sin contar con 

un programa al respecto.

El municipio realiza 

acciones, con base en su 

programa y se cumplen en 

su totalidad.

No cuenta con 

información.
Reporte de Actividades.

Calendario y reporte de 

actividades que refleje que 

las acciones se están 

realizando de acuerdo al 

programa.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



3.8.8 Infraestructura para 

la promoción de la 

recreación.

¿Cuenta el Municipio con 

infraestructura para la 

promoción de la 

recreación?

El Municipio no cuenta 

con infraestructura para la 

promoción de la 

recreación.

El Municipio cuenta con 

infraestructura para la 

promoción de la 

recreación, pero no se le 

da mantenimiento.

El Municipio cuenta con 

infraestructura para la 

promoción de la 

recreación, y se le da 

mantenimiento.

No cuenta con 

información.
Registro de instalaciones.

Registro de instalaciones y 

reportes de 

mantenimiento. 

3.8.9 Promoción de la 

recreación entre todos 

los grupos de edades.

¿Se promueve la recreación 

entre todos los grupos de 

edades?

No se promueve la 

recreación entre todos los 

grupos de edades.

Se promueve la 

recreación sólo en 

algunos grupos de 

edades.

Se promueve la recreación 

entre todos los grupos de 

edades.

No cuenta con 

información.

Programa y relación de 

beneficiarios.

Programa y relación de 

beneficiarios.

3.8.10 Coordinación con 

el gobierno estatal y/o 

federal para la promoción 

de la recreación.

¿Existen coordinación con 

el gobierno estatal y/o 

federal para la promoción 

de la recreación?

No existe coordinación 

con el gobierno estatal y/o 

federal para la promoción 

de la recreación.

Existe coordinación con el 

gobierno estatal y/o 

federal para la promoción 

de la recreación, pero es 

esporádica.

Existe coordinación con el 

gobierno estatal y/o 

federal para la promoción 

de la recreación y ésta es 

permanente.

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



No cuenta con 

información.

Reporte de actividades, 

fotografías. Se consideran 

esporádicas por no estar 

contempladas en un 

programa de trabajo 

previo.

Programa de trabajo que 

indique actividades 

programadas en 

coordinación con el 

gobierno estatal o federal, 

informes, reporte de 

actividades y fotografías.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No existen instalaciones 

para la realización de 

actividades deportivas o 

de recreación, así como 

tampocola promoción de 

acciones para la 

realización de actividades 

físicas.

Existe infraestructura 

recreativa y deportiva, 

pero no se encuentra en 

buen estado. Hay 

acciones aisladas de 

fomento.

La infraestructura 

deportiva y recreativa 

recibe mantenimiento. El 

gobierno municipal cuenta 

con programas para 

promover el deporte y la 

recreación con resultados 

significativos y 

documentados. Existe una 

oficina encargada de estos 

programas.

3.8 MUNICIPIO PROMOTOR DEL 

DEPORTE Y LA RECREACIÓN

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

INDICADOR



PARÁMETRO DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

3.9.1 La infraestructura 

utilizada para realizar 

actividades culturales 

recibe mantenimiento.

¿La infraestructura 

utilizada para realizar 

actividades culturales 

recibe mantenimiento?

La infraestructura utilizada 

para realizar actividades 

culturales no recibe 

mantenimiento.

La infraestructura utilizada 

para realizar actividades 

culturales recibe 

mantenimiento 

esporádicamente.

La infraestructura utilizada 

para realizar actividades 

culturales recibe 

mantenimiento constante (por 

lo menos 1 vez al año).

No requiere evidencia.
Inventario de infraestructura y 

reportes de mantenimiento.

Inventario de infraestructura 

y reportes de mantenimiento.

3.9.2 El patrimonio 

histórico recibe 

mantenimiento.

¿El patrimonio histórico 

recibe mantenimiento?

El patrimonio histórico no 

recibe mantenimiento.

El patrimonio histórico recibe 

mantenimiento 

esporádicamente.

El patrimonio histórico recibe 

mantenimiento constante (por 

lo menos 1 vez al año).

No requiere evidencia.

Inventario de patrimonio 

histórico y reportes de 

mantenimiento.

Inventario de patrimonio 

histórico y reportes de 

mantenimiento.

3.9.3 Existen programas 

de fomento, rescate y 

preservación del 

patrimonio histórico, 

cultural y artístico.

¿Existen programas de 

fomento y preservación del 

patrimonio histórico, 

cultural y artístico?

No existen la instancia ni 

programas de fomento y 

preservación del patrimonio 

histórico, cultural y artístico.

Existen programas de fomento 

y preservación de patrimonio 

histórico, cultural y artístico 

pero sin resultados 

documentados.

Se cuenta con programas de 

fomento y preservación del 

patrimonio histórico, cultural y 

artístico, con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Programas.
Programas e informe de 

resultados.

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

DESDE LO LOCAL

TERCER CUADRANTE: DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE

3.9 "MUNICIPIO PROMOTOR DE LA CULTURA Y EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO Y PALEONTOLÓGICO"

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



3.9.4 Existen programas 

para la promoción de las 

actividades artísticas y/o 

culturales.

¿Existen programas para la 

promoción de las 

actividades artísticas y /o 

culturales?

No existen programas para 

la promoción de las 

actividades artísticas y/o 

culturales.

Existen programas para la 

promoción de las actividades 

artísticas y/o culturales, pero 

sin resultados.

Existen programas para la 

promoción de las actividades 

artísticas y/o culturales con 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Programas
Programa e Informe de 

Resultados

3.9.5 Realización de 

eventos para la 

promoción de la cultura.

¿Se realizan eventos para 

la promoción de la cultura?

No se realizan eventos para 

la promoción de la cultura.

Se realizan esporádicamente 

eventos para la promoción de 

la cultura.

Se realizan sistemáticamente 

eventos para la promoción de 

la cultura.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Programa con reporte de 

actividades, calendario de 

actividades y eventos.

3.9.6 Participación de 

grupos organizados en la 

conservación del 

patrimonio histórico.

¿Participan grupos 

organizados/asociaciones 

civiles en la conservación 

del patrimonio histórico?

Los grupos organizados no 

participan en la conservación 

del patrimonio histórico.

Los grupos 

organizados/asociaciones 

civiles participan 

indirectamente o 

eventualmente en la 

conservación del patrimonio 

histórico.

Los grupos 

organizados/asociaciones 

civiles participan activamente 

y de manera continua en la 

promoción y conservación del 

patrimonio histórico.

No requiere evidencia. Reporte de Actividades.
Programa y convenios con 

asociaciones civiles.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

INDICADOR



No existen programas o 

infraestructura cultural, no 

hay programas para la 

preservación del patrinomio 

histórico, arqueológico o 

paleontológico.

Hay infraestructura con 

mantenimiento esporádico, se 

cuenta con programas de 

promoción de actividades 

culturales sin resultados y se 

realizan actividades de forma 

esporádica.

La infraestructura cultural 

recibe mantenimiento. El 

gobierno cuenta con 

programas para promover la 

cultura y preservar el 

patrimonio histórico con 

resultados y documentados. 

Existe una instancia 

encargada de estos 

programas.

3.9 MUNICIPIO PROMOTOR DE LA CULTURA, EL 

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO Y 

PALEONTOLÓGICO



PARÁMETRO DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

3.10.1 Instancia encargada 

de promover la formación 

de ciudadanía.

¿Cuenta el municipio con 

una instancia encargada de 

promover la formación de 

ciudadanía?

No cuenta.

Existe un instancia 

encargada del tema que 

lleva a cabo acciones 

aisladas pero sin 

resultados documentados.

Existe una instancia 

encargada de promover la 

formación de ciudadanía 

en el municipio, lleva a 

cabo acciones con 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades. Informe de resultados.

3.10.2 Programas y 

acciones para la 

promoción del ejercicio 

democrático de la 

comunidad.

¿Existen programas y 

acciones para la promoción 

del ejercicio democrático de 

la comunidad?

No existen programas y 

acciones.

Existen programas y 

acciones, aunque sin 

resultados.

Existen programas y 

acciones, con resultados 

documentados.

No requiere evidencia.
Programa, reporte de 

actividades.

Programas, reporte de 

actividades e Informe de 

resultados.

DESDE LO LOCAL

TERCER CUADRANTE: DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE

3.10 "MUNICIPIO FORMADOR DE CIUDADANÍA"

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



3.10.3 Difusión de los 

derechos y obligaciones 

de los ciudadanos.

¿Existe una campaña 

permanente de difusión de 

los derechos y obligaciones 

de los ciudadanos?

No existe una campaña 

permanente.

Existen campañas 

esporádicas.

Existe una campaña 

permanente.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Reporte de actividades, 

documentos de difusión 

(carteles, propaganda, 

tripcticos, etc).

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se impulsan acciones 

para la formación de 

ciudadanía. 

Hay programas y acciones 

sin resultados 

documentados, y las 

campañas de difusión de 

derechos y obligaciones 

son esporádicas.

Hay acciones regulares 

para promover la 

formación y convivencia 

ciudadanas, se cuenta 

con programas 

permanentes y hay un 

organismo responsable 

de impulsarlas.

INDICADOR

3.10 MUNICIPIO FORMADOR DE CIUDADANÍA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



PARÁMETRO DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

3.11.1  Prestación de 

servicios públicos 

(general).

¿Servicios públicos 

prestados / servicios 

asignados por el art. 115 

constitucional y sus 

legislaciones locales?

Se presta menos del 75% 

de los servicios.

Prestación del servicio 

mayor a 75% y menor de 

100%. 

Se presta el 100% de los 

servicios.

Documentos que avalen la 

prestación del servicio.

Documentos que avalen la 

prestación del servicio.

Documentos que avalen la 

prestación del servicio.

3.11.2 Cobertura en el 

servicio de recolección 

de basura.

¿Cuál es la cobertura del 

servicio de recolección de 

basura?

El municipio proporciona 

menos del 50% del servicio 

de recolección de basura.

El municipio proporciona 

menos del 75% del servicio 

de recolección de basura.

El municipio proporciona 

más del 75% del servicio de 

recolección de basura.

Planos con densidad de 

población y rutas de 

recolección, programas y 

reportes que avalen la 

cobertura.

Planos con densidad de 

población y rutas de 

recolección, y reportes de 

servicio.

Planos con densidad de 

población y rutas de 

recolección, y reportes de 

servicio.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

DESDE LO LOCAL

TERCER CUADRANTE: DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE

3.11 "MUNICIPIO PRESTADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS"

EVIDENCIA



3.11.3 Cobertura de los 

servicios de limpia.

¿Cuál es la cobertura del 

servicio de limpia?

El municipio proporciona 

menos del 50% del servicio 

de limpia.

El municipio proporciona 

menos del 75% del servicio 

de limpia.

El municipio proporciona 

más del 75% del servicio de 

limpia.

Registro y reportes que 

indiquen la cobertura del 

servicio de limpia.

Registro y reportes de 

servicio de limpia.

Registro y reportes de 

servicio de limpia.

3.11.4 Cobertura del 

servicio de alumbrado.

¿Cuál es la cobertura del 

servicio de alumbrado?

El municipio proporciona 

menos del 50% del servicio 

de alumbrado público

El municipio proporciona 

menos del 75% del servicio 

de alumbrado público

El municipio proporciona 

más del 75% del servicio de 

alumbrado público

Planos, registros y reportes 

que indiquen la cobertura 

del alumbrado público.

Planos, registros y reportes 

que indiquen la cobertura 

del alumbrado público.

Planos, registros y reportes 

que indiquen la cobertura 

del alumbrado público.

3.11.5 Cobertura del 

servicio de 

pavimentación.

¿Cuál es la cobertura del 

servicio de 

pavimentación?

Menos del 50% de las 

calles del municipio están 

pavimientadas.

Entre el 50% y el 75% de 

las calles del municipio 

están pavimentadas.

Más del 75% de las calles 

del municipio están 

pavimentadas.

Planos y reportes que 

indiquen la cobertura de 

pavimientación.

Planos y reportes que 

indiquen la cobertura de 

pavimientación.

Planos y reportes que 

indiquen la cobertura de 

pavimientación.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



3.11.6 Cobertura del 

servicio de agua 

potable.

 ¿Cuál es la cobertura del 

servicio de agua potable?

Menos del 50% de la 

población dispone de 

cuando menos de una 

toma de agua en su 

domicilio, en el terreno del 

mismo o por otra forma de 

abastecimiento.

Entre el  50% y el 90% de 

la población dispone de 

cuando menos de una 

toma de agua en su 

domicilio, en el terreno del 

mismo o por otra forma de 

abastecimiento.

Más del  90% de la 

población dispone de 

cuando menos de una toma 

de agua en su domicilio, en 

el terreno del mismo o por 

otra forma de 

abastecimiento.

Planos, reportes y 

programas que indiquen la 

cobertura del servicio de 

agua potable

Planos y reportes que 

indiquen la cobertura del 

servicio de agua potable

Planos y reportes que 

indiquen la cobertura del 

servicio de agua potable

3.11.7 Volumen de 

agua extraído versus lo 

entregado.

¿Existe información oficial 

sobre el volumen de agua 

extraído versus lo 

entregado?

No existe información 

oficial sobre el volumen de 

agua extraído versus lo 

entregado.

Existe información sobre el 

volumen de agua extraído 

versus lo entregado pero 

no es oficial.

Existe información oficial 

sobre el volumen de agua 

extraído versus lo 

entregado.

No requiere evidencia. Reporte con cifras

Reporte oficial con cifras 

(reporte de medición de 

gasto por habitante)

3.11.8 Índice de cartera 

vencida por servicio de 

agua potable y 

alcantarillado.

¿Se cuenta con un  índice 

de cartera vencida por 

servicio de agua potable y 

alcantarillado.

No existe un índice de 

cartera vencida por servicio 

de agua potable y 

alcantarillado.

Existe un índice de cartera 

vencida por servicio de 

agua potable y 

alcantarillado pero no esta 

actualizado.

Existe un índice de cartera 

vencida por servicio de 

agua potable y 

alcantarillado actualizado.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



No requiere evidencia. Reporte con cifras.
Reporte oficial con cifras 

actualizadas.

3.11.9 Planes y 

proyectos de mejora y 

ampliación del servicio 

de agua potable, 

alcantarillado y 

saneamiento, en 

función de la demanda 

y oferta de vivienda 

proyectada. 

¿Existen planes y 

proyectos de mejora y 

ampliación del servicio de 

agua potable, 

alcantarillado y 

saneamiento, en función 

de la demanda y oferta de 

vivienda proyectada. 

No existen planes y 

proyectos de mejora. 

Existen planes y proyectos 

de mejora y ampliación del 

servicio de agua potable, 

alcantarillado y 

saneamiento.

Existen planes y proyectos 

de mejora y ampliación del 

servicio de agua potable, 

alcantarillado y 

saneamiento, en función de 

la demanda y oferta de 

vivienda proyectada.

No requiere evidencia. Planes y Proyectos.

Planes y Proyectos, padrón 

de oferentes y 

demandantes

3.11.10 Cobertura del 

servicio de 

alcantarillado.

¿Cuál es la cobertura del 

servicio de alcantarillado?

Menos del 50% de la 

población dispone de 

servicio de drenaje.

Entre el  50% y el 80% de 

la población dispone del 

servicio de drenaje

Más del  80% de la 

población dispone de 

drenaje. 

Planos, reportes y 

programas que indiquen la 

cobertura de la red de 

drenaje, así como las 

viviendas que cuentan con 

fosa séptica (se considera 

drenaje).

Planos y reportes que 

indiquen la cobertura de la 

red de drenaje, así como 

las viviendas que cuentan 

con fosa séptica (se 

considera drenaje).

Planos y reportes que 

indiquen la cobertura de la 

red de drenaje, así como 

las viviendas que cuentan 

con fosa séptica (se 

considera drenaje).

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



3.11.11 Cobertura del 

servicio de panteones.

¿Cuál es la cobertura del 

servicio de panteones?

El municipio solamente 

puede atender menos del 

50% de la demanda de 

panteones.

El municipio solamente 

puede atender entre el 50% 

y el 75% de la demanda de 

panteones.

El municipio tiene 

capacidad de atender más 

del 75% de la demanda de 

panteones.

Diagnóstico que indica las 

proyecciones de 

defunciones de acuerdo a 

datos históricos, y plano(s) 

o mapa(s) del(los) 

panteón(es) municipal(es).

Diagnóstico que indica las 

proyecciones de 

defunciones de acuerdo a 

datos históricos, y plano(s) 

o mapa(s) del(los) 

panteón(es) municipal(es).

Diagnóstico que indica las 

proyecciones de 

defunciones de acuerdo a 

datos históricos, y plano(s) 

o mapa(s) del(los) 

panteón(es) municipal(es).

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No hay prestación de 

servicios públicos o su 

cobertura está menor al 

50%.

Existe una cobertura en la 

prestación de servicios 

públicos por debajo del 

mínimo.

Casi la totalidad de las 

comunidades y viviendas 

del municipio disponen de 

servicios públicos básicos, 

funcionan de manera 

continua y permanente y 

son de buena calidad.

3.11 MUNICIPIO PRESTADOR DE

SERVICIOS PÚBLICOS

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

INDICADOR



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

4.1.1 Conocimiento y 

cumplimiento de los 

ordenamientos federales y  

estatales en materia de 

emisiones a la atmósfera.

¿Se conocen y cumplen los 

ordenamientos federales y  

estatales en materia de 

emisiones a la atmósfera?

No se conocen y no se 

cumplen los ordenamientos 

federales y estatales en la 

materia.

Hay evidencia de su 

conocimiento pero no se 

cumplen.

Sí se conocen y cumplen los 

ordenamientos federales y 

estatales en la materia.

No requiere evidencia.
Normatividad vigente de la 

materia.

Cuentan con la normatividad 

federal y estatal; programas y 

actas de inspección y 

procedimientos jurídico-

administrativos, o en su caso, 

cuentan con convenio de 

coordinación con la instancia 

estatal que se ocupa del tema, e 

informe de resultados.

4.1.2  Reglamento municipal 

que contenga la materia.

¿Se cuenta con un 

reglamento municipal que 

contenga la materia?

No hay reglamento.

Se cuenta con un proyecto de 

reglamento, pero aún no está 

aprobado.

Existe un reglamento aprobado.

No requiere evidencia Proyecto de reglamento.
Reglamento aprobado y 

publicado.

4.1.3 Programa o plan de 

trabajo tendiente a aplicar y 

evaluar acciones en la 

materia.

¿El municipio cuenta con un 

programa o plan de trabajo 

tendiente a aplicar y evaluar 

acciones en la materia?

No cuenta con un programa o 

plan de trabajo tendiente a 

aplicar y evaluar acciones en la 

materia.

El municipio cuenta con un 

programa o plan de trabajo, 

pero no se aplica.

El municipio cuenta con un 

programa o plan de trabajo en la 

materia y se aplica con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Programa o plan de trabajo.

Programa o plan de trabajo e 

informe de resultados y/o en su 

caso, cuenta con convenio de 

coordinación con la instancia 

estatal que se ocupa del tema e 

Informe de resultados.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

EVIDENCIA

DESDE LO LOCAL

CUARTO CUADRANTE: DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE

4.1 "MUNICIPIO CUIDADOSO DEL AIRE"

Ubicación Autodiagnóstico



4.1.4 Sistema de control de 

la contaminación por ruido, 

vibraciones, energía 

térmica, radiaciones 

electromagnéticas y 

lumínica y olores, 

provenientes de fuentes de 

contaminación fijas como 

establecimientos 

mercantiles y de servicios o 

fuentes de contaminación 

móviles, en congruencia 

con la normatividad estatal.

¿Cuenta con un sistema de 

control de la contaminación 

por ruido, vibraciones, 

energía térmica, radiaciones 

electromagnéticas y lumínica 

y olores, provenientes de 

fuentes de contaminación 

fijas como establecimientos 

mercantiles y de servicios o 

fuentes de contaminación 

móviles, en congruencia con 

la normatividad estatal?

No cuenta con un sistema de 

control de la contaminación por 

ruido, vibraciones, energía 

térmica, radiaciones 

electromagnéticas y lumínica y 

olores, provenientes de fuentes 

de contaminación fijas como 

establecimientos mercantiles y 

de servicios o fuentes de 

contaminación móviles, en 

congruencia con la 

normatividad estatal.

Existen acciones para el 

control de la contaminación 

por ruido, vibraciones, 

energía térmica, radiaciones 

electromagnéticas y lumínica 

y olores, provenientes de 

fuentes de contaminación 

fijas como establecimientos 

mercantiles y de servicios o 

fuentes de contaminación 

móviles, pero sin resultados 

documentados.

Cuenta con un sistema de control 

de la contaminación por ruido, 

vibraciones, energía térmica, 

radiaciones electromagnéticas y 

lumínica y olores, provenientes 

de fuentes de contaminación fijas 

como establecimientos 

mercantiles y de servicios o 

fuentes de contaminación 

móviles, en congruencia con la 

normatividad estatal.

No requiere evidencia.

Reporte de actividades, 

sanciones, actas de 

inspección.

Programa y reporte de 

actividades, actas de inspección y 

procedimientos jurídico-

administrativos.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se conoce ni se aplica la 

legislación federal y estatal en 

materia de cuidado del aire ni 

existen programas o planes de 

trabajo en la materia.

Se conoce la normatividad en 

la materia pero no se cumple, 

asimismo se cuenta con un 

reglamento municipal pero no 

se aplica, se llevan a cabo 

acciones tendientes al 

cuidado del aire, pero sin 

resultados documentados.

El municipio conoce y cumple la 

normatividad en la materia, 

asimismo se cuenta con un 

reglamento municipal que se 

aplica, se tiene un programa de 

trabajo con resultados 

documentados.

Ubicación Verificación

INDICADOR

4.1 MUNICIPIO CUIDADOSO DEL AIRE

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



PARÁMETRO DE MEDICIÓN
PARÁMETRO EN FORMA DE 

PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

4.2.1 Conocimiento y 

cumplimiento de la 

normatividad federal y estatal 

en materia de residuos solidos 

urbanos.

¿Se conoce y cumple la 

normatividad federal y estatal 

en materia de residuos 

sólidos urbanos?

No se conocen ni se 

cumplen los 

ordenamientos federales 

y estatales en la materia. 

Se conoce la 

normatividad federal y 

estatal en la materia 

pero no se cumple. 

Se conoce la 

normatividad federal y 

estatal en la materia y 

se cumple.

No requiere evidencia.
Normatividad federal y 

estatal.

Normatividad federal y 

estatal en la materia de 

residuos sólidos 

urbanos, programas y 

actas de inspección y 

procedimientos jurídico-

administrativos. 

4.2.2 Reglamento municipal 

que contenga la materia.

¿Se cuenta y se aplica un 

reglamento municipal que 

contenga la materia?

No cuenta con 

reglamento.

Hay evidencia objetiva 

de que se están 

llevando a cabo 

acciones al respecto.

Sí cuenta con 

reglamento.

No requiere evidencia.
Proyecto de reglamento 

y reporte de acciones.

Reglamento revisado y 

actualizado al menos 

una vez en el periodo 

constitucional, y 

evidencias de su 

aplicación.

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

DESDE LO LOCAL

CUARTO CUADRANTE: DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE

4.2  "MUNICIPIO LIMPIO Y RESPONSABLE DE SUS RESIDUOS"

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



4.2.3 Programa municipal para 

la prevención y gestión 

integral de los residuos 

sólidos urbanos.

¿Se cuenta con el programa 

municipal para la prevención 

y gestión integral de los 

residuos sólidos urbanos?

No se cuenta con el 

programa.

Se cuenta con el 

diagnóstico básico del 

programa, con base en 

las guías publicadas 

por la SEMARNAT.

Se cuenta con el 

programa municipal con 

base en las guías 

publicadas por la 

SEMARNAT y se opera.

No requiere evidencia. Diagnóstico.
Programa  e informe de 

resultados.

4.2.4 Instancia encargada de 

los residuos sólidos urbanos.

¿Se cuenta con una instancia 

encargada de los residuos 

sólidos urbanos?

No cuenta con una 

instancia encargada de 

los residuos sólidos 

urbanos.

Existe una instancia 

encargada de los 

residuos sólidos 

urbanos; pero no 

cuenta con la 

capacidad técnica 

requerida.

Existe una instancia 

encargada de los 

residuos sólidos 

urbanos y cuenta con la 

capacidad técnica 

requerida.

No requiere evidencia.
Organigrama y 

descripción de puestos.

Organigrama, 

descripción de puestos, 

reporte de actividades y 

constancias de 

capacitación en la 

materia.

4.2.5 Limpieza en la vía 

pública.

¿Cuenta con depósitos o 

contenedores en espacios 

públicos?

No cuenta con depósitos 

/ basureros o 

contenedores.

Cuenta con depósitos / 

contenedores en los 

principales espacios 

públicos.

Cuenta con 

depósitos/contenedores 

en los principales 

espacios públicos y 

principales calles y 

avenidas (algunos con 

compartimentos 

separados).

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



No requiere evidencia.
Inventario y fotografías 

recientes.

Inventario, fotografías 

recientes y programa de 

recolección.

4.2.6 Estrategias, esquemas, 

modelos, programas o 

acciones para el acopio, la 

separación y/o reciclaje 

impulsadas por el municipio.

¿Cuenta con acciones que 

impulsen el acopio y/o 

reciclaje de los residuos?

No cuenta con 

información.

Cuenta al menos con 

una acción.

Cuenta con dos o más 

acciones, incluida la 

interrelación con 

empresas acopiadoras 

y/o recicladoras.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.

Reporte de actividades, 

reportes estadísticos de 

material recuperado 

para reciclaje, Informe 

de resultados.

4.2.7 Infraestructura necesaria 

para la disposición final de los 

residuos sólidos urbanos.

¿Se cuenta con la 

infraestructura necesaria para 

la disposición final de los 

residuos sólidos urbanos?

No se cuenta con la 

infraestructura para la 

disposición final de los 

residuos sólidos urbanos.

Se cuenta con un sitio 

de disposición final 

pero no cumple con la 

normatividad.

Se cuenta con relleno 

sanitario y cumple con 

la normatividad.

No requiere evidencia
Reporte fotográfico, 

plan de regularización.

Procedimiento de 

Evaluación de la 

Conformidad (PEC) o 

Reporte Estatal de 

Cumplimiento.

EVIDENCIA

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



4.2.8 Fuentes y mecanismos 

de financiamiento para la 

gestión integral de los 

residuos.

¿Se cuenta con los 

conocimientos o se han 

implementado acciones de 

financiamiento para realizar la 

gestión integral de sus 

residuos?

Desconoce las posibles 

fuentes y los 

mecanismos de 

financiamiento.

Conoce las posibles 

fuentes y los 

mecanismos de 

financiamiento pero no 

los aplica.

Conoce las fuentes de 

financiamiento y realiza 

acciones al respecto.

No requiere evidencia.

Catálogo de Programas 

y/o fuentes de 

financiamiento.

Catálogo de Programas 

y/o fuentes de 

financiamiento y 

Reporte de actividades.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se llevan a cabo 

acciones para garantizar 

el tratamiento y 

disposición final de los 

residuos generados en el 

municipio.

Conoce la normatividad 

en la materia pero no 

se cumple, no cuenta 

con reglamento 

municipal, se llevan a 

cabo acciones 

encaminadas a la 

gestión los residuos 

pero sin resultados 

documentados.

Conoce la normatividad 

en la materia y se 

cumple, cuenta con un 

reglamento municipal 

actualizado, existe una 

instancia responsable 

del tema que 

implementa programas 

con resultados 

documentados, se lleva 

a cabo la gestión 

integral de los residuos 

del municipio.

4.2 MUNICIPIO LIMPIO Y

RESPONSABLE DE SUS RESIDUOS

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

INDICADOR



PARÁMETRO DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

4.3.1 Conocimiento y 

cumplimiento de la 

normatividad federal y 

estatal en materia de 

imagen urbana y 

contaminación visual.

¿Se conoce y se cumple la 

normatividad federal y 

estatal en materia de 

imagen urbana y 

contaminación visual?

No se conoce y no se 

cumple la normatividad 

federal y estatal en la 

materia.

Se conoce la 

normatividad federal y 

estatal en la materia 

pero no se cumple.

Se conoce y se cumple 

la normatividad federal 

y estatal en la materia.

No requiere evidencia.
Normatividad federal y 

estatal

Normatividad federal y 

estatal y reporte de 

actividades.

 4.3.2 Reglamentación 

municipal en materia de 

imagen urbana y 

contaminación visual.

¿Se tiene y se aplica una 

reglamentación municipal 

en materia de imagen 

urbana y contaminación 

visual?

No se cuenta con 

reglamentación 

municipal en la 

materia.

Se cuenta con 

reglamentación 

municipal en la materia 

pero no se aplica.

Se cuenta con 

reglamentación 

municipal en la materia 

y se aplica.

No requiere evidencia.

Reglamentación 

municipal en la 

materia.

Reglamentación 

municipal en la materia, 

trámites, actas de 

inspección, sanciones.

Ubicación Verificación

DESDE LO LOCAL

CUARTO CUADRANTE: DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE

4.3  "MUNICIPIO CUIDADOSO DE SU IMAGEN"

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



4.3.3 Instancia encargada 

de observar el 

cumplimiento de la 

normatividad federal, 

estatal y municipal en 

materia de 

sustentabilidad urbana.

¿Se cuenta con una 

instancia encargada de 

observar el cumplimiento 

de la normatividad federal, 

estatal y municipal en 

materia de sustentabilidad 

urbana?

No se cuenta con una 

instancia encargada 

de observar el 

cumplimiento de la 

normatividad federal, 

estatal y municipal en 

materia de 

sustentabilidad 

urbana.

Se cuenta con una 

instancia encargada de 

observar el 

cumplimiento de la 

normatividad federal, 

estatal y municipal en 

materia de imagen 

urbana, pero no se 

cumple con ella. O 

existen áreas que ven 

de manera sectorial y 

separada los temas 

ambientales y los 

urbanos

Se cuenta con una 

instancia encargada de 

observar el 

cumplimiento de la 

normatividad federal, 

estatal y municipal en 

materia de 

sustentabilidad urbana 

con una visión 

intersectorial.

No requiere evidencia.

Reglamento interno, 

organigrama, 

descripción de 

puestos.

Reglamento interno, 

organigrama, 

descripción de puestos, 

programa y reporte de 

actividades.

4.3.4 Programas y 

acciones para el cuidado 

de las áreas verdes 

urbanas.

¿Existen programas y 

acciones concretas para el 

cuidado de las áreas 

verdes urbanas?

No cuenta con 

programas ni acciones 

en la materia.

Existe un programa 

pero no se cumple.

Programa con 

resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Programa.
Programa e Informe de 

resultados.

 x

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

INDICADOR

EVIDENCIA



No se conoce ni se 

aplica la legislación 

federal y estatal en 

materia de cuidado de 

su imagen ni se llevan 

a cabo acciones para 

el cuidado de las 

áreas verdes urbanas.

Se llevan a cabo 

acciones tendientes al 

cuidado de la imagen 

del municipio, pero 

estas son 

desarticuladas y sin 

resultados 

documentados.

Se conoce la 

normatividad en la 

materia y se cumple, 

existe un reglamento 

municipal y se aplica, 

existe una instancia 

encargada del tema 

que lleva a cabo 

acciones con 

resultados 

documentados.

4.3 MUNICIPIO CUIDADOSO DE SU IMAGEN



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

4.4.1 Conocimiento y 

cumplimiento de la 

normatividad federal y 

estatal en materia de 

recursos naturales.

¿Se conoce y cumple la 

normatividad federal y 

estatal en materia de 

recursos naturales?

No se conoce y no se 

cumple la normatividad 

federal y estatal.

Se conoce la 

normatividad federal 

y estatal pero no se 

cumple.

Se conoce la 

normatividad federal y 

estatal, y se cumple.

No requiere evidencia.

Normatividad federal 

y estatal en la 

materia.

Normatividad federal y 

estatal en la materia, 

convenios, acuerdos, 

minutas, oficios.

4.4.2 Diagnóstico de 

los recursos naturales 

en el municipio.

¿Se cuenta con un 

diagnóstico respecto de los 

recursos naturales en el 

municipio?

No se cuenta con un 

diagnóstico.

Se cuenta con 

información al 

respecto.

Cuenta con un 

diagnóstico elaborado 

referente a los 

recursos naturales del 

municipio.

No requiere evidencia.
Información 

documentada.
Diagnóstico.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

DESDE LO LOCAL

CUARTO CUADRANTE: DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE

4.4  "MUNICIPIO PROMOTOR DE LA CONSERVACIÓN DE SUS RECURSOS NATURALES"

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA



4.4.3 Programas para 

el cuidado de la flora y 

la fauna.

¿Existen programas 

tendientes al cuidado de la 

flora y la fauna?

No hay programas ni 

acciones.

Se llevan a cabo 

acciones aisladas.

Se cuenta con un 

programa con reporte 

de acciones con 

resultados 

documentados.

No requiere evidencia.
Reporte de 

actividades.

Programa, reporte de 

actividades e informe 

de resultados.

4.4.4 Asesoría técnica 

y personal capacitado.

¿Se cuenta con asesoría 

técnica y personal 

capacitado?

No hay asesoría ni 

personal capacitado.

Asesoría sólo en 

casos especiales y 

personal sin 

capacitación.

Asesoría permanente y 

personal 

especializado.

No requiere evidencia.

Reporte de 

actividades sobre 

asesoría, 

organigrama y 

descripción de 

puestos.

Convenios y 

constancias de 

capacitación.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

Ubicación Verificación

INDICADOR

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico



No se conoce ni se 

aplica la legislación 

federal y estatal en 

materia de 

conservación de 

recursos naturales  ni 

se llevan a cabo 

acciones para el 

cuidado de la flora y 

fauna.

Se tiene un 

diagnóstico 

actualizado (máximo 

de tres años de 

antigüedad) y 

documentado para 

atender  los asuntos 

relativos a la 

conservación de  los 

recursos naturales 

del municipio.

Se tiene un programa 

de conservación y uso 

de recursos naturales 

con resultados 

documentados, y 

personal responsable 

de su instrumentación.

4.4 MUNICIPIO PROMOTOR DE LA 

CONSERVACIÓN DE SUS RECURSOS 

NATURALES



PARÁMETROS 

DE MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

4.5.1 Conocimiento y 

cumplimiento de la 

normatividad federal 

y estatal en materia 

de ordenamiento y 

planeación territorial.

¿Se conoce y cumple la 

normatividad federal y estatal 

en materia de ordenamiento y 

planeación territorial?

No se conoce y no 

cumple la 

normatividad federal y 

estatal en la materia.

Se conoce la 

normatividad federal 

y estatal en la 

materia pero no se 

cumple.

Sí se conoce y se 

cumple la 

normatividad federal y 

estatal en la materia.

No requiere 

evidencia.

Normatividad federal 

y estatal.

Normatividad federal y 

estatal, reporte de 

actividades de 

ordenamiento 

territorial.

4.5.2 Instrumentos 

de planeación 

municipal del 

desarrollo urbano.

¿Se cuenta con instrumentos 

de planeación municipal del 

desarrollo urbano?

No se cuenta con 

instrumentos de 

planeación municipal 

en la materia.

Se cuenta con 

instrumentos de 

planeación municipal 

en la materia pero no 

se aplica.

Se cuenta con 

instrumentos de 

planeación municipal 

en la materia, son 

actualizados y 

aprobados por lo 

menos una vez en el 

período constitucional 

y se aplican.

DESDE LO LOCAL

CUARTO CUADRANTE: DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE

4.5 "MUNICIPIO TERRITORIALMENTE ORDENADO"

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



No requiere 

evidencia.

Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano.

Planes Municipal de 

Desarrollo Urbano, 

programas, manual de 

operación, registro de 

trámites y 

autorizaciones.

4.5.3 Instrumento de  

planeación territorial 

que incluya las 

dimensiones 

ecológica, social, 

económica y urbano-

regional.

¿El Instrumento de  planeación 

territorial incluye las 

dimensiones ecológica, social, 

económica y urbano-regional?

No hay planeación

Se incluye sólo 

alguna (s) de las 

dimensiones en el 

instrumento de 

planeación, pero no 

está decretado (o 

aprobado) y no se 

aplica.

Se incluyen todas las 

dimensiones en el 

instrumento de 

planeación. Está 

aprobado y se aplica

No requiere 

evidencia.

Instrumento de 

planeación.

Instrumento de 

planeación.

4.5.4 Se cuenta con 

reserva territorial 

equipada con 

servicios de 

cabecera y se 

promueve la 

generación de más 

suelo apto para uso 

habitacional, en 

función del déficit y 

demanda potencial.

¿Existe reserva territorial 

equipada con servicios de 

cabecera y se promueve la 

generación de más suelo apto 

para uso habitacional, en 

función del déficit y demanda 

potencial?

No existe reserva 

territorial equipada 

con servicios de 

cabecera y se 

promueve la 

generación de más 

suelo apto para uso 

habitacional, en 

función del déficit y 

demanda potencial.

Existe reserva 

territorial equipada 

con servicios de 

cabecera, pero no  

se promueve la 

generación de más 

suelo apto para uso 

habitacional, en 

función del déficit y 

demanda potencial.

Existe reserva 

territorial equipada 

con servicios de 

cabecera y se 

promueve la 

generación de más 

suelo apto para uso 

habitacional, en 

función del déficit y 

demanda potencial

No requiere 

evidencia.

Mapa territorial y/o 

cartografía territorial.

Mapa territorial y/o 

cartografía, reporte de 

actividades.

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES
No se conoce ni se 

aplica la legislación 

federal y estatal en 

materia de 

ordenamiento 

territorial  ni se cuenta 

con instrumentos de 

planeación territorial.

Existe algún plan de 

ordenamiento 

territorial o ecológico 

inoperante, no 

actualizado y/o 

decretado.

Hay un plan de 

ordenamiento 

territorial o ecológico 

actualizado y 

decretado (menor a 5 

años). La autoridad 

municipal aplica y 

supervisa su 

cumplimiento 

(permisos y revisión 

de uso de suelo).

4.5 MUNICIPIO TERRITORIALMENTE 

ORDENADO

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

INDICADOR



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

4.6.1 Conocimiento y 

cumplimiento de la 

normatividad federal y 

estatal en materia de 

explotación, uso racional y 

tratamiento del agua.

4.6.1 ¿Se conoce y cumple 

la normatividad federal y 

estatal  en materia de 

explotación, uso racional y 

tratamiento del agua?

No se conoce y no se cumple la 

normatividad federal y estatal en 

materia de explotación, uso 

racional y tratamiento del agua.

Se conoce y se cumple 

parcialmente la normatividad 

federal y estatal en materia de 

explotación, uso racional y 

tratamiento del agua.

Sí se conoce y cumple la 

normatividad federal y estatal 

en materia de explotación, uso 

racional y tratamiento del agua  

y existe un organismo operador 

facultado.

No cuenta con información.
Normatividad federal y estatal, 

reporte de actividades.

Normatividad federal y estatal, 

reportes y bitácoras de 

actividades, títulos de 

concesión, pago de derechos, 

organigrama y descripción de 

puestos del organismo 

operador facultado.

4.6.2 Manejo de aguas 

subterráneas.

¿Existen acciones, en 

coordinación con las 

instancias estatales y 

federales, de inspección y 

conservación para el 

manejo de aguas 

subterráneas?

No hay acciones y no hay 

coordinación con las instancias 

federales y estatales.

Existen acciones de 

coordinación con las 

instancias federales y 

estatales, pero sin resultados 

documentados.

Existen acciones de 

coordinación con las instancias 

federales y estatales, con 

resultados documentados.

No requiere evidencia.

Convenios, minutas de 

reuniones, acuerdos, reporte 

de actividades.

Convenios, minutas de 

reuniones, acuerdos, reporte 

de actividades e Informe de 

resultados.

4.6.3  Manejo de aguas 

superficiales (cauces de 

arroyos y rios, embalses de 

lagos y lagunas).

¿Existen acciones, en 

coordinación con las 

instancias estatales y 

federales, de inspección y 

conservación para el 

manejo de aguas 

superficiales?

No hay acciones y no hay 

coordinación con las instancias 

federales y estatales.

Existen acciones de 

coordinación con las 

instancias federales y 

estatales,pero sin resultados 

documentados.

Existen acciones de 

coordinación con las instancias 

federales y estatales, con 

resultados documentados.

No requiere evidencia.

Convenios, minutas de 

reuniones, acuerdos, reporte 

de actividades.

Convenios, minutas de 

reuniones, acuerdos, reporte 

de actividades e  Informe de 

resultados.

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

DESDE LO LOCAL

CUARTO CUADRANTE: DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE

4.6 MUNICIPIO PROMOTOR DEL CUIDADO DEL AGUA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico
Ubicación Verificación



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

DESDE LO LOCAL

CUARTO CUADRANTE: DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE

4.6 MUNICIPIO PROMOTOR DEL CUIDADO DEL AGUA

4.6.4 Identificación de 

zonas federales en el 

Muncipio.

¿Se tienen identificadas las 

zonas federales en el 

Municipio?

No se tienen identificadas.
Se llevan a cabo acciones de 

identificación.

Sí se tienen identifcadas zonas 

federales en el municipio.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Plano territorial donde se 

muestren las zonas federales.

4.6.5 Programa para la 

inspección y control de 

descargas de las aguas de 

desecho en coordinación 

con las instancias 

federales y estatales.

Se cuenta con un programa 

para la inspección y control 

de descargas de las aguas 

de desecho en coordinación 

con las instancias federales 

y estatales.

No hay programa para la 

inspección y control de 

descargas de aguas residuales  

y no hay coordinación con las 

instancias federales y estatales.

Existe un programa en 

coordinación con las 

instancias federales y 

estatales para la inspección y 

control de descargas de aguas 

residuales pero no se cumple.

Existe un programa en 

coordinación con las instancias 

federales y estatales para la 

inspección y control de 

descargas de aguas 

residuales, con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Programa, convenio.

Programa, convenios, 

acuerdos, reporte de 

actividades e informe de 

resultados.

4.6.6 Tratamiento de aguas 

residuales de uso público 

urbano, previa a su 

descarga a cuerpos 

receptores de propiedad 

nacional, conforme a las 

normas oficiales 

mexicanas respectivas.

¿Se trata el agua residual de 

uso público urbano, previa 

a su descarga a cuerpos 

receptores de propiedad 

nacional, conforme a las 

normas oficiales mexicanas 

respectivas?

No se da tratamiento al agua 

residual de uso público urbano, 

previo a su descarga a cuerpos 

receptores de propiedad 

nacional.

Se da tratamiento parcial al 

agua residual de uso público 

urbano, previo a sus descarga 

a cuerpos receptores de 

propiedad nacional.

Se da tratamiento al agua 

residual de uso público urbano, 

previo a sus descarga a 

cuerpos receptores de 

propiedad nacional.

No requiere evidencia. Bitácora de revisión. 

Certificado de cumplimiento de 

la Norma Oficial Mexicana 

NOM-002-ECOL-1996.

4.6.7 Captación de agua 

pluvial.

¿Se cuenta con 

infraestructura para 

captación de agua pluvial?

No existe infraestructura para 

captación de agua pluvial.

Existe, pero solo en zonas 

puntuales.

Hay captación de agua pluvial 

en la mayoría de las 

localidades del municipio.

No requiere evidencia. Planos de infraestructura. Planos de infraestructura.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico
Ubicación Verificación

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

EVIDENCIA



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

DESDE LO LOCAL

CUARTO CUADRANTE: DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE

4.6 MUNICIPIO PROMOTOR DEL CUIDADO DEL AGUA

4.6.8 Reutilización de agua 

tratada y de agua pluvial.

¿Se reutiliza el agua tratada 

y el agua pluvial?

No se reutiliza el agua tratada ni 

el agua pluvial.

Existe un proyecto para la 

reutilización del agua tratada y 

agua pluvial.

Sí se reutiliza el agua tratada y 

pluvial.

No requiere evidencia. Proyecto.

Reporte de cómo ha bajado el 

consumo de agua potable. 

Reporte de actividades en las 

que se reutiliza.

4.6.9 Participación en el 

Consejo de Cuenca.

¿Participa el Municipio en el 

Consejo de Cuenca y sus 

órganos auxiliares?

No participa.

El Municipio participa en los 

Consejos de  Cuenca y sus 

órganos auxiliares pero sin 

resultados documentados.

El Municipio participa en el 

Consejo de Cuenca y sus 

órganos auxiliares y cuenta con 

resultados documentados.

No requiere evidencia. Actas, minutas de reuniones.
Actas, minutas de reuniones e 

Informe de resultados.

4.6.10 Asesoría técnica 

profesional en la materia.

¿Se cuenta con asesoría 

técnica profesional en la 

materia?

No se cuenta con asesoría en la 

materia.

Existen acciones parciales de 

asesoría en la materia.

Si hay acciones periódicas y 

sistemáticas de asesoría en la 

materia.

No requiere evidencia Reporte de actividades.

Reporte de actividaes, 

constancias de capacitación

convenios.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se conoce ni se aplica la 

legislación federal en materia 

del cuidado del agua, ni se da 

tratamiento a las aguas de 

desecho.

Implementa algunas acciones 

de tratamiento de aguas 

residuales, captación y 

reutilización de agua pluvial y 

participa en el Consejo de 

Cuenca, pero sin resultados 

documentados.

El municipio cumple la 

normatividad en la materia, 

participa activamente en los 

Consejos de Cuenca, tiene 

identificadas las zonas 

federales en su demarcación, 

además cuenta con programas 

y emprende acciones para el 

tratamiento de aguas 

residuales, control de 

descargas de aguas de 

desecho y manejo de aguas 

superficiales.

INDICADOR

4.6 MUNICIPIO PROMOTOR DEL 

CUIDADO DEL AGUA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN

PARÁMETRO EN 

FORMA DE 

PREGUNTA

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

4.7.1 Conocimiento y 

cumplimiento de la 

normatividad federal y 

estatal en materia de 

contaminación y uso del 

suelo.

¿Se conoce y cumple la 

normatividad federal y 

estatal en materia de 

contaminación y uso del 

suelo?

No se conoce y no se 

cumple la normatividad 

federal y estatal en 

materia de contaminación 

y uso del suelo.

Se conoce la 

normatividad federal y 

estatal en materia de 

contaminación y uso del 

suelo pero no se cumple.

Se conoce la 

normatividad federal y 

estatal en materia de 

contaminación y uso del 

suelo y se cumple con 

ella.

No requiere evidencia.
Normatividad federal y 

estatal en la materia.

Normatividad federal y 

estatal, plan de trabajo, 

reporte de actividades, 

convenios, actas.

4.7.2 Diagnóstico sobre 

la situación del suelo en 

el municipio.

¿Se cuenta con un 

diagnóstico respecto de la 

situación (problemas de 

erosión, pérdida de 

cobertura vegetal, 

contaminación, etc.) del 

suelo en el municipio?

No se cuenta con un 

diagnóstico al respecto.

Se cuenta con un 

diagnóstico respecto de 

la situación del suelo en 

el municipio, sin 

embargo no ha sido 

revisado o actualizado.

Se cuenta con un 

diagnóstico actualizado 

respecto de la situación 

del suelo en el municipio.

No requiere evidencia. Diagnóstico. Diagnóstico actualizado.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

DESDE LO LOCAL

CUARTO CUADRANTE: DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE

4.7  MUNICIPIO PROMOTOR DEL CUIDADO DEL SUELO



4.7.3  Programa de 

prevención, vigilancia y 

sanción en materia de 

contaminación y uso del 

suelo.

¿Existen programa de 

prevención, vigilancia y 

sanción en materia de 

contaminación y uso del 

suelo?

No existen programas en 

la materia.

Se llevan a cabo 

acciones aisladas.

Se cuenta con programa 

con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades
Programas e informe de 

resultados.

4.7.4 Vínculos con otras 

instituciones 

gubernamentales, 

académicas y de la 

sociedad civil para llevar 

a cabo acciones de 

reforestación en el 

municipio.

¿Impulsa vinculos con 

otras instituciones 

gubernamentales, 

académicas y de la 

sociedad civil para llevar 

a cabo acciones de 

reforestación en el 

municipio?

No se impulsan vínculos 

con otras instituciones 

para llevar a cabo 

acciones de 

reforestación.

Cuenta con un plan de 

trabajo para impulsar 

vinculos con otras 

instituciones para llevar 

a cabo acciones de 

reforestación.

Programa de actividades 

con otras instancias con 

resultados documentados 

para impulsar acciones de 

reforestación.

No requiere evidencia Plan de trabajo.

Instrumento de 

vinculación (convenios, 

actas, acuerdos), reporte 

de actividades e informe 

4.7.5 Asesoría técnica 

profesional.

¿Cuenta con asesoría 

técnica profesional?

No se cuenta con 

asesoría en la materia.

Existen acciones 

parciales de asesoría en 

la materia.

Si hay acciones 

periódicas y sistemáticas 

de asesoría en la materia.

No requiere evidencia. Reporte de actividades.
Reporte de actividades, 

convenios, constancias.
EVIDENCIA

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

Ubicación Autodiagnóstico



ROJO AMARILLO VERDE
No se conoce ni se aplica 

la legislación federal y 

estatal en materia de 

cuidado del suelo, ni se 

cuenta con instrumentos 

de planeación territorial.

Existe un diagnóstico 

actualizado (máximo tres 

años de antigüedad) y 

documentado. Se 

realizan 

esporádicamente 

algunas acciones de 

control de la erosión, la 

deforestación y el uso de 

fertilizantes que 

degradan el suelo.

Hay programas con 

resultados documentados 

de control de la erosión, 

conservación, 

regeneración del suelo y 

de reforestación.

INDICADOR

4.7 MUNICIPIO PROMOTOR DEL 

CUIDADO DEL SUELO

Ubicación Verificación



PARÁMETROS DE 

MEDICIÓN 

PARÁMETRO EN FORMA 

DE PREGUNTA
ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

4.8.1 Conocimiento de 

la normatividad y de los 

planes y programas en 

los ámbitos federal, 

estatal y/o municipal en 

materia de educación 

ambiental.

¿Se conoce la normatividad 

y los planes y programas en 

los ámbitos federal, estatal 

y/o municipal en materia de 

educación ambiental?

No se conoce la 

normatividad ni los 

planes y programas en 

los ámbitos federal, 

estatal y/o municipal en 

materia de educación 

ambiental.

No se conoce la 

normatividad en materia 

ambiental, se conoce 

algún programa en la 

materia pero no se tiene 

conocimiento de los 

programas existentes en 

el ámbito federal y en el 

estatal.

Se conoce la 

normatividad y los planes 

y programas en los 

ámbitos federal, estatal 

y/o municipal en materia 

de educación ambiental.

No requiere evidencia.
Normatividad en la 

materia.

Normatividad en la 

materia y programas.

4.8.2 Operación de los 

planes y programas en 

los ámbitos federal, 

estatal y municipal en 

materia de educación 

ambiental.

¿Se opera algún programa 

de educación ambiental 

vigentes en los ámbitos 

federal, estatal y municipal.?

No se operan los 

programas de educación 

ambiental vigentes en los 

ámbitos federal, estatal y 

municipal.

Se llevan a cabo 

acciones contempladas 

en los programas de 

educación ambiental 

vigentes en los ámbitos 

federal, estatal y 

municipal.

Se opera algún programa 

de educación ambiental 

vigente en los ámbitos 

federal, estatal y 

municipal con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Reporte de actividades. Informe de resultados.

DESDE LO LOCAL

CUARTO CUADRANTE: DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE

4.8 MUNICIPIO PROMOTOR DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA



4.8.3 Programas de 

formación ambiental 

dirigidos al sector 

educativo, social y 

productivo.

4.8.2 ¿Existen programas 

municipales de formación 

ambiental dirigidos al sector 

educativo, social y 

productivo?

No hay programa.
Existen programas pero 

no se cumplen.

Cuenta con programas, 

acciones y personal 

capacitado en la materia.

No requiere evidencia. Programas.

Programas con reportes 

de actividades y 

constancias.

4.8.4 Eficiencia 

Energética.

¿Se cuenta con algún 

programa de eficiencia 

energética?

No se cuenta con 

programa en la materia.

Se cuenta con programa 

pero no se aplica.

Programa con resultados 

documentados.

No requiere evidencia. Programa.
Programa e informe de 

resultados.

ROJO AMARILLO VERDE OBSERVACIONES

No se conocen ni operan 

los programas vigentes 

en materia de educación 

ambiental.

Sólo se han realizado 

algunos programas sobre 

educación ambiental en 

áreas delimitadas del 

municipio sin que se 

hayan evaluado sus 

resultados.

Se encuentra vigente un 

programa de educación 

ambiental dirigido tanto al 

sector educativo, como al 

social y productivo, y se 

ha evaluado su 

contribución en el 

mejoramiento del 

ambiente.

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

4.8 MUNICIPIO PROMOTOR

DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación

EVIDENCIA

INDICADOR

EVIDENCIA

Ubicación Autodiagnóstico

Ubicación Verificación


